
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2025-00657841- -UNC-SG#FCM

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2026-138-E-UNC-DEC#FCM
solicita la modificación del Plan de Estudios de la Carrera Especialización en Medicina
Legal y de la RHCS-2019-475-E-UNC-REC;

Lo informado por el Consejo Asesor y la Secretaría de Posgrado en órdenes 9 y 55
respectivamente;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Plan de Estudios de la Carrera Especialización en
Medicina Legal, de conformidad con establecido en la RHCD-2026-138-E-UNC-
DEC#FCM que como archivo embebido forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Modificar la RHCS-2019-475-E-UNC-REC referida a la modificación
de dicho plan.

ARTÍCULO 3°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Facultad de Ciencias Médicas.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISÉIS

ja

 



 

 





Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2025-00657841- -UNC-SG#FCM Modificaciones Plan de Estudios Carrera de
Especialización en Medicina
Legal


 
VISTO:


- El Plan de Estudios vigente de la Carrera de Especialización en Medicina Legal;


CONSIDERANDO:


- Que el Plan de Estudios vigente aprobado oportunamente por RHCS-2019-475-E-UNC-REC y   RD-2019-
446-E-UNC-DEC#FCM ad referéndum del HCD;


- Que con motivo de encontrarse en Convocatoria CONEAU, resulta necesario atender actualizaciones y
Resoluciones Ministeriales vigentes a las carreras;


- Que cuenta con el visto bueno de la Subsecretaría de Posgrado, Consejo Asesor de Posgrado (CAP) de la
UNC;


- Que el Sr. Secretario de Posgrado de la Facultad de Ciencias Médicas ha dado su visto bueno;


- Que dicha modificación fue considerado y aprobado por este Cuerpo en sesión del 19 de marzo de 2026;


Por ello;


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS


RESUELVE:


 


Art. 1º: Aprobar las modificaciones al Plan de Estudios de la Carrera de Especialización en Medicina Legal,
cuyo programa actualizado se adjunta al presente como archivo embebido.


Art. 2º: Registrar, comunicar y elevar las presentes actuaciones al Honorable Consejo Superior para su
tratamiento y oportuna aprobación.


DADA LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS MÉDICAS, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISEIS
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PLAN DE ESTUDIOS ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA LEGAL 
 
 



Denominación de la carrera: Especialización en Medicina Legal 



Denominación de la titulación a otorgar: Especialista en Medicina Legal 



Tipo de Especialización: Médica no asistencial 



Estructura de la Carrera: Estructurada 



Modalidad de cursado: Carrera presencial 



Duración de la carrera: 2 años plazo que incluye la elaboración y presentación del Trabajo 



Final Integrador. Carga horaria teórica: 719h Carga horaria práctica: 498h.  



Carga horaria total de la carrera:  1.217h.  



 
FUNDAMENTACIÓN  
 
La formación de Especialistas en Medicina Legal resulta de suma importancia en la medida 



que en el ejercicio de la medicina se necesitan fundamentos jurídicos, humanos y sociales 



para analizar las intervenciones en las distintas situaciones de salud-enfermedad, vida o 



muerte inclusive, de pacientes que conforman material y humanamente verdaderos 



"cuadros".  



 



La Especialidad integra de manera interdisciplinaria, los conocimientos que el futuro 



egresado deberá saber aplicar para explicar y evaluar, pacientes y hechos en situaciones 



complejas. Así, la Medicina Legal articula en el campo de las ciencias médicas, los 



conocimientos de Biofísica, Odontología Legal, Radiología y Fisiología; tanto como los 



procedentes de la Tanatología, Criminalística, Criminología, Sociología, Psiquiatría, 



Psicología y Derecho, en particular. 



 



Por lo tanto, la Medicina Legal es la Especialidad que permite abordar complejas 



situaciones resultantes de existencia de lesiones por situaciones violentas o la misma 



muerte analizadas en el contexto de cada caso y su entorno, en el marco de las 



regulaciones jurídicas contemplando múltiples variables: biológicas, psicológicas y 



jurídicas.  



 



Ante la necesidad de formar Especialistas en Medicina Legal, la Facultad de Ciencias 



Médicas desde el año 1993 ha asumido el compromiso de generar una carrera en este 



campo que, por cierto, dada la diversidad de circunstancias que los profesionales de las 



ciencias de la salud deben abordar, se plantean como situaciones que año a año se van 



incorporando a la formación.  



En el periodo comprendido entre 2020-2025, la Carrera de especialización ha tenido un 



total 143 egresados. Respecto a la inserción laboral los egresados se insertan y ocupan 



diferentes actividades y cargos a nivel local y nacional en distintas Instituciones ejerciendo 



tareas en relación con la Especialidad, tales como Poderes Judiciales, Policía Judicial, 
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Policía de la Provincia, etc de diferentes provincias del país en más del cincuenta por 



ciento de su totalidad. 



Desde la creación a la actualidad se viene desarrollando la carrera ha ido desarrollándose 



de manera interrumpida.   



 



OBJETIVOS DE LA CARRERA 



- Brindar una formación integral en los fundamentos de la Medicina Legal, articulando 



los saberes médicos, jurídicos y sociales necesarios para el desempeño en el 



campo de la salud y de la justicia. 



- Definir y fortalecer el rol del especialista en Medicina Legal como perito y asesor en 



ámbitos sanitarios, judiciales y sociales, en el marco de la normativa vigente. 



- Desarrollar competencias para analizar y resolver casos complejos mediante la 



integración de conocimientos interdisciplinarios y la aplicación de procedimientos 



médico-legales validados. 



- Capacitar en la evaluación de lesiones, la determinación de la causalidad de la 



muerte y la identificación de individuos, empleando técnicas y protocolos adecuados 



a la práctica forense. 



- Promover el uso riguroso de métodos de laboratorio y técnicas periciales que 



sustenten diagnósticos e informes con base científica. 



- Formar en la elaboración y comunicación de dictámenes claros, fundamentados y 



pertinentes, que puedan ser presentados en contextos judiciales e 



interdisciplinarios. 



- Fomentar la investigación científica y la producción académica en el campo de la 



Medicina Legal, orientadas a problemáticas locales, regionales y nacionales, en 



concordancia con estándares internacionales. 



- Contribuir al fortalecimiento institucional mediante la promoción de prácticas 



académicas de excelencia, la cooperación interinstitucional y el compromiso con la 



formación continua. 



- Consolidar una práctica profesional sustentada en principios éticos y deontológicos, 



reconociendo la responsabilidad social del especialista en la defensa de la justicia, 



la salud pública y los derechos humanos. 



PERFIL DEL EGRESADO 
 
El Especialista en Medicina Legal estará capacitado para desarrollar su actividad 
profesional, de tal manera que pueda: 
 



- Desempeñarse como perito médico en el ámbito judicial, administrativo, sanitario y 



social, aplicando con solvencia conocimientos interdisciplinarios y procedimientos 



técnico-científicos de la especialización. 
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- Diagnosticar y evaluar casos vinculados a lesiones, identificación de personas y 



determinación de la causa de muerte, tanto natural como violenta, aplicando criterios 



médico-legales y protocolos vigentes. 



- Elaborar e interpretar dictámenes, informes y certificaciones médico-legales con 



rigor científico, claridad expositiva y fundamentación jurídica, adecuados para su 



presentación en instancias judiciales o administrativas. 



- Asesorar a instituciones y organismos relacionados con la justicia y la salud en 



temas médico-legales de carácter penal, civil, laboral, previsional y deontológico. 



- Integrar equipos interdisciplinarios aportando conocimientos especializados en la 



resolución de problemas complejos que involucren aspectos médicos, sociales y 



jurídicos. 



- Desarrollar y participar en proyectos de investigación que contribuyan al avance de 



la Medicina Legal y a la mejora de la práctica profesional, con impacto en los ámbitos 



local, regional y nacional. 



- Ejercer la práctica profesional con compromiso ético, respeto por los derechos 



humanos y responsabilidad social, reconociendo la trascendencia de la especialidad 



en la promoción de la justicia y la salud pública. 



- Promover la formación continua y la actualización permanente como parte del 



desarrollo profesional y del fortalecimiento institucional en el campo de la Medicina 



Legal. 



 
REQUISITOS DE INGRESO 



- Título habilitante de Médico, expedido por universidad argentina reconocida por el 



Ministerio de Educación de la Nación o universidad extranjera, para lo cual deberá 



tener revalidado o convalidado su título profesional de origen, a los fines de 



completar la totalidad de los requisitos exigidos para matricularse. 



- Matrícula profesional. 



- Certificado que acredite que el postulante no tenga sanciones emitidas por el 



Tribunal de Ética, expedido por el organismo de control ético correspondiente, ni 



sanciones universitarias en la Universidad de origen. 



- Seguros de mala praxis (según corresponda) y de accidentes personales de trabajo 



al día. 



- Conocer y aceptar el Reglamento vigente para las Carreras de Especialización de 



la FCM – UNC. 



 



Requisitos particulares 



- Evaluación de antecedentes y entrevista personal. 



 
Se confeccionará un orden de mérito sobre la base del cual se cubrirán el número de 



plazas disponibles acordadas para cada año lectivo entre la Secretaría de Posgrado de la 



Facultad de Ciencias Médicas (SP- FCM) y el director del Centro Formador. 
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ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
El plan de estudios de la Carrera de Especialización en Medicina Legal, tiene una duración 



de 2 años, plazo que incluye la elaboración y presentación del Trabajo Final Integrador. La 



carrera contempla una carga horaria total de 1.217h, distribuidas en 719h teóricas, 498h 



prácticas. Del total de la carga horaria, 200h destinadas específicamente a actividades de 



investigación y tutorías para la elaboración del Trabajo Final Integrador. 



 



La organización del Plan de estudios está diseñada por asignaturas las cuales se dictarán 



en sus contenidos teóricos y en las actividades y competencias prácticas, en el transcurso 



de los 2 años de la carrera. Así, desde el estudio teórico, los estudiantes pueden luego, 



mediante la sistematización del cronograma de la formación práctica, estudiar casos con el 



aprendizaje previo de los fundamentos teóricos necesarios para abordarlos, siendo la 



actitud investigativa sobre las prácticas, la fuente de enriquecimiento de los aprendizajes 



teóricos-prácticos, supervisados y orientados por los docentes de las diferentes 



asignaturas.  



 



Esta organización curricular permite a los estudiantes abordar en niveles de menor a mayor 



complejidad, los fundamentos teóricos y las prácticas de la especialidad, tal como se 



observa en la graduación de los conocimientos de Derecho (en sus distintas ramas; penal, 



civil, laboral, previsional); lo Psicológico (psiquiátricos, psicología médico-legal, 



criminológicos), junto a los propios del campo de la medicina (histopatología, biofísica, 



fisiología, laboratorio, entre otros). 



 



Las actividades prácticas se organizan en base a trabajos de campo que abarcan:  



- Los estudiantes realizan sus actividades prácticas durante el cursado de las 



asignaturas y se organizan en forma de prácticas áulicas y trabajo de campo en el 



Centro Formador y en diferentes Instituciones con las cuales se posee convenios.  



- Las mismas son supervisadas por un docente de la carrera. 



- Autopsias Médico Legales: Morgue Judicial de la Ciudad de Córdoba u otras 



provincias vecinas (lugar de residencia del estudiante). Deberán presenciar 16 



autopsias con la confección de sus respectivos informes. 



 



- Prácticas en el Laboratorio de la Cátedra de Medicina Legal de la Facultad de 



Ciencias Médicas Universidad Nacional de Córdoba. Visitas a Centros de Salud 



Mental, Policía Judicial del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba (Laboratorio 



Químico Toxicológico, Balística, Huellas y Rastros, Fotografía Legal, Planimetría, 



entre otros ), Museo de Anatomía e Instituto de Anatomía de la Universidad Nacional 



de Córdoba, Laboratorio de Antropología de la Universidad Nacional de Córdoba, 



Cepidem (Genética Forense) Facultad de Ciencias Médicas Universidad Nacional 
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de Córdoba, Tribunales I y II del Poder Judicial de Córdoba, Polígono de Tiro y 



Museo. 



 



Las distintas actividades que se consideran, se desarrollan a partir de proyectos que 



puedan realizarse dentro y fuera de la Institución y se articulan y nutren con las actividades 



de aprendizaje que se desarrollan en el aula durante las clases presenciales.  



 



El punto de relación de ambas áreas de formación, posibilitará la realización de varios tipos 



de actividades teórico-prácticas (trabajos monográficos y ateneos y actividades de 



investigación para el desarrollo del trabajo final integrador). 



 



Ambas áreas, se enriquecerán con los Cursos Complementarios que apoyan la formación 



científica orientada hacia la elaboración del Trabajo Final Integrador de la Especialidad que 



se deberá presentar al finalizar el cursado, como parte de la Evaluación Final Integradora. 



Para ello, las reuniones científicas serán periódicas y permitirán la orientación del 



estudiante en cada instancia de elaboración. 



 



El plan de estudios está organizado en Asignaturas que se distribuyen de la siguiente 



manera: 



 



ASIGNATURAS DE PRIMER AÑO 



 



Medicina Legal I 



Traumatología Médico Legal 



Tanatología I  



Psiquiatría Clínica I  



Psicología Médico Legal  



Criminología 



Criminalística I (Policial y Médico Legal)  



Laboratorio Químico Forense  



Derecho Civil 



Derecho Penal 



Búsqueda Bibliográfica y de Información Biomédica 



Bioestadística I 



Metodología de la Investigación I 



 



ASIGNATURAS DE SEGUNDO AÑO 



  



Medicina Legal II 



Histopatología Forense 



Tanatología II 



Criminalística II (Antropología forense y Anatomía de Superficie)  
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Toxicología Forense 



Psiquiatría Clínica II (Forense) 



Medicina Legal del Trabajo  



Derecho Procesal Civil 



Derecho Procesal Penal 



Derecho Previsional y del Trabajo  



Epidemiología 



Bioestadística II 



Metodología de la Investigación II 



Bioética y Deontología para Profesionales de la Salud 



 



TRABAJO FINAL INTEGRADOR 



 



El TFI constituye una instancia académica obligatoria, individual y esencial dentro de la 



carrera, cuyo propósito es articular los aprendizajes teóricos, prácticos e investigativos 



adquiridos durante toda la formación. Su elaboración permite evidenciar la capacidad del 



estudiante para identificar, analizar y proponer soluciones a problemáticas relevantes en el 



campo de la medicina legal, aplicando los principios del método científico, el pensamiento 



crítico y la práctica clínica contextualizada. 



 



Este trabajo debe desarrollarse durante el cursado de la carrera, con una planificación que 



contemple entregas progresivas supervisadas. Anualmente, se exige la presentación de 



avances documentados, lo cual favorece el seguimiento continuo por parte del equipo 



docente y permite orientar oportunamente el proceso de construcción del trabajo. 



 



Los cursos complementarios incluidos en el plan de estudios cumplen un rol fundamental 



en el desarrollo del TFI. Estas instancias formativas proporcionan al estudiante las 



herramientas conceptuales y técnicas necesarias para formular preguntas de investigación 



pertinentes, seleccionar diseños metodológicos adecuados, analizar críticamente la 



literatura científica, interpretar datos y comunicar resultados con rigurosidad académica. A 



través de estos cursos, se promueve la autonomía progresiva en la producción de 



conocimiento y se fortalece el vínculo entre la formación profesional y la investigación 



aplicada. 



 



La carrera destina 200 horas específicas para el desarrollo de actividades de investigación 



y tutorías, instancia en la que el estudiante avanza en la construcción de su Trabajo Final 



Integrador mediante la formulación de su proyecto, la sistematización de la información y la 



elaboración progresiva del documento final bajo acompañamiento académico. 



 



La evaluación del TFI forma parte de la Evaluación Final Integradora, junto con un examen 



teórico-práctico. Para su aprobación, el trabajo deberá cumplir con los estándares 
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científicos y éticos establecidos por la carrera, y será evaluado por los directores de los 



Centros Formadores junto con miembros del Consejo Académico. Esta instancia garantiza 



la calidad metodológica, la pertinencia clínica y la coherencia con los objetivos formativos 



del plan de estudios. 



 



SISTEMA DE EVALUACIÓN  



 



El sistema de evaluación comprende instancias de evaluación parcial y final de cada 



espacio curricular, así como una evaluación final integradora. Este sistema permite abordar 



de manera sistemática el proceso de aprendizaje y acreditación de competencias por parte 



de los estudiantes. 



Evaluación de los espacios curriculares: comprenderá las siguientes instancias: 



- Evaluación Parcial o de Proceso: se realizarán en las actividades de cada espacio 



curricular. Serán teóricas y prácticas, bajo la modalidad oral y/o escrita. El registro 



de esta evaluación se efectuará a través del portfolio. 



- Evaluación Final: consta de un examen teórico o práctico con preguntas abiertas o 



semiabiertas o el desarrollo de una producción integradora final, según las 



características del espacio curricular bajo la modalidad oral o escrita. Su aprobación 



acredita el espacio curricular. Se admitirá una (1) instancia de recuperación, 



organizada por el Consejo Académico de la Especialización, debiendo programarse 



hasta un mes posterior a la Evaluación Final desaprobada.  



 



Evaluación Final Integradora: constará de dos instancias: 



- Presentación de Trabajo Final Integrador (TFI): será una producción individual que 



demuestre la integración y aplicación de los aprendizajes adquiridos a lo largo de la 



carrera.  



El TFI deberá ser presentado en formato escrito ante el Consejo Académico de la 



Especialización según se estipule en cada carrera. El Consejo constituirá el Tribunal 



Evaluador los Tribunales estarán integrados por los miembros del Consejo 



Académico y quiénes sean designados por este. Una vez constituido contará con un 



plazo máximo de treinta (30) días para emitir su dictamen sobre la versión 



presentada. Podrá resolver: a) Aprobado: el TFI queda habilitado para la defensa 



oral. b) Aprobado con modificaciones: el estudiante deberá realizar los ajustes 



señalados y presentar una nueva versión en un plazo no mayor de sesenta (60) 



días, prorrogable por única vez, a criterio del Consejo Académico. c) No aprobado: 



el estudiante deberá reelaborar de manera sustancial el trabajo y presentar una 



nueva versión en un plazo no mayor de ciento ochenta (180) días. 
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Si el estudiante no presenta la nueva versión en el plazo establecido, o si la 



reelaboración no responde adecuadamente a las observaciones, se considerará 



agotada la instancia de revisión. El proceso de revisión y adecuación no podrá 



superar, en ningún caso, tres (3) instancias consecutivas de devolución por parte 



del Consejo. El proceso completo de presentación, revisión y adecuación no podrá 



extenderse por más de dos (2) años, contados desde la fecha de la primera 



devolución. Vencido dicho plazo, o agotadas las instancias de corrección sin que el 



TFI haya obtenido la aprobación final, el/la estudiante perderá el derecho a la 



defensa oral y será dado/a de baja de la carrera. 



- Defensa oral del Trabajo Final Integrador: Si la versión escrita del Trabajo Final 



Integrador es aprobada, el estudiante deberá realizar una defensa oral del mismo. 



Durante esta instancia, el Consejo Académico realizará una devolución y calificará 



el trabajo presentado. 



La aprobación de la Evaluación Final Integradora dará lugar al estudiante a solicitar su 



control académico para la obtención del Título de Especialista.  



Para las Evaluaciones Finales Integradoras, los Tribunales estarán integrados por los 



miembros del Consejo Académico y quiénes sean designados por este. La elección de las 



Sedes quedará a criterio del Consejo Académico de la Especialización. La SP-FCM fijará 



el cronograma de los exámenes y los fiscalizará mediante un equipo de docentes 



capacitados, de acuerdo a la normativa vigente y registrará los resultados finales en el 



Sistema Informático Universitario SIU GUARANÍ. 



En todos los casos previstos se evaluará con una escala numérica del UNO (1) al DIEZ 



(10), siendo SIETE (7) la nota mínima de aprobación. 



 



SEGUIMIENTO CURRICULAR 



 



La SP FCM arbitrará los medios y estrategias para el seguimiento continuo de la calidad de 



la formación propuesta. Se realizará en conjunto con el Consejo Académico de la 



especialización y los Centros Formadores, quiénes deberán enviar periódicamente 



información. Este seguimiento supondrá: 



A. Previsiones realizadas para evaluar la calidad y pertinencia de la estructura 



curricular propuesta y los procesos formativos implicados en la misma. Será 



realizada por el Consejo Académico de cada especialización a partir de los informes 



que elaboren los docentes de la carrera sobre la labor realizada en el dictado de los 



contenidos teóricos y las actividades prácticas. Cada Consejo deberá elevar un 



informe escrito a la SP FCM anualmente.  
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B. Previsiones realizadas para evaluar la experiencia de los estudiantes. Se realizan 



encuestas anónimas a los estudiantes a fin de mejorar la calidad de la carrera 



anualmente. Cada encuesta considera las siguientes dimensiones: valoración del 



proyecto educativo (en cuanto si el desarrollo de las actividades fueron adecuadas 



al proyecto educativo propuesto, la carga horaria fue apropiada a fin de alcanzar los 



lineamientos propuestos), valoración del docente (en cuanto a experticia y 



exposición ordenada y clara, planificación y desarrollo de la actividad, bibliografía 



propuesta) valoración de la interacción docente-discente (en cuanto si el docente 



favoreció la participación y la discusión entre los estudiantes y fue respetuoso de los 



juicios y opiniones de los demás), grado de satisfacción con el clima y las relaciones 



interpersonales (en cuanto si las relaciones con los compañeros y profesores fueron 



abiertas y constructivas), uso de recursos de apoyo a la docencia (en cuanto si el 



material complementario, bibliografía, fue suficiente, si el uso del aula virtual fue 



adecuado) y valoración global (grado de satisfacción respecto a la participación en 



la carrera); aspectos que se cuantifican a través de una escala de Likert. 



 



C. Previsiones realizadas para el seguimiento de los graduados. Los graduados, al 



realizar el trámite administrativo para obtener el Título deben completar digitalmente 



la encuesta SIU-KOLLA provista por la UNC. Por otro lado, cada 2 años, se valorará 



la inserción laboral de los graduados, relación con la universidad, e interés por la 



formación permanente a través de encuestas desde la SP FCM. 



 



CUADRO DE CARGA HORARIA 



 



ASIGNATURA 



RÉGIMEN 



DE 



CURSADO 



CARGA 



HORARIA 



TEÓRICA 



CARGA 



HORARIA 



PRÁCTICA 



CARGA 



HORARIA 



TOTAL 



PRIMER AÑO 



MEDICINA LEGAL I Anual 40 40 80 



TRAUMATOLOGÍA MÉDICO 



LEGAL 
Anual 30 30 60 



TANATOLOGÍA I  Anual 30 30 60 



PSIQUIATRÍA CLÍNICA I  Cuatrimestral 20 20 40 



PSICOLOGÍA MÉDICO 



LEGAL  
Cuatrimestral 14 10 24 



CRIMINOLOGÍA Anual 30 10 40 
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CRIMINALÍSTICA I: 



POLICIAL Y MÉDICO 



LEGAL 



Cuatrimestral 30 30 60 



LABORATORIO QUÍMICO 



FORENSE  
Cuatrimestral 20 20 40 



DERECHO CIVIL Cuatrimestral 16 4 20 



DERECHO PENAL Cuatrimestral 14 10 24 



BÚSQUEDA 



BIBLIOGRÁFICA Y DE 



INFORMACIÓN BIOMÉDICA 



Semanal 20 - 20 



METODOLOGÍA DE LA 



INVESTIGACIÓN I  
Semanal 20 - 20 



BIOESTADÍSTICA I Semanal 20 - 20 



EPIDEMIOLOGÍA Semanal 20 - 20 



Total Primer Año - 324 204 528 



SEGUNDO AÑO 



MEDICINA LEGAL II Anual 30 30 60 



HISTOPATOLOGÍA 



FORENSE 
Anual 30 10 40 



TANATOLOGÍA II Anual 30 50 80 



CRIMINALÍSTICA II: 



ANTROPOLOGÍA FORENSE 



Y ANATOMÍA DE 



SUPERFICIE 



Cuatrimestral 30 20 50 



TOXICOLOGÍA FORENSE Anual 30 30 60 



PSIQUIATRÍA CLÍNICA II: 



FORENSE 
Cuatrimestral 20 20 40 



MEDICINA LEGAL DEL 



TRABAJO  
Cuatrimestral 20 20 40 



DERECHO PROCESAL 



CIVIL 
Bimestral 16 4 20 



DERECHO PROCESAL 



PENAL 
Cuatrimestral 14 10 24 



DERECHO PREVISIONAL Y 



DEL TRABAJO  
Cuatrimestral 15 - 15 



METODOLOGÍA DE LA 



INVESTIGACIÓN II  
Semanal 20 - 20 
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CARGA HORARIA TOTAL TEÓRICA: 719h 
CARGA HORARIA TOTAL PRÁCTICA: 498h 
CARGA HORARIA TOTAL DE LA CARRERA: 1.217h 
 
 
CONTENIDOS MÍNIMOS DE LAS ASIGNATURAS 
 



PRIMER AÑO 



 
 
MEDICINA LEGAL I 
 
Objetivos  



- Conocer el campo y los fundamentos de la medicina legal.  



- Definir el rol del médico legista en el campo de la salud y las regulaciones del 



derecho. 



- Reconocer el valor del secreto profesional en la práctica de la especialidad. 



- Emplear los procedimientos del peritaje según las clasificaciones de los casos. 



- Realizar certificaciones de acuerdo a los procedimientos técnicos y resultados de 



las Pericias. 



- Definir el rol del médico legista según las organizaciones de seguro y el marco 



regulatorio de la previsión social. 



- Analizar el campo de la medicina del deporte con una perspectiva interdisciplinaria: 



clínica, psicológica y biométrica. 



 



Contenidos 



UNIDAD N° 1 



Definición de Medicina Legal: Clasificación; relaciones con otras ciencias. Introducción al 



estudio de la Medicina Legal. Historia de la Medicina Legal. Evolución histórica de la 



BIOESTADÍSTICA II Semanal 20 - 20 



BIOÉTICA Y 



DEONTOLOGÍA PARA 



PROFESIONALES DE LA 



SALUD 



Semanal 20 - 20 



Total Segundo Año - 295 194 489 



 



TRABAJO FINAL 



INTEGRADOR 
- 100 100 200 



TOTAL - 719 498 1.217 
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Medicina Legal. Conceptos Fundamentales: códigos, leyes, decretos, resoluciones, 



ordenanzas, edictos. Peritos. Organización de la Justicia Nacional y del Poder Judicial de 



Buenos Aires. Peritación Médico Legal Clasificación de Peritos. Pericia Médico Legal. 



Procedimientos Periciales. Informes periciales. Técnica pericial. 



 



UNIDAD Nª 2  



Responsabilidad del médico y de los auxiliares de la medicina. Responsabilidad moral. 



Responsabilidad jurídica; penal y civil; sus elementos componentes. La iatrogenia.  



Responsabilidad de las instituciones (clínicas y hospitales). 



 



UNIDAD N° 3 



Secreto profesional de los médicos y de las actividades de colaboración: concepto y 



definición. Fórmulas del secreto médico. Fundamentos jurídicos. El secreto médico en las 



normas legales y morales: Códigos Penal y Civil; códigos de procedimientos en materia civil 



(de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires). Diferencias entre secreto médico y 



encubrimiento. El falso testimonio. Delito de violación de secreto. Abordaje del Secreto 



Médico. Fallo “Belen“.  



 



UNIDAD Nº 4 



Deontología Médica y Ética: Convenios de ética internacionales. Derechos humanos y 



medicina. Código de ética nacionales. Juramento Médico. Derechos del Paciente. El 



derecho a la salud. Ley de trasplante y ablaciones. 



 



UNIDAD N° 5 



Certificados médicos: concepto definición. Condiciones y requerimientos para su redacción. 



Variedades de certificados. Certificado médico falso; agravantes del delito. 



 



UNIDAD N° 6 



Honorarios médicos: concepto y definición. Aspectos éticos, jurídicos y económicos. La 



locación de servicios. Privilegios de honorarios. Juicio por cobro de honorarios; acordadas; 



pruebas. Donaciones y legados. Dicotomía. 



 



UNIDAD Nª 7 



Ejercicio Legal de la Medicina: actividades de colaboración de la medicina. 



Profesionales autorizados para el ejercicio de la profesión. Los especialistas en las normas 



legales. Reglamento de especializaciones médicas. Obligaciones para los profesionales 



que ejerzan la medicina. Prohibiciones para los profesionales que ejerzan la medicina. 



Sanciones. Procedimiento. Causas para la cancelación de la inscripción de matrícula. 



Prescripción de alcaloides. Ley 17132.  



Ejercicio profesional de la psicología. Ley 23.277. 
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Ejercicio ilegal de la medicina. Ejercicio irregular de la medicina. Formas de ejercicio ilegal 



de un arte de curar: Art. 208 C.P.A., Curanderismo (inc. 1); Charlatanismo (inc. 2) y Cesión 



de Título o nombre (inc. 3). Agravante en caso de ser funcionario público (art. 207 C.P.A.) 



 



UNIDAD Nº 8 



Medicina de los Seguros: tipos, características y contenido médico – legal, competencias 



funcionales y procedimientos de actuación. Normas de Asesoría técnica, peritación médico 



legal y de gestión de Servicios de Medicina Legal en entidad de seguros. Ética y Seguros. 



Secreto Médico y Seguro. Ley de seguros (ley 17.418): aspectos médico - legales: 



Problemas médico legales en la reparación del daño corporal. Evaluación del daño e 



indemnización. Asfalología: determinación del daño y sistema de evaluación. Diferencias 



entre lesión y secuelas. Concepto de estado médico anterior. Causa y concausa. Las 



incapacidades temporales, permanentes, totales y parciales. 



Seguridad social: concepto, la invalidez: concepto médico; jurídico y biosocial. El sistema 



jubilatorio argentino. Leyes 17.037 y 17.038. Ley de minusválidos y de ciegos. Baremos 



jubilaciones y pensiones por invalidez. La peritación médico-legal previsional. 



 



UNIDAD Nº 9 



Medicina del deporte: concepto. Exámenes de aptitud y de orientación deportiva. Estudio 



clínico, psicológico y biométrico. Enfermedades deportivas profesionales. Accidentes 



deportivos. Lesiones típicas y atípicas. La delincuencia en el deporte. Delitos contra el 



deporte. Corrupción deportiva. Las drogas y los estimulantes en los deportistas. Delitos 



multitudinarios relacionados con el deporte. Legislación vigente. Jurisprudencia. Deporte y 



Muerte Súbita. Deporte y responsabilidad médica. Deporte y secreto médico. Deporte y 



ética. 



 



Metodología de Enseñanza 
El desarrollo de la asignatura se realizará a través de la exposición en las clases teóricas. 



No obstante, tras la presentación de los temas que conforman el programa, los estudiantes 



deberán realizar sus propias búsquedas, estudio e investigación bibliográfica. De esta 



manera, se fomentará el aprendizaje independiente. 



 



Durante las clases se recurrirá al interrogatorio y diálogo didáctico, teniendo como base el 



desarrollo del razonamiento clínico aplicado a los conocimientos de la asignatura. 



 



Se realizará como estrategia de enseñanza el "análisis de casos" relacionados a la 



incapacidad laboral, la cobertura de seguro del trabajo y medicina del deporte, en los cuales 



los estudiantes deberán aplicar sus conocimientos para: describirlo, interpretarlo y 



explicarlos. Debate sobre secreto médico, discusión de fallos tales como “Fallo Belén”. 
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Modalidad de Evaluación  
La evaluación consiste en un examen escrito mediante el análisis de casos integrando los 



contenidos abordados durante el desarrollo de la asignatura. 



 



Para calificar al estudiante se utiliza una escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la 



nota mínima requerida para aprobar el espacio curricular.  



  
Bibliografía 



- Achával, A. (2005). Manual de medicina legal práctica forense (6ª ed., 2 tomos). 



Lexis Nexis Abeledo-Perrot. 



- Achával, A. (2007). El Código Penal Argentino en medicina legal. Dosyuna 



Ediciones Argentinas. 



- Andruet, A. (2004). Bioética y sociedad. Alveroni. 



- Antico, V. M., & Flores, M. S. (2000). Medicina y derecho: Nociones jurídicas para 



profesionales de la salud. Mediterránea. 



- Arancibia, R. P. (2014). Certificados médicos ordinarios: Perspectiva médico-legal y 



ética (1ª ed.). Tribunales Ediciones. 



- Basile, A. A. (2021). Tratado de medicina legal para médicos y abogados (2ª ed., 



ampliada y corregida). Cathedra Jurídica. 



- Basile, A. A. (2023). Tratado de medicina legal para médicos y abogados (1ª ed.). 



Cathedra Jurídica. 



- Basile, A. A. (2024). Tratado de medicina legal para médicos y abogados (2ª ed.). 



Cathedra Jurídica. 



- Basile, A. A. (2018). Lesiones: Aspecto médico-legales para médicos y abogados 



(2ª ed. actualizada). Cathedra Jurídica. 



- Basile, A., Hirigoyen, M., & Giordano, A. (2025). Parafilias rufianescas: El caso 



Pelicot (1ª ed.). Erga Omnes Ediciones. 



- Basile, A. (2001). Medicina legal y deontología. El Ateneo. 



- Basile, A. (2005). Medicina legal: Fundamentos. Astrea. 



- Battani,D., Altube, J., Galeano, V., Manual de Técnica Pericial para Médicos 2ª. 
Edición  Dosyuna Ediciones Argentinas.2a. Edición 2da. reimpresión 2024 



- Beca, J. P. (2011). Confidencialidad y secreto médico. Universidad del Desarrollo. 



http://medicina.udd.cl/centro-bioetica/files/2010/06/Confidencialidad-y-Secreto-



Medico.pdf 



- Berro Rovira, G. (2013). Medicina legal: Derecho médico y aspectos bioéticos (1ª 



ed.). Fundación de Cultura Universitaria. 



- Berro Rovira, G. (2024). Medicina legal: Derecho médico, aspectos bioéticos y de la 



práctica forense (2ª ed.). Fundación de Cultura Universitaria. 



- Bonnet, E. (1984). Lecciones de medicina legal. Libreros López. 



- Breide Obeid, M. (2013). El trabajo del médico y la mala praxis (1ª ed.). Tribunales 



Ediciones. 
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- Caillat, M. (2002, diciembre). ¿Tiene el deporte una moral? El Correo de la 



UNESCO, 37–40. 



- Cesano, J. (2018). La responsabilidad penal médica: Mala praxis, aspectos 



sustantivos y procesales. Euros Editores / B de F. 



- Lorenzetti, R. L., De Lorenzo, M. F., & Lorenzetti, P. (Eds.). (2014). Código Civil y 



Comercial de la Nación comentado. Rubinzal-Culzoni. 



- Cliff, J. (2025). Medicina legal y práctica forense (1ª ed.). Erga Omnes Ediciones. 



- Duarte, J. (2025). El metaperitaje: Prueba de la prueba. Prueba de refutación y 



análisis crítico (1ª ed.). Tribunales Ediciones. 



- Fermoso, J. L. (2016). Práctica pericial. Dosyuna Ediciones Argentinas. 



- Foyo, R. O. (2011). Secreto médico. Dosyuna Ediciones Argentinas. 



- Fucito, M. (2025). Gramática forense: Cómo mejorar la redacción de los informes 



periciales. Teoría y práctica (1ª ed.). Erga Omnes Ediciones. 



- Fraraccio, J. A. V. (2016). Manual práctico de derechos y obligaciones de los 



pacientes, de los médicos y de las obras sociales (1ª ed.). Dosyuna Ediciones 



Argentinas. 



- Fraraccio, J. A. V. (2008). Praxis médica: Aspectos médico-legales (1ª ed.). Dosyuna 



Ediciones Argentinas. 



- Fraraccio, J. A. V. (2017). Medicina forense contemporánea (2ª ed.). Dosyuna 



Ediciones Argentinas. 



- Gaary, A. (2013). Gestión jurídica del riesgo médico (Medical Risk Legal 



Management). Cto Editorial. 



- Gabrielli, O. (2022). Consentimiento informado en investigación con pacientes en 



emergencia médica (1ª ed.). Erga Omnes Ediciones. 



- Gisbert Calabuig, J. A. (2024). Medicina legal y toxicología (8ª ed.; E. Villanueva 



Cañadas, Ed.). Elsevier España. 
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Ediciones. 



- Lossetti, O., & Díez, A. (2025). Fundamentos de derecho para médicos (1ª ed.). Erga 



Omnes. 



- Lossetti, O. (2024). Manual de lesionología: Conceptos médico-legales sobre 



lesiones en general y en tanatología. Hammurabi. 
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Aires 2024 
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TRAUMATOLOGÍA MÉDICO LEGAL 
 



Objetivos 



- Proporcionar conocimientos médico -legales para la realización de la valoración 



médica de la incapacidad, discapacidad y dependencia. 



- Desarrollar informes médicos en el campo de la valoración del daño corporal. 



- Exponer las informaciones de una valoración pericial o de un estudio de revisión de 



los temas incluidos, de manera que resulte clara y accesible a los interesados. 



- Entrenarse en el trabajo en equipo en las diferentes fases de la actividad, 



compartiendo con el resto del grupo los conocimientos adquiridos. 



 



Contenidos 



UNIDAD Nº 1 



Generalidades. Definiciones, generalidades y conceptos básicos en ortopedia y 



traumatología. Crecimiento óseo. Diagnóstico por imágenes.  



 



UNIDAD Nº 2 



Patología Ortopédica. Semiología de la columna vertebral. Escoliosis y cifosis. Tortícolis 



congénito. Enfermedad de Sprengel. Cervicalgias y cervicobraquialgias. Lumbalgias y 



lumbociatálgias. Semiología de las extremidades superiores. Traumatismos obstétricos. 



Malformaciones congénitas de la extremidad superior. Síndromes del túnel carpiano, de 
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compresión cubital a nivel del codo y del canal de Guyon y enfermedad de Dupuytren. 



Lesiones tendinosas de la mano. Lesiones nerviosas traumáticas. Semiología de las 



extremidades inferiores. Artrosis. Necrosis avascular de la cabeza femoral. Semiología de 



la cadera en niños y adolescentes. Luxación congénita de cadera. Enfermedad de Perthes. 



Artrosis de rodilla. Afecciones ortopédicas del pie. Pie bot. Osteomielitis. Tuberculosis 



osteoarticular. Artritis séptica. Osteocondropatías. Tumores óseos primarios. Metástasis 



óseas. Tumores de partes blandas. Lesiones seudotumorales.  



 



UNIDAD Nº 3 



Patología Traumatológica Principios de las fracturas y luxaciones. Fracturas expuestas y 



lesiones graves de las extremidades. • Síndromes compartimentales. Politraumatismos y 



heridas por armas de fuego. Principios de la fijación interna. Principios de la fijación externa. 



Principios de la fijación endomedular. Fracturas y luxaciones de la columna vertebral. 



Paraplejías y hemiplejías. Fracturas y luxaciones de hombro. Fracturas de la diáfisis 



humeral. Lesiones traumáticas del codo. Lesiones traumáticas del antebrazo. Lesiones 



traumáticas de la muñeca. Fracturas y luxaciones de la mano. Fracturas del anillo pelviano. 



Fracturas del acetábulo. Fracturas y luxaciones de la cadera. • Fracturas de la diáfisis y del 



extremo distal del fémur. Lesiones ligamentarias y meniscales de la rodilla. Fracturas de 



pierna. Fracturas de tobillo. Lesiones traumáticas del pie. Fracturas patológicas. Fracturas 



periprotésicas. Fracturas en el niño.  



 



UNIDAD Nº 4 



Cirugía reparadora Análisis de casos prácticos. 



 



UNIDAD Nº 5 



Máxilo Facial Lesiones osteoarticulares: traumáticas, degenerativas e infecciosas. 



Secuelas anatómicas, funcionales y estéticas. Métodos diagnósticos.  



 



UNIDAD Nº 6 



Sistema Nervioso Periférico Radiculopatías y mononeuropatías: Opciones terapéuticas. 



Valoración de secuelas. Plexopatías: valoración de secuelas. 



Neuropatías: valoración de secuelas.  



 



UNIDAD Nº 7 



Sistema Muscular. Miopatías: Alteraciones en la placa muscular.  



 



UNIDAD Nº 8 



Estudios Complementarios. EEG, polisomnografía, EMG, potenciales evocados, 



campimetría computarizada, TAC, RNM etc. Indicaciones. Criterios para valoración de la 



calidad técnica. Interpretación y correlación de resultados. 



 



UNIDAD Nº 9 
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Daño Corporal. Introducción. Manifestaciones anátomo-funcionales. Daño moral. Tiempo 



de curación: Factores determinantes. Tiempo medio según patologías. Tiempo de 



incapacidad: Factores condicionantes. 



Secuelas: concepto. Clasificación: anatómicas, funcionales, estéticas, psíquicas, morales, 



sociales, familiares, conyugales y educativas. 



Incapacidades: clases, según etiología, grados. 



Baremos: criterios de valoración, cálculo de la incapacidad. 



 



Metodología de Enseñanza 



Clases teóricas con característica expositiva, participativa y taller de ejercitación práctica.  



A la exposición docente se sumará la participación de los estudiantes, a través de 



preguntas, y diálogo.  



 



Asimismo, se promoverá el intercambio áulico a partir de ejercicios para la fijación de 



conceptos. Los materiales didácticos a utilizar con el fin de la comprensión de los temas de 



la asignatura, serán figuras, fotos digitalizadas y videos para estudiar imágenes. Se 



utilizarán distintos recursos didácticos como análisis de situaciones, discusiones y 



conclusiones grupales. Se presentarán casos y situaciones de conflicto para que los 



participantes analicen el uso de las herramientas presentadas.  



 



Se realizarán prácticas con casos de simulación. Los trabajos individuales o grupales 



permitirán a los participantes, el intercambio de experiencias.  



 



Metodología de Evaluación 



Evaluación continua. Examen final de contenidos teóricos. Actividad práctica. 



 



Para calificar al estudiante se utiliza una escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la 



nota mínima requerida para aprobar el espacio curricular.  



 



Bibliografía 



- Altube, J. (2011). Manual de técnica pericial para médicos. Dosyuna. 



- Andrada, P., & Vergara, E. (2020). Atlas de lesionología y tanatología médico-legal: 



Del lugar del hecho a la autopsia (1ª ed.). Erga Omnes Ediciones. 



- Basile, A. (2002). Tratado de medicina legal del trabajo. Jurídicas Cuyo. 



- Berquist, T. (2010). RM musculoesquelética. Marbán. 



- Borobia, C. (2011). La valoración del daño corporal. Masson. 



- Lorenzetti, R. L., De Lorenzo, M. F., & Lorenzetti, P. (Eds.). (2014). Código Civil y 



Comercial de la Nación comentado. Rubinzal-Culzoni. 



- Cliff, J. (2025). Medicina legal y práctica forense (1ª ed.). Erga Omnes Ediciones. 



- Delgado Martínez, A. (2009). Cirugía ortopédica y traumatología. Panamericana. 
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- Fucito, M. (2025). Gramática forense: Cómo mejorar la redacción de los informes 



periciales. Teoría y práctica (1ª ed.). Erga Omnes Ediciones. 



- Gisbert Calabuig, J. A. (2024). Medicina legal y toxicología (8ª ed.; E. Villanueva 



Cañadas, Ed.). Elsevier España. 



- Helms, R. M. (2011). RM musculoesquelética. Marbán. 



- Hernández Cueto, C. (2001). Valoración médica del daño corporal: Guía práctica 



para la exploración y evaluación de lesionados. Masson. 



- Escarios, J., & Cobo Plana, J. (2001). Valoración de las lesiones causadas a las 



personas en accidentes de circulación. Masson. 



- Kvitko, L. A. (2008). Valoración del daño corporal. Dosyuna. 



- Kvitko, L. A. (2016). Valoración del daño corporal: Examen y evaluación del peritado 



para fundamentar y desarrollar una correcta peritación médico-legal (4ª ed.). 



Tribunales Ediciones. 



- Lossetti, O. (2024). Manual de lesionología: Conceptos médico-legales sobre 



lesiones en general y en tanatología. Hammurabi. 



- Lucero, H., & Idaskin, R. (2010). Manual de medicina legal del trabajo y seguridad 



social. Dosyuna. 



- Maciá, G. (2011). Daño corporal por fracturas. Dosyuna. 



- Maciá, G. (2000). Patología de la columna vertebral. Universidad de Buenos Aires. 



- Maciá, G. (2004). Manual de lesionología médico-legal y laboral de los miembros 



superiores. García Alonso. 



- Mac Rae, R. (2000). Ortopedia y fracturas. Marbán. 



- Mazziotti, G. E. (2009). Valoración del daño corporal (1ª ed.). Ediciones Jurídicas 



Cuyo. 



- Piedrona Gil. (2001). Medicina preventiva y salud pública. Masson. 



- Pro. (2012). Anatomía clínica. Panamericana. 



- Rico, A., & Cliff, J. E. (2019). Los traumatismos encéfalo craneanos: Neurología 



legal y forense (1ª ed.). Erga Omnes Ediciones. 



- Rockwood, C. A., & Green, D. P. (2003). Fracturas en el adulto. Marbán. 



- Sociedad Española de Cirugía Ortopédica y Traumatología. (2009). Manual de 



cirugía ortopédica y traumatológica. Panamericana. 



- Taboadela, C. (2007). Goniometría. Asociart ART. 



 
TANATOLOGÍA I 



 



Objetivos 



- Definir la muerte y analizarla en función de las distintas manifestaciones orgánicas 



del cuerpo humano y su transformación.  



- Interpretar las diferentes etiologías médico-legales de la muerte. 



- Identificar los principios, procedimientos y clasificación de las autopsias. 











 



20 



 



Contenidos 



UNIDAD Nº 1 



Introducción a su estudio. Concepto de tanatología, divisiones de la misma. Concepto de 



autopsia. Clasificación y tipos de autopsias. La autopsia médico-legal: definición y principios 



que deben regirla. Legislación y reglamentación de Argentina en relación con la autopsia 



médico legal. 



 



UNIDAD Nº 2 



Lugar del hecho. Examen del cadáver y examen del lugar del hecho. Examen de los objetos 



próximos. Recolección y protección de rastros y huellas. La fijación del escenario criminal. 



 



UNIDAD N° 3 



Agonología. Agonía: concepto; diagnóstico médico-legal retrospectivo. Docimasias: 



importancia de estas pruebas. Lesiones vitales y post-mortem. Muerte: definición. Muerte 



natural: muerte violenta; muerte aparente; muerte súbita certificado de defunción. Grado de 



supervivencia: capacidad de seguir en pie y actuando. 



 



UNIDAD N° 4 



Transformación cadavérica. Signos inmediatos de muerte. Enfriamiento cadavérico. 



Marcha del enfriamiento cadavérico: a) la de Bouchut; fórmula de Glaister; regla de Keith 



Simpson; Curvas de enfriamiento de Marshall y Hoare. Fórmula de. Schourup (temperatura 



corporal y L.C.R.). Livideces cadavéricas; hipostasias viscerales; rigidez cadavérica; 



diferencias con el espasmo cadavérico. Cronología de cada uno de estos fenómenos y 



factores que lo modifican. Cronotanatodiagnóstico. 



 



UNIDAD N° 5 



Signos tardíos de muerte. Putrefacción cadavérica: mecanismo de producción, marcha y 



signos de putrefacción cadavérica Factores que modifican los valores cronológicos medios. 



Rendimiento médico-legal de la putrefacción. 



 



UNIDAD N°6 



Procesos especiales de modificación cadavérica: adipocira, maceración, corificación, 



momificación y pulverización. Fauna y flora cadavéricas. 



 



UNIDAD N°7 



Autopsia Médico Legal. Instrumental. Protocolos. "Toilette" del cadáver. Técnicas de 



apertura del cadáver adulto y del recién nacido. Técnicas de apertura del cráneo. 



Exploración de su cavidad. Cortes de cerebro y extracción de la médula espinal. 



Exploración de los órganos contenidos en la cavidad torácica, en la cavidad abdominal. 



Autopsia de la región perineal y genital. Toma de muestras para exámenes toxicológicos y 



anatomopatológicos. Aspectos Médico - Legales de la Radiología Forense. Hallazgos 



radiológicos orientativos de la causa de muerte durante la Autopsia Judicial 
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UNIDAD Nº 8 



Ecopsia: utilidad como nueva técnica de autopsia clínica y en la pericia judicial. 



Características, eficiencia e indicaciones. 



Virtopsia: concepto. Características. Ventajas y desventajas. Aplicaciones Actuales. 



 



Metodología de Enseñanza 



El desarrollo de la asignatura se realizará a través de la exposición en las clases teóricas. 



No obstante, tras la presentación de los temas que conforman el programa, los estudiantes 



deberán realizar sus propias búsquedas, estudio e investigación bibliográfica. De esta 



manera, se fomentará desde el inicio de la carrera el aprendizaje independiente. 



Durante las clases se recurrirá al interrogatorio y diálogo didáctico, teniendo como base el 



desarrollo del razonamiento clínico aplicado a los conocimientos de la asignatura. 



 Los materiales didácticos utilizados a los fines de la comprensión de los temas de la 



asignatura, serán figuras, fotos digitalizadas y videos para estudiar imágenes y piezas 



anatómicas.  



 



Modalidad de Evaluación 



Evaluación escrita con preguntas de múltiple opción. Para calificar al estudiante se utiliza 



una escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la nota mínima requerida para aprobar el 



espacio curricular.  



 



Bibliografía  



- Achával, A. (1996). Muerte súbita: Una forma de morir. Abeledo-Perrot. 



- Achával, A. (2005). Manual de medicina legal práctica forense (6ª ed., 2 tomos). 



Lexis Nexis Abeledo-Perrot. 



- Alonso, L., Peculo, R., Mangione, G., Sosa, P., Gatti, M., Cominelli, M., & Bravo, K. 



(2019). Tanatología (2ª ed.). Dosyuna Ediciones. 



- Alonso L., Muertos que Hablan Dosyuna Ediciones Argentinas 2da Edición 2023. 



- Barbería, E. (2015). Catástrofes: Identificación de víctimas y otros aspectos médico-



forenses. Elsevier. 



- Basile, A. A., & Spitale, L. S. (2023). Tanatología forense (1ª ed.). Maxi Libros. 



- Basile, A. A. (2011). Tratado de medicina legal y ciencias afines para médicos y 



abogados (1ª ed.). Ediciones Jurídicas Cuyo. 



- Colville-Ebeling, B., Freeman, M., Banner, J., & Lynnerup, N. (2014, febrero). 



Autopsy practice in forensic pathology. Journal of Forensic and Legal Medicine, 22, 



33–36. https://doi.org/10.1016/j.jflm 



- Di Maio, V., & Dana, S. (2013). Manual de patología forense. Díaz de Santos. 



- Echazú, D. (1973). Investigación de la muerte. Editorial Policial. 



- Fisher, B. A. J., & Fisher, D. R. (2012). Techniques of crime scene investigation (8ª 



ed.). Taylor & Francis Group. 
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- Gisbert Calabuig, J. A. (2024). Medicina legal y toxicología (8ª ed.; E. Villanueva 



Cañadas, Ed.). Elsevier España. 



- Guzmán, C. A. (2013). El examen en el escenario del crimen. Serie Criminalística. 



B de F. 



- Kin, J., & Tennant, L. K. (1993). Effects of visualization and Danjeon breathing on 



target shooting with an air pistol. Perceptual and Motor Skills, 77(3), 1234–1238. 



- Kvitko, A. (2022). La escena del crimen: Estudio médico-legal y criminalístico del 



lugar del hecho (1ª ed.). Erga Omnes Ediciones. 



- Kvitko, L. (2006). Escena del crimen: Estudio médico-legal y criminalístico (1ª ed.). 



La Rocca. 



- Kvitko, L. (2025). El himen: Estudio médico-legal (3ª ed. ampliada y actualizada). 



Tribunales Ediciones. 



- Lossetti, A. (2007). La exhumación médico-legal. Dos y Uno. 



- Lossetti, O. (2022). Muerte en custodia: Interrogantes médico-legales. Hammurabi. 



- Lorenzetti, R. L., De Lorenzo, M. F., & Lorenzetti, P. (Eds.). (2014). Código Civil y 



Comercial de la Nación comentado. Rubinzal-Culzoni. 



- Lundquist, F., & Curry, A. S. (1963–1965). Methods of forensic science (Vols. I–IV). 



Interscience Publisher. 



- Mazziotti, G., & Berte, E. (2022). Atlas comentado de medicina forense. Ediciones 



Tribunales. 



- Mougel, A. V. (2017). Muerte violenta por proyectil de arma de fuego. Dosyuna 



Ediciones Argentinas. 



- Morgan, O., Tidball-Binz, M., & Van Alphen, D. (2009). La gestión de cadáveres en 



situaciones de desastre: Guía práctica para equipos de respuesta. Organización 



Panamericana de la Salud. 



- Patitó, J. A. (2003). Tratado de medicina legal y elementos de patología forense. 



Quórum. 



- Pohludka, C. F. (2016). Cadáveres incorruptos: El caso del Padre Francisco Baeza 



(1ª ed.). La Reforma Argentina. 



- Programa Nacional de Criminalística. (2018). Protocolo unificado de los Ministerios 



Públicos de la República Argentina: Guía para el levantamiento y conservación de 



la evidencia (1ª ed., 2017). Ediciones SAIJ – Ministerio de Justicia y Derechos 



Humanos de la Nación. 



- Raffo, E. (2005). La muerte violenta. Universidad. 



- Raffo, E. (2005). Tanatología forense. Universidad. 



- Raffo, E. (2006). Tanatología: Investigación de homicidios (1ª ed.). Universidad. 



- Raffo, O. (2006). Tanatología: Investigación de homicidios (1ª ed., cap. 1, pp. 19–



25). Universidad. (Digitalizado en 2015). 



- Raffo, O. (2015, agosto 6). La escena del crimen y la autopsia médica legal 



[Seminario]. Universidad del Museo Social Argentino. 



- Ruth, E. (2013). Post mortem examination. Capitalpunishmentuk.org, 234–255. 
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- Toulouse, J. (2020). Manual práctico de medicina legal para policía II (Lugar del 



hecho) (1ª ed.). Erga Omnes Ediciones. 



- Trezza, F. C. (2012). La data de la muerte: Las transformaciones cadavéricas (2ª 



ed., caps. 1–4, p. 256). Dosyuna Ediciones Argentinas. 



- Trezza, C. (2007). La data de la muerte. Dos y Uno. 



- Vázquez, F. (2003). Autopsia médico-legal. Astrea. 



- Vázquez, F. (2003). Investigación médico-legal de la muerte. Astrea. 



- Vanegas González, A. L. (2000). Huellas forenses: Manual de pautas y 



procedimientos en medicina forense (1ª ed.). Biblioteca Jurídica DIKE. 



- Vargas Alvarado, E. (2012). Medicina legal (4ª ed., p. 445). Trillas. 



PSIQUIATRÍA CLÍNICA I 



 



Objetivos 



- Entender la construcción del diagnóstico en psicopatología.  



- Distinguir los síntomas, síndromes y enfermedades de mayor prevalencia en 



psiquiatría. 



- Abordar al paciente con trastorno mental de una manera efectiva.  



- Describir los conceptos básicos y el alcance de la psiquiatría de nuestra época. 



 



Contenidos 



UNIDAD N°1 



Orientación científica de la psiquiatría. Escuelas psiquiátricas contemporáneas. Aspectos 



clínicos y sociales de la psiquiatría. Nosología y nosografía en psiquiatría. Manual 



diagnóstico y estadístico DSM V. Confiabilidad y validez de los diagnósticos en psiquiatría.  



 



UNIDAD N°2 



Semiología en psicopatología. Funciones psíquicas. Conciencia, atención, memoria, 



sensopercepción, pensamiento, juicio, afectividad y voluntad. Alteración de las funciones 



psíquicas. Construcción de síndromes en psiquiatría.  



 



UNIDAD N°3 



Desarrollo de la personalidad, conceptos de rasgo, carácter y temperamento. Trastornos 



de la personalidad, definición y clasificación.  



Nosología de la psiquiátrica clásica y clasificaciones actuales de los trastornos de la 



personalidad. Repertorio conductual esperable de los diferentes trastornos de la 



personalidad. 
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UNIDAD N°4 



Trastornos del neurodesarrollo. Discapacidad intelectual. Trastornos generalizados del 



desarrollo. Evolución clínica en los diagnósticos de retraso mental. Síndromes demenciales. 



Trastornos neurocognitivos, evaluación y diagnóstico. 



 



UNIDAD N°5 



Trastornos de la afectividad. Trastornos del estado de ánimo. Perturbaciones del afecto 



fundamental. Reacciones afectivas anormales. Patología de las asociaciones afectivas. 



Trastornos de la voluntad. Perturbaciones volitivas cuantitativas y cualitativas. 



Perturbaciones de la actividad. Trastornos cuantitativos y cualitativos de la actividad. 



Patología del curso de la actividad.  



 



UNIDAD N°6 



Esquizofrenia y trastornos psicóticos. Subtipos de esquizofrenia. Trastorno psicótico breve. 



Trastorno psicótico secundario a enfermedad médica o por consumo de sustancias. 



Trastorno delirante.  



 



UNIDAD N°7 



Sustancias psicoactivas. Trastorno por consumo de sustancias. Criterios de gravedad. 



Diferencia entre abuso, dependencia y síndromes de abstinencia. Evaluación, diagnóstico 



y abordaje de un paciente adicto.  



 



Metodología de Enseñanza 



El desarrollo de la asignatura se realizará a través de estrategia de enseñanza cuyo eje 



central sea en "análisis de casos" en los cuales los estudiantes deberán aplicar sus 



conocimientos para: describirlo, interpretarlo, explicarlo a través del razonamiento clínico. 



La particularidad de estos casos es que requieren la sólida interpretación del mismo con 



conocimientos teóricos claros y precisos, evitando ambigüedad de los procedimientos. 



 



A su vez, se planifican visitas a centros de salud mental, a fin, de estimular constantemente 



los aspectos descriptivos y comprensivos propios de los conocimientos teóricos. 



 



Modalidad de evaluación 



La evaluación consiste en un examen escrito mediante el análisis de casos y el desarrollo 



de talleres de trabajo donde se debatan los casos presentados. 



 



Para calificar al estudiante se utiliza una escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la 



nota mínima requerida para aprobar el espacio curricular.  



 



Bibliografía 



- Achával, A. (2005). Manual de medicina legal práctica forense (6ª ed., 2 tomos). 



Lexis Nexis Abeledo-Perrot. 
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- Basile, A. A. (2015). Diccionario de psiquiatría forense (1ª ed., 2 tomos). Tribunales 



Ediciones. 



- Basile, A. A. (2024). Estados de inconsciencia: Criterio médico y jurídico (1ª ed.). 



Erga Omnes Ediciones. 



- Lorenzetti, R. L., De Lorenzo, M. F., & Lorenzetti, P. (Eds.). (2014). Código Civil y 



Comercial de la Nación comentado. Rubinzal-Culzoni. 



- American Psychiatric Association. (2000). DSM-IV: Manual diagnóstico y estadístico 



de los trastornos mentales (4ª ed.). Masson. 



- Ey, H. (1978). Tratado de psiquiatría (8ª ed.). Elsevier Masson. 



- Gisbert Calabuig, J. A. (2010). Medicina legal y toxicología (6ª ed.). Elsevier Masson. 



- Gisbert Calabuig, J. A. (2024). Medicina legal y toxicología (8ª ed.; E. Villanueva 



Cañadas, Ed.). Elsevier España. 



- Ghaemi, N. (2008). Psiquiatría: Conceptos. Mediterrâneo Ltda. 



- Kaplan, H. I., Sadock, B. J., & Grebb, J. A. (1996). Sinopsis de psiquiatría: Ciencias 



de la conducta, psiquiatría clínica (7ª ed.). Médica Panamericana. 



- Kaplan, H. I., & Sadock, B. J. (1997). Tratado de psiquiatría. Inter-Médica. 



- Kvitko, L. (2013). El síndrome del médico agredido (1ª ed.). Tribunales Ediciones. 



- Lobos, E., Slachevsky, A., Fuentes, P., & Manes, F. (2008). Neuropsicología clínica. 



Akadia. 



- Suárez Richards, M. (2012). Manual: Introducción a la psiquiatría (4ª ed.). Polemos. 



- Ugarte, R., Neuropsiquiatría Forense. 2da Edición, Incluye CD-ROM descargable 



Ediciones Tribunales Buenos Aires 2017. 



- Valladolid, G., Fraile, M., Palao, D., Moreno, L., & García, J. (2025). Tratado de 



psiquiatría clínica. Panamericana. 



- Vallejo Nájera, J. A. (s.f.). Introducción a la psiquiatría (6ª ed.). Científica Médica. 



- Vidal Alarcón Lolas, F. (1995). Enciclopedia iberoamericana de psiquiatría. 



Panamericana. 



 
 
PSICOLOGÍA MÉDICO LEGAL 



 



Objetivos 



- Fundamentar epistemológicamente desde la Psicología las formas de conocimiento 



de la dimensión psíquica del hombre. 



- Comprender las distintas corrientes de la psicología. 



- Definir y relacionar carácter, temperamento, emociones, atención, memoria y 



sentimientos de la personalidad. 



- Explicar las características normales y patológicas de la personalidad.  
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Contenidos 



UNIDAD Nº 1 



Psicología: Conceptos y definiciones. Nociones de epistemología para médicos. Psicología 



y Derecho: Ámbitos de aplicación de la psicología jurídica. Verdad psíquica y verdad 



jurídica. Formas de conocimiento de la persona: Intelección, explicación, comprensión, 



interpretación y descripción. Objeto y método de la psicología.  



 



UNIDAD Nº 2 



Breve historia de la psicología jurídica: La psicología precientífica. Comienzos de la 



psicología científica. Sistemas de psicología: El estructuralismo, la psicología de William 



James, el funcionalismo, el conductismo, la psicología dinámica, psicología de la “Gestalt”. 



El psicoanálisis: Interpretación psicoanalítica de la vida anímica. El surgimiento de la 



criminología.  



 



UNIDAD Nº 3 



La tectónica de la persona (Philipp Lersch): El fondo vital, el fondo endotímico y la estructura 



superior de la personalidad. Integración de los estratos y sus relaciones. La personalidad: 



Conceptos y definiciones. 



Delincuentes violentos: Disposición, factores, predicción.  



Un caso especial: La psicopatía. Delitos y delincuentes sexuales. Abuso sexual.  



 



UNIDAD Nº 4 



El carácter y el temperamento. Las esferas de la vida consciente: afectiva, activa e 



intelectual. Las emociones y los sentimientos. La sensación y la percepción exterior. La 



actividad perceptiva. Daño psíquico.  



 



UNIDAD Nº 5 



La memoria. La atención. La idealización. La asociación de ideas. El juicio y el 



razonamiento. La abstracción y la generalización. La comprensión. La psicología del 



testimonio. Testimonio de niños víctimas de abuso sexual. Recepción de declaración. 



Análisis del discurso.  



 



UNIDAD Nº 6 



La imaginación. La inteligencia: niveles de inteligencia. La conducta. El comportamiento 



humano. Balance operativo; la conciencia: niveles de conciencia. Disolución de la 



conciencia. Estados anormales de disolución de la conciencia.  



Análisis retrospectivo del comportamiento humano: Autopsia Psicológica. 



 



UNIDAD Nº 7 



El inconsciente: Teoría freudiana del inconsciente. Diferencias entre inconsciente y 



subconsciente.  
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El psiquismo inconsciente: Instancias del “yo”. Las neurosis. Teoría psicoanalítica, las 



neurosis del carácter. 



 



Metodología de Enseñanza 



Clases teóricas con exposición dialogada e interrogatorio para revisar y fortalecer los 



conceptos aprendidos.  



 



Se acompañará la exposición con presentaciones digitales u otros medios que faciliten el 



proceso de aprendizaje de los estudiantes (videos, textos, films, etc.). 



 



Se facilitará la conformación de grupos de trabajo, estableciendo consignas específicas 



para profundizar sobre casos clínicos o temas relevantes contemporáneos.  Estudio y 



discusión bibliográfica. 



 



Modalidad de Evaluación 



La evaluación consiste en un examen escrito mediante el análisis de casos y  el desarrollo 



de talleres de trabajo donde se debatan los casos presentados. 



 



Para calificar al estudiante se utiliza una escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la 



nota mínima requerida para aprobar el espacio curricular.  



 



Bibliografía 



- Basile, A. A. (2024). Estados de inconsciencia: Criterio médico y jurídico (1ª ed.). 



Erga Omnes Ediciones. 



- Basile, A., Hirigoyen, M., & Giordano, A. (2025). Parafilias rufianescas: El caso 



Pelicot (1ª ed.). Erga Omnes Ediciones. 



- Castex, M. (2005). El daño en psicopsiquiatría forense. AD HOC. 



- Cesio, S. (2017). Las violencias de género/femicidio: En la pareja, en la familia, a 



menores. Abuso sexual infantil (1ª ed.). Ediciones D y D S.R.L. 



- Hüggelmann,B., Romi, J., Garcia Samartino,L., Casullo,M., Castex, M., Godoy R., 



La Evaluación Psicológica en Materia Forense Ediciones Ad-Hoc Ciudad Autónoma 



de Buenos Aires 2024. 



- López A., Modelos de Escritos y Dictames Periciales Psicológicos, Editorial: 



Tribunales  Buenos Aires 2021 



- Lorenzetti, R. L., De Lorenzo, M. F., & Lorenzetti, P. (Eds.). (2014). Código Civil y 



Comercial de la Nación comentado. Rubinzal-Culzoni. 



- Martinez Soares De Lima P., Actuación Profesional Perito Psicólogo de Parte  D y 



D Ediciones 2da. Edición Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2025. 



- García Pérez, T. (2007). Pericia en autopsia psicológica. La Rocca. 



- Gardiner, G. (2008). Construir puentes en psicología jurídica. JVE Psique. 
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- Garrido Genovés, V. (2005). La psicología criminológica. Biblioteca Nueva. 



- Henry, L., Álvarez, F., López Román, M., Neffa, J., San Juan, C., & Suasnavas, P. 



(2023). Manual de riesgos psicosociales (1ª ed.). Erga Omnes Ediciones. 



- Homenuc, G. (2024). Criminología educativa: El poder de la inteligencia emocional 



en la transformación social (1ª ed.). Visión Jurídica. 



- Kvitko, L. (2013). El síndrome del médico agredido (1ª ed.). Tribunales Ediciones. 



- Manzanero, A. (2010). Memoria de testigos. Pirámide. 



- Morra, C. A. (2017). Psicopatología general. Vol. I: Entrevista, examen psiquiátrico 



y psicopatología de la sensopercepción (1ª ed.). Tinta Libre Ediciones. 



- Muñoz, J. M., & Echeburúa, E. (2011). La evaluación psicológica forense frente a la 



evaluación clínica: Propuestas y retos de futuro. International Journal of Clinical and 



Health Psychology, 11(2), 337–356. 



- Neffa, J., Kohen, J., Henry, M., Korinfeld, S., Lualdi, C., & Padrón, R. (2020). 



Pandemia y riesgos psicosociales en el trabajo. Homo Sapiens. 



- Paul Pollitz Psicología del Delincuente 1ª edición Olejnik Ediciones. Ciudad 



Autónoma de Buenos Aires 2020. 



- Ugarte, R. R. (2016). Vademécum de práctica pericial: Modelos de pericias sobre 



salud mental (1ª ed.). Tribunales Ediciones. 



- Varela, O., Sarmiento, A., Puhl, S., & Izcurdia, M. (2005). Psicología jurídica. JCE 



Ediciones. 



 
CRIMINOLOGÍA  
 
Objetivos 



- Explicar contextualizadamente las distintas escuelas psicológicas aplicadas a la 



criminalística. 



- Identificar los caracteres centrales del delincuente y el criminal en función de 



distintas variables y criterios taxonómicos. 



- Relacionar los principios de la psicopatología y el delito. 



- Explicar la situación de la víctima según los aportes de la victimología y la 



clasificación del delito. 



- Analizar con especificidad la producción de delitos sobre mujeres y menores. 



- Identificar diferentes perfiles criminológicos de acuerdo al tipo de delito.  



- Visibilizar la importancia de las relaciones sociales en las que se produce y define 



el delito. 



 



Contenidos 



UNIDAD N°1  



Concepto y definición de criminología. Las escuelas penales. Orígenes de la criminología. 



Lombroso y "hombre delincuente".  
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El delincuente y su mundo circundante. La biología criminal: herencia; constitución y delito; 



sexo y delincuencia. La edad, la enfermedad y el alcoholismo en la delincuencia. La vida 



instintiva, el carácter y la inteligencia en el delincuente. Psicopatía y delito. Definición 



criminológica del delito.  



 



UNIDAD Nº 2 



Taxonomía criminal (clasificación de delincuentes). Clasificaciones psicopatológicas. 



Clasificaciones psicoanalíticas. Clasificaciones socio criminológicas. Clasificaciones según 



la motivación psicológica. Clasificaciones penitenciarias. Clasificación de la Ley 



Penitenciaria Nacional  



 



UNIDAD Nº 3 



La mujer delincuente. Participación de la mujer en la criminalidad. Estados biológicos y 



delitos más comunes .Estadísticas de criminalidad femenina. 



Delincuencia juvenil. Menores delincuentes. Leyes especiales sobre minoridad. 



Delincuencia tardía. Delincuencia juvenil (sus formas). 



 



UNIDAD Nº 4 



Victimología. La personalidad de la víctima. Responsabilidad de la víctima. Delitos sexuales 



y delitos de estafa. La personalidad del delincuente y la participación de la víctima. La 



víctima en delitos contra la vida y lesiones. 



 



UNIDAD Nº 5 



El estado peligroso. El examen criminológico. La historia criminológica. 



Etiología criminal. Clasificaciones frecuentemente usadas. Terapéutica criminal. 



Establecimientos carcelarios. Tratamiento institucional. Sistemas penales. El fin de la pena. 



Sistema penitenciario argentino. 



 



UNIDAD Nº 6 



La, marginalidad. Situaciones de anomia. La estratificación social. El criterio de Merton 



sobre la adaptación social y el delito. Weber y el criterio económico de clase. Liderazgo de 



grupos y tipos de líderes. Delitos de masas. Conflictos intergrupales. La delincuencia 



política. El "linchamiento". 



 



UNIDAD Nº 7 



Criminogénesis y comprensión criminodinámica del delito. El proceso psicológico en el 



delito. Endocrinología criminal. La biotipología de E. Kretschmer. Perfiles Criminales. La 



genética y sus aportes al conocimiento del delincuente. Aportes de la electroencefalografía 



en la investigación criminológica. Escala SARA; Escala HCR – 20; Escala de Robert Hare 



(PCR-L). 



 



UNIDAD Nº 8 
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Instintos y criminalidad; reflejos y criminalidad ( reflexología criminal). Desarrollo 



psicoanalítico de las teorías sobre los instintos. El aprendizaje criminal. La prevención 



criminal: prevención primaria y prevención secundaria. Prevención secundaria 



disposicional. 



 



UNIDAD Nº 9 



Conceptos sociológicos relevantes. El carácter social de las normas sociales.  



Paradigmas teóricos de delito y criminalidad. Criminología crítica. Criminología situacional.  



 



UNIDAD Nº 10  



Respuestas institucionales a las conductas ilegales. Medidas preventivas para la reducción 



del delito. Medidas punitivas. La prisión y las penas. Tensiones entre objetivos de 



rehabilitación, castigo y persuasión.  



Problemas específicos. Confluencia entre problemas de lo socio legal y la medicina.  



 



Metodología de Enseñanza 



El desarrollo de la asignatura se realizará a través de la exposición en las clases teóricas. 



No obstante, tras la presentación de los temas que conforman el programa, los estudiantes 



deberán realizar ·sus propias búsquedas, estudio e investigación bibliográfica. De esta 



manera, se fomentará desde el inicio de la carrera el aprendizaje independiente. 



 



Durante las clases se recurrirá al interrogatorio y diálogo didáctico, teniendo como base el 



desarrollo del razonamiento aplicado a los conocimientos de la asignatura. 



 



Modalidad de Evaluación  



La evaluación consistirá en un examen escrito en el que se indagará la capacidad del 



estudiante para reflexionar sobre problemas medico legales puntuales empleando los 



conceptos de la criminología incorporados en el curso.  



 



Para calificar al estudiante se utiliza una escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la 



nota mínima requerida para aprobar el espacio curricular.  



 



Bibliografía 



- Ayos, E. J. (2014). Prevención del delito y teorías criminológicas: Tres 



problematizaciones sobre el presente. Estudios socio-jurídicos, 16(2), 265-312 



- Código Civil y Comercial de la Nación comentado. (2014). Lorenzetti, R. L., De 



Lorenzo, M. F., & Lorenzetti, P. Ed. Rubinzal-Culzoni 



- Basile, A., Hirigoyen, M., & Giordano, A. (2025). Parafilias rufianescas: El caso 



Pelicot (1ª ed.). La Tablada: Erga Omnes Ediciones 



- Deza, S. (2017). Objeción de conciencia y aborto: Creencias propias, violencias 



ajenas. Revista de bioética y derecho, (39), 23-52 
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- González, C. V. (2003). Teorías criminológicas sobre delincuencia juvenil. En 



Vázquez González, Delincuencia juvenil. Consideraciones penales y criminologías 



(pp. 63-119). Colex, Madrid 



- González, E. (2022). Cultura preventiva laboral de las adicciones (1ª ed.). La 



Tablada: Erga Omnes Ediciones 



- Gómez, R. A. (2013). La legislación penal argentina sobre drogas. Una 



aproximación histórica. V Congreso Internacional de Investigación y Práctica 



Profesional en Psicología XX Jornadas de Investigación Noveno Encuentro de 



Investigadores en Psicología del MERCOSUR. Facultad de Psicología, Universidad 



de Buenos Aires 



- Homenuc, G. (2024). Criminología educativa: El poder de la inteligencia emocional 



en la transformación social (1ª ed.). Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Ediciones 



Visión Jurídica. 



- Hilgendorf, E., Dias, L.,  Ciberdelitos Una propuesta a partir de los nuevos desafíos 



de la criminalidad informática Editores del Sur. Ciudad Autónoma de Buenos Aires 



2025. 



- Faúndes, J. M. M., & Defago, M. A. P. (2013). ¿Defensores de la vida? ¿De cuál 



“vida”? Un análisis genealógico de la noción de “vida” sostenida por la jerarquía 



católica contra el aborto. Sexualidad, Salud y Sociedad - Revista Latinoamericana, 



(15), 10-36 



- Faundes, A. (2015). Malentendidos sobre el efecto de la legalización del aborto. 



Anales de la Facultad de Medicina, 76(4), 425-429. UNMSM, Facultad de Medicina 



- Homenuc, G. (2024). Criminología educativa: El poder de la inteligencia emocional 



en la transformación social (1ª ed.). Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Ediciones 



Visión Jurídica 



- Liazos, A. (2005). La pobreza de la sociología de la desviación. Delito y sociedad, 



14(21), 101-120 



- Maisonnave, G. A. (2011). Paradigmas de la criminología contemporánea. Revista 



de derecho penal y criminología, (5), 175 



- Matthews, R. (2011). Una propuesta realista de reforma para las prisiones en 



Latinoamérica. Política criminal, 6(12), 296-338 



- Morán Faúndes, J. M. (2014). La valoración de la vida, la subjetivación del embrión 



y el debate sobre el aborto: Aportes desde una perspectiva crítica. Acta bioethica, 



20(2), 151-157 



- Morra, C. A. (2017). Psicopatología general, Vol. I: Entrevista, examen psiquiátrico 



y psicopatología de la sensopercepción (1ª ed.). Córdoba: Tinta Libre Ediciones 



- Pascua F. Derecho Procesal Penal Criminología y Criminalística Ediciones ASC 1ª 



edición Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2021. 



- Prieto, J. I. A. (2011). La criminología como ciencia social: Pasado, presente y futuro. 



Quadernos de criminología: Revista de criminología y ciencias forenses, (13), 38-45 
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- Rodriguez, & Barriga (Eds.). (2015). Circuitos carcelarios: Estudios sobre la cárcel 



argentina. EPC Ediciones, La Plata: Universidad Nacional de La Plata 



- Sain, M. F. (2009). El fracaso del control de las drogas ilegales en Argentina. Nueva 



Sociedad, 222, 132-146 



- Silva-García, G. (2012). De la desviación a la divergencia: Introducción a la teoría 



sociológica del delito. Derecho y Realidad, 2(19), 159-182 



- Skulj, A. I. (2013). Violencia de género en América Latina: Aproximaciones desde la 



criminología feminista. Delito y Sociedad, 1(35), 94-110 



- Torre, Raúl O. La Víctima del Crimen. 2ª. Edición. Dosyuna Ediciones Argentinas. 



2020. 



- Zapatero, L. A. (2014). La intervención penal contra la violencia de género. Lusíada. 



Direito, (4/5), 103-118 



 
CRIMINALÍSTICA I: POLICIAL Y MÉDICO LEGAL 
 
Objetivos 



- Definir el objeto de estudio de la criminalística y su aporte a la medicina legal. 



- Conocer los distintos procedimientos de estudio criminalístico y emplearlos en el 



análisis de casos o laboratorio. 



 



Contenidos 



UNIDAD N° 1 



Introducción al estudio de la criminalística: importancia; objeto; clasificación y proyecciones. 



Concepto y definición. Método de la criminalística. Procedimientos ópticos: la fotografía, la 



microscopía, la espectrometría y la radiología. Procedimientos biológicos: la historia y la 



citología; la serología; la enzimología; la microbiología y la parasitología; la bioquímica. 



 



UNIDAD N°2 



Criminalística policial: Identificación policial. Breve reseña de los diferentes métodos: el 



retrato hablado ("parlé portait); la foto robot, el "identi-kit" y la fotografía de filiación. 



Criminalística médico legal: manchas de saliva: estudio químico y microscópico. 



Diagnóstico de especie. 



 



UNIDAD N°3 



Criminalística policial: la dactiloscópica. Huella dactiloscópica. El método argentino de Juan 



Vucetich. La individual dactiloscópica. Identificación monodactilar. Identificación del recién 



nacido.  



Criminalística médico - legal: Manchas obstétricas: leche y calostro, su investigación 



bioquímica e histoquímica. Unto sebáceo; líquido amniótico y meconio (investigación 



microscópica interferencial). 
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UNIDAD N°4 



Criminalística policial: Tatuajes. Manchas mongólicas; cicatrices. 



Criminalística médico - legal: Imnunohematología médico - legal. Sustancias grupo-



específicas. Herencia. 



 



UNIDAD N°5 



Criminalística policial. Otros métodos de identificación. Técnica ocular de Capdevielle. 



Técnica craneográfica de Anfosso. 



Criminalística médico legal: Manchas de esperma: características 



microscópicas. Estudio micro-cristalográfico y enzimático. Estudio microscópico. 



 



UNIDAD N°6 



Criminalística policial: Técnicas Roentgen-comparativas: métodos frontosinusal; método 



selar ("voluter test"). Método Roentgen-cráneo-fotográfico. 



Criminalística médico legal: Manchas de sangre. Investigación de su naturaleza, especie y 



grupo especificidad; Pruebas de presunción y certeza. 



 



UNIDAD N°7 



Criminalística policial: Métodos de identificación fortuitos. Identificación por las rugosidades 



palatinas. Pelmatoscopia y palmatoscopía. 



Criminalística médico legal: pelos; características diferenciales entre pelo humano y animal. 



Diferencias con fibras vegetales y sintéticas. 



 



UNIDAD Nº 8 



Criminalística policial: Edad aparente: talla, pelo, calvicie, piel, arco senil. Causas de error. 



Criminalística médico legal: Identificación de restos óseos: exámenes morfológicos; 



histológicos y bioquímicos. Restos óseos: diagnóstico de edad; determinación del peso y la 



talla. Importancia restrictiva en la utilización de tablas en uso. 



 



UNIDAD Nº 9 



Criminalística policial: Levantamiento del cadáver: Concepto. Procedimiento. Observación 



de manchas y huellas en el lugar del hecho. 



Criminalística médico legal: Diagnóstico de sexo: huesos, sangre y piel. Método de cultivo 



de tejidos. 



 



Metodología de Enseñanza 



El desarrollo de la asignatura requiere de la utilización de estrategias de enseñanza como: 



clases expositivas en las cuales se describirán detalles y referencias importantes para la 



aplicación práctica.  
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A su vez, se comienza con el desarrollo de prácticas con la Policía Judicial directamente 



relacionadas con grafocrítica, Química Legal, Huellas y Rastros de tratamiento de la escena 



del delito. 



 



Se estimulará constantemente la interrelación entre los aspectos descriptivos- 



comprensivos propios de los conocimientos teóricos y la dinámica de las prácticas. 



 



Los materiales didácticos utilizados a los fines de la comprensión de los temas de la 



asignatura, serán figuras, fotos digitalizadas y videos para estudiar imágenes. 



 



Modalidad de Evaluación  



Evaluación escrita con preguntas de múltiple opción. Para calificar al estudiante se utiliza 



una escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la nota mínima requerida para aprobar el 



espacio curricular.  



 



Bibliografía 



- Allegretti, J. C., & Brandimarti de Pini, N. M. (2007). Tratado de papiloscopía. La 



Rocca. 



- Anadón Balsega, M. J., & Robledo Acinas, M. M. (2010). Manual de criminalística y 



ciencias forenses: Técnicas forenses aplicadas a la investigación criminal. Tébar. 



- Basile, A. (2021). Criminalística médico-legal (1ª ed.). Cáthedra Jurídica. 



- Basile, A., Hirigoyen, M., & Giordano, A. (2025). Parafilias rufianescas: El caso 



Pelicot (1ª ed.). Erga Omnes Ediciones. 



- Barbería, E. (2015). Catástrofes: Identificación de víctimas y otros aspectos médico-



forenses. Elsevier. 



- Baselga, M. J., & Acinas, M. M. (2010). Manual de criminalística y ciencias forenses. 



Tébar. 



- Berro Rovira, G. (2024). Medicina legal: Derecho médico, aspectos bioéticos y de la 



práctica forense (2ª ed.). Fundación de Cultura Universitaria. 



- Bueno Delgado, S. (2011). Tratado de medicina legal y ciencias forenses (Vol. III): 



Patología y biología forense. Bosch. 



- Cardini, F. (2005). Técnicas de investigación criminal. Dunken. 



- Cardini, F. (2011). Técnicas de investigación criminal (4ª ed.). Dunken. 



- Lorenzetti, R. L., De Lorenzo, M. F., & Lorenzetti, P. (Eds.). (2014). Código Civil y 



Comercial de la Nación comentado. Rubinzal-Culzoni. 



- Cottier, M. L. (2011). Criminalística e investigación criminal (pp. 1–49). Instituto de 



Ciencias Forenses, Superintendencia de Policía Científica de la Provincia de 



Buenos Aires. 



- De Santo V., Práctica de la Prueba Pericial El ABC de las Pericias Eficaces 1a 



edición, Ediciones  D y D. Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2025. 
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- Duarte, J. (2025). El metaperitaje: Prueba de la prueba. Prueba de refutación y 



análisis crítico (1ª ed.). Tribunales Ediciones. 



- Fisher, B. A. J., & Fisher, D. R. (2012). Techniques of crime scene investigation (8ª 



ed.). Taylor & Francis Group. 



- Ferreyro, M. F. (2011). Balística: Manual. Serie Criminalística (2ª ed. actualizada). B 



de F. 



- Fucito, M. (2025). Gramática forense: Cómo mejorar la redacción de los informes 



periciales. Teoría y práctica (1ª ed.). Erga Omnes Ediciones. 



- Fritz Thenor, M. D. (2004). Civil and criminal mental health law: A companion 



reference for forensic experts and attorneys. The essential cases. Balboa Island 



Press. 



- Gisbert Calabuig, J. A. (2024). Medicina legal y toxicología (8ª ed.; E. Villanueva 



Cañadas, Ed.). Elsevier España. 



- Chiviló, D. R. (2014). Manual de investigaciones en criminalística y criminología (1ª 



ed.). Tribunales Ediciones. 



- Chiviló, D., Tratado Pericial de Investigación Forense y Análisis Criminal. Ediciones 



Tribunales Buenos Aires 2024 



- Godino, F., Perez Sasso F., Cadena de custodia Procedimientos para resguardar 



los elementos probatorios. Ediciones Hammurabi Ciudad Autónoma de Buenos 



Aires 2020 



- Guzmán, C. A. (2013). El examen en el escenario del crimen. Serie Criminalística. 



B de F. 



- Kvitko, L. (2006). Escena del crimen: Estudio médico-legal y criminalístico (1ª ed.). 



La Rocca. 



- Kvitko, L. (2016). La escena del crimen: Estudio médico-legal y criminalístico del 



lugar del hecho (2ª ed.). Tribunales Ediciones. 



- Kvitko, A. (2022). La escena del crimen: Estudio médico-legal y criminalístico del 



lugar del hecho (1ª ed.). Erga Omnes Ediciones. 



- Lovatón, J. (2018). Análisis de patrones de manchas de sangre: Introducción al 



reconocimiento, interpretación y aplicación en la escena del crimen (4ª ed.). 



Dosyuna Ediciones Argentinas. 



- López, M. A. (2011). Desarrollo de técnicas necropapiloscópicas [Trabajo final de 



licenciatura inédito]. Universidad F.A.S.T.A., Mar del Plata. 



- López, M. A. (2015). Manual práctico de necropapiloscopía (1ª ed., p. 224). Dosyuna 



Ediciones Argentinas. 



- Lossetti, O. (2022). Muerte en custodia: Interrogantes médico-legales. Hammurabi. 



- Manual de Actuación en el Lugar del Hecho y/o Escena del Delito. (2018). Programa 



Nacional de Criminalística (1ª ed., 2017). Ediciones SAIJ, Ministerio de Justicia y 



Derechos Humanos de la Nación. 



- Narcotti, G. (2013). La fotografía pericial. Dosyuna Ediciones Argentinas. 
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- Narcotti, G. (2013). La fotografía pericial: El uso de la fotografía digital infrarroja en 



la criminalística (1ª ed.). Dosyuna Ediciones Argentinas. 



- Olavarría L., Las Vinculaciones Forenses en la Investigación Criminal Dosyuna 



Ediciones Argentinas 2025. 



- Piotti, C., & Piotti Cervi, V. (2019). Antropología física médica: Introducción a la 



craneometría aplicada (1ª ed.). Andrés N. Camps. 



- Piotti, C. (2019). Antropología física médica: Índice de desarrollo intelectual y estrés. 



Índice de funcionalidad de suturas craneanas (1ª ed.). Andrés N. Camps. 



- Piotti, C. (2019). Antropología física médica: Índices porcentuales (1ª ed.). Andrés 



N. Camps. 



- Portal López, L., Medrano Montoya M.,Criminalística y Ciencias Forenses Llanes 



Ediciones Libros 1ª. Edición Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2025. 



- Prueger, E. E. J. (2023). Criminalística aplicada II: Metaanálisis (1ª ed.). IUS Libros 



Jurídicos. 



- Soto Alcázar, B. (2019). Manual práctico de antropología físico-forense y análisis de 



imágenes. Dosyuna Ediciones Argentinas. 



- Stuke, M., Wilberger, D., & Soldati, A. (2013, marzo). Persistencia de residuos de 



disparo en puños de prendas de vestir. Gaceta Internacional de Ciencias Forenses, 



(6). ISSN 2174-9019. 



- Toulouse, J. (2020). Manual práctico de medicina legal para policía II (Lugar del 



hecho) (1ª ed.). Erga Omnes Ediciones. 



- Vanegas González, A. L. (2000). Huellas forenses: Manual de pautas y 



procedimientos en medicina forense (1ª ed.). Biblioteca Jurídica DIKE. 



- Vargas Alvarado, E. (2012). Medicina legal (4ª ed., p. 445). Trillas. 



- Vargas Sanabria, M., & Poveda Garro, D. (2021). Atlas de neuroanatomía: Guía de 



laboratorio ilustrada (1ª ed.). Erga Omnes Ediciones. 



- Zajaczkowski, R. E. (2012). Manual de criminalística (2ª ed.). Dosyuna Ediciones 



Argentinas. 



- Programa Nacional de Criminalística. (2018). Protocolo unificado de los Ministerios 



Públicos de la República Argentina: Guía para el levantamiento y conservación de 



la evidencia (1ª ed., 2017). Ediciones SAIJ – Ministerio de Justicia y Derechos 



Humanos de la Nación. 



 
LABORATORIO QUÍMICO FORENSE  
 
Objetivos 



- Desarrollar prácticas de laboratorio forense informando los resultados obtenidos en 



las muestras analizadas. 



- Elaborar informes de diagnósticos tanatológicos interpretando los hallazgos 



encontrados en las pruebas de laboratorio. 
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- Conocer los fundamentos de analítica toxicológica y genética forense que se utilizan 



en la actualidad en un laboratorio forense. 



 



Contenidos 



UNIDAD Nº 1  



Analítica toxicológica. Organización administrativa de laboratorios forenses. Equipamiento 



e instrumental. Normas de bioseguridad. Protocolos de trabajo y carreras de especialización 



en Toxicología.  



 



UNIDAD Nº 2 



Matrices biológicas: sangre, orina, pelos, uñas, huesos, dientes, bilis, humor vítreo, humor 



acuoso, tejido muscular, tejido adiposo, líquidos de punción, contenido gástrico. Matrices 



no biológicas: aguas, medicamentos, alimentos, bebidas, residuos industriales. Matrices 



vegetales: cannabis sativa, erythroxylon coca. 



 



UNIDAD Nº 3 



Toxicología forense: investigación tanatológica e investigación criminal. Analítica forense. 



Interpretación de resultados en muestras cadavéricas: procesos postmortem, metabolismo, 



toxicocinética y farmacogenética aplicada a la medicina forense. Autopsia molecular y 



farmacogenómica. 



 



UNIDAD Nº 4 



Monitoreo terapéutico de drogas. Farmacogenómica aplicada al monitoreo de drogas. 



Autopsia molecular. 



 



UNIDAD Nº 5 



Análisis de manchas biológicas. Generalidades. Manchas de sangre: conformación y 



morfología. Identificación de manchas de sangre. Manchas de esperma: Naturaleza y 



composición. Recolección, conservación y análisis de la mancha. Biomarcadores para su 



identificación. Manchas de saliva. Identificación genética de manchas biológicas. 



 



UNIDAD Nº 6 



Biología Forense: Identificación genética aplicada a las ciencias forenses. Entomología 



forense. Palinología forense. Botánica forense. Técnicas utilizadas: microscopía y biología 



molecular.  



 



UNIDAD Nº7 



Sustancias psicoactivas (NPS). Alcances y limitaciones del análisis toxicológico en 



muestras biológicas y no biológicas. Investigación de metales en el ámbito forense. Toma 



de muestra y conservación. Metodologías analíticas utilizadas. Sumisión Química 



 



 











 



38 



 



Metodología de Enseñanza 



Presencial de características expositiva, participativa y taller de ejercitación práctica. A la 



exposición docente se sumará la participación de los estudiantes, a través de preguntas, y 



diálogo.  



 



Las clases serán teórico-prácticas y prácticas. El desarrollo de los contenidos estará en 



directa relación con el trabajo de laboratorio. El dominio de habilidades e instrumental es 



permanente en el aprendizaje de esta asignatura acompañado por la exposición docente.  



 



Modalidad de la evaluación 



Evaluación escrita con preguntas de múltiple opción. Para calificar al estudiante se utiliza 



una escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la nota mínima requerida para aprobar el 



espacio curricular.  



 



Bibliografía 



- Barbería, E. (2015). Catástrofes: Identificación de víctimas y otros aspectos médico-



forenses. Elsevier España. 



- Baselt, R. C., & Cravey, R. H. (2017). Disposition of toxic drugs and chemicals in 



man (11th ed.). Year Book Medical. 



- Caro P., Manual de Química Forense Ediciones La Rocca Ciudad Autónoma de 



Buenos Aires 2004. 



- Casarett, & Doull. (2015). Essentials of toxicology (3rd ed.). 



- Casarett, & Doull. (2013). Casarett and Doull’s toxicology: The basic science of 



poisons (8th ed.). McGraw-Hill. 



- Clarke, E. C. G. (2011). Isolation and identification of drugs (4th ed.). The 



Pharmaceutical Press. 



- Barile, F. (2010). Clinical toxicology: Principles and mechanisms (2nd ed.). 



- De Santo V., Práctica de la Prueba Pericial El ABC de las Pericias Eficaces 1a 



edición, Ediciones  D y D. Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2025. 



- Gisbert Calabuig, J. A. (2024). Medicina legal y toxicología (8th ed.). Elsevier 



España. 



- Godino, F., Perez Sasso F., Cadena de custodia Procedimientos para resguardar 



los elementos probatorios. Ediciones Hammurabi Ciudad Autónoma de Buenos 



Aires 2020 



- González, E. (2022). Cultura preventiva laboral de las adicciones (1st ed.). Erga 



Omnes Ediciones. 



- Goodman, & Gilman. (2013). Bases farmacológicas de la terapéutica (13th ed.). 



McGraw-Hill Interamericana. 



- Glorio R., El ADN como Evidencia en la Justicia Ediciones Hammurabi Ciudad 



Autónoma de Buenos Aires 2023. 



- Dasgupta, A. (2010). Handbook of drug monitoring: Therapeutic and drugs of abuse. 
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- Lippincott Williams & Wilkins. (2012). Lippincott’s manual of toxicology. 



- Locani O., Ramirez M., Santos M., Silva A., Toxicología Forense Dosyuna Ediciones 



Argentinas 2021. 



- Lossetti, O. (2006). La exhumación médico-legal (1st ed.). Dosyuna Ediciones 



Argentinas. 



- Lovatón, J. (2018). Análisis de patrones de manchas de sangre: Introducción al 



reconocimiento, interpretación y aplicación en la escena del crimen (4th ed.). 



Dosyuna Ediciones Argentina. 



- Singh, D. (2012). Pesticide chemistry and toxicology. 



- Bardale, R. (2011). Principles of forensic medicine and toxicology (1st ed.). 



- Review of Forensic Medicine and Toxicology. (2012). (2nd ed.). 



- Prueger, E. E. J. (2023). Criminalística aplicada II: Metaanálisis (1st ed.). IUS Libros 



Jurídicos. 



- Vargas Sanabria, M., & Poveda Garro, D. (2021). Atlas de neuroanatomía: Guía de 



laboratorio ilustrada (1st ed.). Erga Omnes. 



- Programa Nacional de Criminalística. (2017). Protocolo unificado de los Ministerios 



Públicos de la República Argentina: Guía para el levantamiento y conservación de 



la evidencia (1st ed.). SAIJ, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. 



- Virgolini, M., et al. (2022). Toxicología química: Bases y aplicaciones (1st ed.) [Libro 



digital, PDF]. Editorial de la UNC. https://doi.org/10.XXX 



- Repetto, M. (1997). Toxicología fundamental. Científico-Medica. 



- Timbrell, J. A. (2009). Principles of biochemical toxicology (4th ed.). Taylor and 



Francis Ltd. 



- Analytical Therapeutic Drug Monitoring and Toxicology. (1997). CRC Press. 



- Retrospective screening of new psychoactive substances (NPS) in post mortem 



samples from 2014 to 2021. International Journal for Research in Applied Science & 



Engineering Technology, 6(1), January 2018. 



- Revista Española de Medicina Legal, 49, 2023. 



- Journal of Forensic Sciences. ISSN: 41556-4029 



- Forensic Science International. ISSN: 0379-0738 



- Legal Medicine. ISSN: 0937-9827 



- Journal of Analytical Toxicology. ISSN: 0146-4760 



- Therapeutic Drug Monitoring. ISSN: 0163-435 



 
DERECHO CIVIL 
 
Objetivos 



- Definir el campo del Derecho Civil. 



- Analizar desde el campo del derecho civil los atributos de la persona general y 



jurídica. 



- Identificar los actos jurídicos según su clasificación y las formas de penalidad civil. 
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- Comprender la naturaleza de las responsabilidades médicas legales civiles según 



las clasificaciones del derecho. 



- Conocer los fundamentos jurídicos de las prácticas médicas. 



 



Contenidos 



UNIDAD N°1 



Introducción al Derecho: El Derecho y Normas Jurídicas. Concepto de Derecho. Tipos de 



Derecho. Fuentes del Derecho. El Derecho Objetivo: concepto, definición. Elementos, 



clasificación. El Sujeto de Derecho - Persona Humana y Jurídica.  



Derechos subjetivos. Clasificación La Relación Jurídica. El deber jurídico. Acto Jurídico.  



 



UNIDAD N°2 



Concepto, caracteres y contenido del Derecho Privado Patrimonial. Distinción entre 



Derecho Civil y Derecho Comercial. Implicancias del Nuevo Código Civil y Comercial de la 



Nación.  



 



UNIDAD Nº 4 



Personas en general. Atributos de la persona. Principio de existencia de las personas. 



Capacidad de hecho y de derecho. Supuestos de incapacidad. Declaración de insania. 



 



UNIDAD N°5 



Hechos y actos jurídicos: conceptos, caracteres, clasificación. La voluntad en los actos 



jurídicos. La nulidad de los actos jurídicos. Actos ilícitos. Delitos y cuasidelitos. 



 



UNIDAD N°6 



Naturaleza y origen de las obligaciones. Concepto normativo. Clasificación de las 



obligaciones: dar, hacer y no hacer, de medios y de resultado. Pago. Extinción de las 



obligaciones. 



 



UNIDAD Nº 7  



Contratos  en general. Concepto, características, clasificación. 



Objeto, formas, pruebas y efectos de los contratos. Características del contrato médico. 



Objeto de la obligación asumida por el médico. Naturaleza del deber médico.  



 



UNIDAD N° 8 



Patrimonio: concepto. Composición del patrimonio. El patrimonio como atributo de la 



personalidad. Introducción a los Derechos Reales. Del dominio y de los modos de adquirirlo. 



Clasificación de los Derechos Reales. 



 



UNIDAD Nº 9 



Concepto de la responsabilidad civil en general y de los médicos en particular Presupuestos 



de la responsabilidad civil. Factores de atribución. Culpa médica. Daño, Antijuridicidad, 
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Relación causal. Responsabilidad de las clínicas y de los establecimientos asistenciales en 



general.  



 



Metodología de la Enseñanza 



Clases teóricas con exposición dialogada e interrogatorio para revisar y fortalecer 



conceptos aprendidos. Estudio y discusión bibliográfica. 



 



Modalidad de evaluación 



Evaluación escrita con preguntas a desarrollar. Para calificar al estudiante se utiliza una 



escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la nota mínima requerida para aprobar el 



espacio curricular.  



 



Bibliografía 



- Alterini, A. A. (1999). Contratos. Abeledo Perrot. 



- Atienza, M. (2024). Introducción al Derecho (2.ª ed.). Ediciones Zela. 



- Barrera Buteler, G. (2019). Lecciones de derecho constitucional (Tomos I y II). 



Editorial Advocatus. 



- Borda, G. (2025). Derecho civil. Parte general. Educa Ediciones El Derecho. 



- Cazeaux, P. N., & Trigo Represas, F. A. (2010). Derecho de las obligaciones. La 



Ley. 



- Guía de Estudio: Derecho Civil. Parte general 2025 (2025). Programa desarrollado 



de la materia conforme al Código Civil y Comercial de la Nación. Editorial Estudio. 



- Krachmer, J. H., Mannis, M. J., & Holland, E. J. (2011). Cornea: Fundamentals, 



Diagnosis and Management (3rd ed.). Elsevier. 



- Martínez Paz, F. (1995). Introducción al derecho. Ábaco. 



- Mosset Iturraspe, J. (2010). Contrato. Rubinzal-Culzoni. 



- Musto, N. J. (2000). Derechos reales. Astrea. 



- Sagüés, N. P. (2007). Manual de derecho constitucional. Astrea. 



- Código Civil y Comercial de la Nación comentado (R. L. Lorenzetti, M. F. De 



Lorenzo, & P. Lorenzetti, Eds.). (2014). Rubinzal-Culzoni. 



- Trigo Represas, F., & López Mesa, M. J. (2004). Tratado de la responsabilidad 



civil. La Ley. 



 
DERECHO PENAL 



 



Objetivos 



- Evidenciar una actitud reflexiva frente a los problemas que se plantean hoy en la 



sociedad, ante la comisión de diferentes hechos delictivos. 



- Desarrollar la construcción del pensamiento individual y colectivo acerca de los 



problemas delictuales, fundado con el aporte de la doctrina penal y teoría del delito. 
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- Conocer el papel fundamental que desempeña el derecho penal en la realización de 



pericias del futuro especialista. 



 



Contenidos 



UNIDAD Nº 1  



Derecho penal. Concepto. Caracteres. Derecho penal y derecho procesal penal: relación 



existente entre ellos. Fines del derecho penal. Evolución del Derecho Penal Argentino. El 



Código Penal. 



 



UNIDAD Nº 2 



El Delito: definición. El hecho: la acción, la omisión. Tipo delictivo Antijuricidad. Causas de 



justificación. Culpabilidad Punibilidad: Acciones penales ( arts 71,72 73 Código Penal.  



 



UNIDAD Nº 3  



Tentativa. Participación Criminal. Concepto. Categorías de participes y penas aplicables. 



Concurso de delitos: ideal, real. La pena: tipos de penas existentes. Agravamiento, 



disminución y extinción de la pena. 



 



UNIDAD Nº 4  



Delitos Contra las Personas. Aborto. Homicidio. Especies: Simple, agravados, atenuado, 



en estado emocional, culposo, preterintencional. 



Lesiones: leves, graves, gravísimas. Abandono de personas. 



 



UNIDAD Nº 5  



Delitos Contra la Integridad Sexual. Abuso sexual. Abuso sexual sin acceso carnal. Abuso 



Sexual con acceso carnal. Concepto, su tipificación en el Código Penal Argentino. Su 



punibilidad. Agravantes y atenuantes. 



 



UNIDAD Nº 6  



Delitos Contra la Salud Pública. Envenenamiento o adulteración de aguas potables. Trafico 



de medicamentos o mercaderías peligrosas para la salud. Propagación de enfermedad. 



Suministro infiel de sustancias medicinales. Infracciones sanitarias. Ejercicio ilegal de la 



medicina. 



 



UN IDAD Nº 7  



Principales leyes anexas al Código Penal. Estupefacientes (Ley 23737) .Ley Nacional de 



lucha contra el alcoholismo ( Ley 24788). Registro nacional de datos genéticos vinculados 



a Delitos contra la Integridad Sexual (Ley 26879 Régimen Penal Carcelario. Ley 



Penitenciaria Nacional. 



 



UNIDAD Nº8 
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Delitos informáticos. Proyecto de reforma al código penal. Neurotecnologías y derecho 



penal. Pornografía infantil. «Doxing». Imágenes de pornografía infantil o masi diseñados 



mediante Inteligencia Artificial. Prueba en la era digital. Detección de «deep fake» y «fake 



news» creadas mediante Inteligencia Artificial. Criminalidad informática en relación a niños, 



niñas y adolescentes. 



Violencia de género digital.  



 



Metodología de Enseñanza 



El desarrollo de la asignatura se realizará a través de la exposición en las clases teóricas. 



No obstante, tras la presentación de los temas que conforman el programa, los estudiantes 



deberán realizar sus propias búsquedas, estudios e investigación bibliográfica. 



 



Actividades prácticas 



Las actividades prácticas a realizar en los distintos espacios curriculares dependen de cada 



una de las asignaturas y de su metodología de enseñanza.  



Entre ellas se destacan la observación de autopsias judiciales con sus respectivos informes, 



las prácticas en el laboratorio de la Cátedra realizando diferentes actividades tales como 



examen en el lugar del hecho simulado con sus informes pertinentes, prácticas en 



exámenes antropométricos antropomórficos simulados posterior a la visita y práctica de 



campo al museo de anatomía e instituto de anatomía de la Universidad Nacional de 



Córdoba, visita a Policía Judicial (Sección Balística) con discusión e informes pertinentes, 



visita a Tribunales II recorriendo diferentes espacios para luego discutir y elaborar informe 



de lo observado. 



Lo descripto anteriormente tiene como objetivo principal que el estudiante intensifique 



conocimientos adquiridos durante las actividades teóricas en aula.  



 



Modalidad de Evaluación 



Evaluación escrita con preguntas de múltiple opción. Para calificar al estudiante se utiliza 



una escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la nota mínima requerida para aprobar el 



espacio curricular.  



 



Bibliografía 



- Aboso, G. (2025). Código Penal de la República Argentina comentado y concordado 



con jurisprudencia (7.ª ed.). B de F. 



- Aboso, G., Pardo Garrido, A., Cerbo, J., Chaia, R., García, P., Riquert, M., Suárez, 



L., & Sueiro, C. (2025). Sistema penal e informática: Ciberdelitos (Vol. 8, Evidencia 



digital, 1.ª ed.). Hammurabi. 



- Achaval, A. (2007). El Código Penal argentino en la medicina legal. Dosyuna. 



- Buompadre, J., Lema, M., & Basilico, R. (2025). Las Reformas Penales de 2025. 



Ediciones Contexto. 
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- Código Civil y Comercial de la Nación comentado. (2014). (R. L. Lorenzetti, M. F. 



De Lorenzo & P. Lorenzetti, Eds.). Rubinzal-Culzoni. 



- Código Penal Argentino. (2017). Zabalia. 



- Código Penal, Procesal Penal - Federal y CN. (2025). (2.ª ed.). Ediciones Erreius. 



- Gavier, E., & Laje Anaya, J. (2001). Notas al Código Penal (3 vols.). Lerner. 



- Gonzalez, R. (2024). Derecho Penal y Género (1.ª ed.). MB Editor. 



- Goral, D. G. (2007). Imputabilidad disminuida. Quórum. 



- Hilgendorf, E., & Dias, L. (2025). Ciberdelitos: Una propuesta a partir de los nuevos 



desafíos de la criminalidad informática. Editores del Sur. 



- Marchiori, H. (1999). Criminología: Introducción. Lerner. 



- Marchiori, H. (2004). La víctima del delito. Lerner. 



- Nuñez, R. (1997a). Manual de derecho penal: Parte general. Marcos Lerner. 



- Nuñez, R. (1997b). Manual de derecho penal: Parte especial. Marcos Lerner. 



- Rotz, J. (2009). Fundamentos del derecho penal. Quórum. 



- Silva Sanchez, J. (2025). Derecho Penal. Parte general. Ediciones Civitas. 



- Teran Lomas, R. A. M. (2008). El homicidio: Circunstancias agravantes. L.L. 



- Winfried Hassemer, H. (2025). Fundamentos del Derecho Penal (1.ª ed.). 



Ediciones Olejnik. 



CURSO COMPLEMENTARIO: BÚSQUEDA BIBLIOGRÁFICA Y DE INFORMACIÓN 



BIOMÉDICA 



 



Fundamentación 



En las últimas décadas hemos presenciado innumerable cantidad de avances científicos 



y tecnológicos, como consecuencia la información biomédica ha tenido un crecimiento 



exponencial imposible de alcanzar en su totalidad para los profesionales de la salud.   



Sin lugar a dudas en el mundo de hoy la evidencia médica es global pero las 



decisiones se toman en situaciones concretas donde la realidad sanitaria, social, 



económica y cultural son, en parte, determinantes del proceso de toma de decisiones.  



La situación es más compleja aún si tenemos en cuenta que no todo lo publicado es 



relevante, esto requiere que los profesionales necesariamente adquieran nuevas formas 



de entrenamiento y capacitación para definir el problema y generar una estrategia de 



búsqueda definida.  



Objetivos 



- Conocer la magnitud de la información publicada, sus ventajas y desventajas.  



- Adquirir destrezas en la búsqueda de información en diferentes bases de datos 



biomédicas.  



- Seleccionar una estrategia de búsqueda de acuerdo al problema planteado.  



- Adquirir herramientas para ordenar las referencias y citas bibliográficas.   
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Contenidos 



Unidad 1 



Fundamentos de la Búsqueda de información. Magnitud de la información. Fuentes y 



organización de la información. Niveles de evidencia. Grados de recomendación. 



Formulación de preguntas. Tipos de estudios. Descriptores en ciencias de la Salud 



(DeCS/MeSH). Operadores Lógicos. Filtros.  



 



Unidad 2 



Metabuscadores en salud.  



Google. Google Académico. Pros y contras.  



Biblioteca virtual de salud. Redes que constituye la biblioteca de Latinoamérica y el 



Caribe. BVS Argentina. Búsquedas vía DeCS.   



TripDatabase. Búsquedas simples y con formato PICO. 



Epistemonikos. Búsqueda simple y avanzada.  



 



Unidad 3 



Sumarios: Evidence Alert. Búsquedas simples y avanzadas. Procesos de 



suscripción. Guías de práctica clínica. Búsquedas simples y avanzadas. NICE. 



SIGN.   



Revisiones Sistemáticas. Base de datos Cochrane. Búsquedas simples y 



avanzadas. Boletines.  



Unidad 4 



PubMed: Búsqueda simple. Vocabulario MeSh. Búsqueda Básica. PubMed: Búsqueda 



intermedia. Clinical Queries. My NCBI.  



Revistas de acceso libre (open access) por BVS.  



Blogs. Sitios especiales. Biblioteca de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNC. 



Búsquedas por redes sociales.  



Normas para la generación de citas bibliográficas (Vancouver - APA).  



 



Metodología de Enseñanza 



El entorno educativo está basado en un modelo pedagógico de aprendizaje 



colaborativo, en el que docentes y estudiantes interactúan utilizando como soporte 



Internet.    



 



Se realizará un planteo de conceptos sobre temas referidos a cantidad de información, 



medicina basada en la evidencia, identificación de descriptores a partir del formato PICO, 



entre otros.  



La búsqueda de información en Internet está definida para realizarla en 



metabuscadores en salud, bases de datos y buscadores específicos de Revisiones 



sistemáticas y Guías de Práctica Clínica. Con el objeto de identificar títulos significativos y 
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comprender el valor de los descriptores. Se orientará a seleccionar, limitar por áreas, 



aspecto clínico, año de publicación, etc.  



   



Se espera de los estudiantes que:  



-Realicen la lectura de los materiales obligatorios (clases).  



-Participen de las actividades del curso, recomendando al menos una intervención (no 



evaluable) en el 60% de las clases y/o intercambios con profesores.   



-Realicen en tiempo y forma las actividades y las aprueben.  



 



Materiales de aprendizaje 



Los materiales educativos de cada curso estarán disponibles según el cronograma 



que comunicará el equipo docente e incluyen:   



   



- Material de lectura: Desarrollan en cada una de las unidades los contenidos 



teóricos y actividades prácticas no obligatorias, pero de gran utilidad para el 



desarrollo de las habilidades y destrezas que persigue el curso. Su lectura es 



obligatoria.  



- Material audio-visual: amplían a través de una estrategia dinámica los 



contenidos del material teórico. Ejemplifican los pasos a seguir.   



- Actividades de aprendizaje: Podrán consistir en participaciones, realización de 



ejercicios o tareas, discusión de casos, lectura de bibliografía ampliatoria sobre 



un tema o visita a sitios web de interés. Cada actividad será planteada en la unidad 



correspondiente.  



Modalidad de Evaluación 



Actividades semanales:  



Son actividades obligatorias correspondientes a cada unidad que serán presentadas 



semanalmente, teniendo una fecha límite de entrega.  



Podrán consistir en la construcción de textos, impresiones de pantalla de resultados, 



respuestas a cuestionarios, etc. Las actividades podrán ser enviadas en formato 



Word, ppt o similares, según corresponda.  



Se evaluará con una escala numérica del UNO (1) al DIEZ (10), siendo SIETE (7) la nota 
mínima de aprobación. 



Requisitos básicos para realizar el curso 



- Conocimientos básicos de PC (Word, Excel, Exploradores, etc.)  



- Conocimientos básicos de internet  



- Cuenta de correo electrónico (e-mail)  



- Computadora con acceso a internet.  
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Bibliografía 
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CURSO COMPLEMENTARIO: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN I 



 



Fundamentación 



La investigación científica debe considerarse otro elemento clave en la actividad de 



formación asistencial, área básica y universitaria, ya que a través de ella se logra relacionar 



el proceso enseñanza-aprendizaje en las innumerables áreas de expertisse del campo de 



las ciencias de la Salud. Pretende ofrecer los elementos fundamentales y las herramientas 



necesarias para poder llevar a cabo una investigación. Se describirán las tendencias 



metodológicas y se establecerán las bases en las que se asienta la actividad investigadora. 



La investigación biomédica incluye los estudios médicos clínicos o epidemiológicos y de 



comportamientos relativos a la salud humana como también los asociados al área básica.  
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Es un tipo de actividad diseñada para desarrollar o contribuir al conocimiento científico, 



consistente en teorías, principios o relaciones y recolección de información sobre la que se 



basan y que deben ser corroborados aplicando el método científico. 



La investigación en seres humanos puede emplear observación o intervención física, 



química o psicológica; puede también generar registros o utilizar datos existentes que 



contengan información biomédica u otra información acerca de los individuos, quienes 



pueden o no ser identificados a partir de los registros o de la información 



El término «investigación» se refiere a un tipo de actividad diseñada para desarrollar o 



contribuir al conocimiento científico que pueda ser extrapolable a la población con 



características similares y se acompaña por el adjetivo «biomédica» para indicar su relación 



con la salud. El progreso en la atención médica y en la prevención de enfermedades 



depende de la comprensión de procesos fisiológicos y patológicos o de descubrimientos 



epidemiológicos y, en algún momento, requiere investigación en seres humanos. La 



investigación en seres humanos incluye: 



 



- Estudios de procesos fisiológicos, bioquímicos o patológicos, o de la respuesta a 



una intervención específica –física, química o psicológica– en pacientes o personas 



sanas. 



 



- Ensayos controlados de intervenciones diagnósticas, preventivas o terapéuticas en 



grandes grupos de personas, diseñados para demostrar una respuesta específica 



generalizable a esas intervenciones contra un fondo de variación biológica 



individual. 



 



- Estudios diseñados para determinar las consecuencias de intervenciones 



preventivas o terapéuticas específicas para individuos y comunidades. 



 



- Estudios sobre el comportamiento humano relacionado con la salud en variadas 



circunstancias y entornos. 



 



- Estudios genéticos. 



 



- Investigaciones sociales relacionadas con el campo de la salud. 



 



El Curso ha sido programado en los colegas del área biomédica que se encuentran ante la 



exigencia concreta de presentar un trabajo con resultados originales para obtener su título 



de doctorados, especialidad, entre otros. 



Teniendo en cuenta que durante el grado o el post-grado -salvo raras excepciones-, 



ninguno de ellos ha recibido formación teórica o práctica al respecto, los contenidos reducen 



al mínimo esencial los elementos teóricos de tipo filosófico o epistemológico y enfatizan lo 



eminentemente instrumental. En otras palabras, se intenta transferir, a partir de nuestra 
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experiencia como investigadores, aquellos elementos que son fundamentales para 



comprender cuáles son y cómo se estructuran (de acuerdo a normas internacionales) los 



contenidos de un trabajo científico y sus netas diferencias con una recopilación de tipo 



monográfico. 



En el presente curso se refuerzan los conocimientos básicos que contribuyen a una 



aprehensión integral de los elementos y las formas que caracterizan la estructura de los 



capítulos de un trabajo científico, especialmente los de Resultados y Discusión. 



Las actividades prácticas tienden a demostrar que la investigación no es patrimonio 



exclusivo del laboratorio, sino que es posible de ser realizada en un servicio hospitalario, 



en un dispensario o en un consultorio, con la condición de respetar normas que hacen más 



ordenado y fructífero el trabajo y a desarrollar el espíritu crítico y mantener la actualización 



adecuada de los conocimientos. 



 



Objetivo general 



- Facilitar el aprendizaje del método científico para poder desarrollar y presentar 



trabajos científicos. 



 



Objetivos 



- Identificar y caracterizar las etapas del método científico. 



- Valorar su aplicación tanto en el campo de la investigación básica o clínica como 



en la actividad práctica asistencial. 



- Describir la estructura de un trabajo científico. 



- Diferenciar comunicación, trabajo científico completo, comunicación breve y tesis 



doctoral. 



- Interpretar el concepto de probabilidad. 



- Identificar las fuentes bibliográficas más usuales y accesibles. 



- Analizar la estructura y la elaboración de proyectos de investigación 



(Planteamiento del problema. Hipótesis. Objetivos. Introducción. Metodología. 



Referencias bibliográficas). 



- Describir los diferentes tipos de diseños experimentales: investigación clínico-



quirúrgico, investigación en modelos sociales, diseños metodológicos: simples, 



factoriales, de función. Testigos (controles). Población. Muestra. 



- Analizar diferentes diseños experimentales y no experimentales: variables 



dependiente e independiente, experimentos de campo, experimentos de 



laboratorio, diseños longitudinales. 



Contenidos 



Unidad I: Introducción a la Metodología Científica 



Ciencia: El concepto de ciencia. Método Científico. Etapas. 



Teoría Científica: Principales metodologías para la búsqueda de la verdad científica. Papel 



del ensayo y error y del azar en la obtención del conocimiento científico. 
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Trabajo Científico: Los trabajos científicos y la estructura típica de acuerdo a normas 



internacionales. Análisis crítico de: comunicaciones (orales, posters) trabajos científicos 



completos, trabajos de casuística, puestas al día. 



 



Unidad II: Diseños de Investigación 



Elección del diseño de investigación. 



Recolección y análisis de datos 



Introducción a la Bioestadística: El concepto de bioestadística. Criterios de normalidad 



usados en medicina. Técnicas de muestreo. Características de una muestra. Medidas de 



posición y de dispersión. Concepto de probabilidad. 



Características de una muestra aleatoria 



Diseños de investigación clínica 



 



Unidad III: Representación gráfica  



Elección de distintos gráficos de acuerdo a los resultados a presentar según las variables 



seleccionadas. 



 



Unidad IV: Redacción Científica  



Búsqueda bibliográfica: Metodología y fuentes principales. Autopista Informática: Internet 



(Publicaciones y Bases de Datos virtuales). Confección de una ficha bibliográfica tipo. Tipos 



de publicaciones científicas. Parámetros bibliométricos. Estructura de un trabajo científico. 



Pautas para redactar un resumen científico. 



 



Metodología de Enseñanza 



El curso se dicta de manera virtual con actividades sincrónicas y asincrónicas, en la 



plataforma Moodle de la FCM con encuentros vía Google Meet con los estudiantes. 



Durante el dictado del curso se realizan exposiciones y se incentiva la participación grupal 



a partir de ejercicios, propuesta de problemas, cuestionarios orales o escritos, entre otros. 



El material de aprendizaje que utilizaran los profesionales es extraído de trabajos completos 



originales, material de congresos, jornadas, comunicaciones libres y de divulgación médica 



para incentivar el espíritu crítico y de análisis de los diferentes tipos de presentación del 



material que presenta la bibliografía. 



 



Modalidad de Evaluación 



En Metodología de la Investigación I se realiza en forma escrita, con preguntas no 
estructuradas y estructuradas que plantean problemas o ejercicios, una evaluación por 
cada uno de los cuatro módulos en que organizado el desarrollo del curso. Se evaluará 
con una escala numérica del UNO (1) al DIEZ (10), siendo SIETE (7) la nota mínima de 
aprobación. 
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en: https://www.nice.org.uk/process/pmg20/chapter/introduction-and-



overview[acceso 27/9/2016 



- Sampieri RH, Collado CF, Batista MA. “Metodología de la Investigación” (5ta Ed) Ed. 



Mac Graw Hill. México.2010 



- Scottish Intercollegiate Guidelines Network (SIGN 50). A guideline developer’s 



handbook. Edinburgh: Scottish Intercolegiate Gidelines Network (SIGN); 2015. 



Texto completo 



 



 



CURSO COMPLEMENTARIO: BIOESTADÍSTICA I 
 
Fundamentación 



La Bioestadística es una rama de la matemática dedicada al análisis de la información de 



un determinado fenómeno en las ciencias de la vida. Es una rama de las matemáticas y 



una herramienta que estudia los métodos para recolectar una muestra representativa de 



datos, a fin de explicar las correlaciones y dependencias de un fenómeno natural, de 



ocurrencia aleatoria o condicional. Así los profesionales de la salud deben asumir el 



conocimiento de la estadística como instrumento básico que le permita adquirir 



competencias mínimas y necesarias para poder analizar de forma crítica la información 





http://www.fcom-udep.net/textos/titulacion/Guia_citasbiblio.pdf


http://www.fcom-udep.net/textos/titulacion/Guia_citasbiblio.pdf


https://www.researchgate.net/profile/Jorge-Cruz-Cardenas?_sg%5B0%5D=UoAjynZ_yniS0rqQThLGKzajRN6j58MXPKIvfXZ4I79pmWiPnG_eEdphnTjvKlJYcBQF__E.bPVBkaava3Zr80bP_FdPlWwrii0rRw-el8Yp8zXviXJHmJNitAguBuZiv8Ohff616UCDTBikgDNyUqeeo5KG9Q&_sg%5B1%5D=SgKEXk9FkaG-n7uMgJvTYifqkTrFzd3cXRZNa5gYCOnouvtb7D702zMB7ky9EgUyko9ep40.XfOK7EPTYAnFihXHCcJqOBfEINKHHO4EMLDGdc8qcv9QUDbh-S_qKZGvhcZsUntfM1UThf-GaGx4MBsObdVpig


https://www.researchgate.net/profile/Yercin-Mamani-Ortiz?_sg%5B0%5D=3ItZmpiPv4czRk0oqHWSxxw4vd5x6SF-6T8428aG8o_LmpE00qCyjgQRy68pTIeAnBGOuYU.SJ_fC2TY3KDqemgQOS71dPCDMefs3ArGpt5oabi8ihEsJC-28TZhxVxZXRoFIom8neqUU3qtkXlIPtWiLj9k_w&_sg%5B1%5D=18fGBmm9OhoAay0QIOB7qSEOZ6y_y6zkhOgdXcYBj60mUTLIhFmaHCAxNLCTmSzcyft9NZg.fF8QPEVZizZLWH2kOj2cm3xlLCvoWTez7cQ3pkfykCk5V0efiPRN-THSPZVAzrUipnn0O7e16q--9qpRHGmXKw


https://www.umss.edu.bo/index.php/facultad-de-medicina/


https://www.nice.org.uk/process/pmg20/chapter/introduction-and-overview


https://www.nice.org.uk/process/pmg20/chapter/introduction-and-overview


http://www.sign.ac.uk/pdf/sign50.pdf
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estadística, así como realizar e interpretar análisis estadísticos en diferentes estudios de 



investigación 



 



Objetivos 



- Introducir al conocimiento de la estadística como instrumento básico para adquirir las 



competencias mínimas y necesarias para realizar e interpretar análisis estadísticos, 



reconociendo a esta disciplina como un instrumento para su actividad profesional. 



 



Contenidos 



- Estadística y Bioestadística: definición, alcances y aplicaciones.  



- El proceso de investigación en salud.  



- Población y muestra.  



- Variables.  



- Error y sesgo.  



- Bases de datos.  



- Estadística descriptiva: abordajes, medidas de resumen y dispersión, 



frecuencias.  



- Representaciones gráficas en estadística descriptiva.  



- Análisis de correlación.  



- Introducción al uso de softwares estadísticos. 



 



Metodología de Enseñanza 



El curso, dictado a través del aula virtual, consta de 4 ejes organizados secuencialmente. 



Cada eje incluye un material teórico y una actividad práctica en relación a lo desarrollado, 



las cuales deben ser realizadas por los participantes a modo de autoevaluación.  



Además, cada eje contiene un foro de preguntas el cual estará habilitado para consultas y 



dudas.  



Los docentes del curso estarán respondiendo de manera virtual y continua las consultas 



durante los 2 días del dictado del curso. Los contenidos del aula virtual estarán disponibles 



por 5 días consecutivos desde el primer día del dictado del curso, a fin de que los 



participantes organicen las actividades de cursado y evaluación exclusivamente en ese 



período dado.  



 



Modalidad de Evaluación 



La evaluación final del curso consta de un cuestionario múltiple opción sobre los temas 
trabajados, que contiene preguntas teóricas y prácticas de resolución de casos con la 
utilización de softwares estadísticos. Se evaluará con una escala numérica del UNO (1) 
al DIEZ (10), siendo SIETE (7) la nota mínima de aprobación. 
 



Bibliografía 



- Fundamentos de Bioestadística 2da edición de Marcelo Pagano y Kimberlee 



Gauvreau Editorial Thomson. 2001 
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- Díaz MP, Aballay LR, Puo SE, Tumas N. “Estadística para las Ciencias de la 



Salud”. Eudecor. 2017. 



- Bradford Hill A. “Texto básico de estadística médica”. EI Ateneo, Buenos Aires. 



Argentina. 1980. 



- Dawson Saunders, B; Trapp, R G.  “Bioestadística Médica”. Ed. El Manual 



Moderno. México. 1997. 



- Juez Martel, P; Diez Vegas, F. “Probabilidad y Estadística en Medicina”. Ed. Díaz 



de Santos. España.1997.  



- Norman, GR, Streiner, DL. “Bioestadística”. Mosbyl Doyma Libros. Madrid. 1996. 



- Peña, D. “Fundamentos de Estadística”. Manuales en Ciencias Sociales. Ed. 



Alianza. Madrid. 2001.  



- Infostat. Manual del usuario. UNC: 2013. 



file:///C:/Users/ANTROPOLOGIA_01/Downloads/Manual_infostat_eng.pdf 



 



CURSO COMPLEMENTARIO: EPIDEMIOLOGÍA 



Fundamentación 



El abordaje del área de la salud por su complejidad, presenta dificultades que escapan al 



sector y requieren un enfoque totalizador que permita analizar el proceso salud-enfermedad 



ya sea a nivel local o regional, como emergente de una situación socioeconómica y cultural. 



La epidemiología es la disciplina que aporta los instrumentos necesarios para lograr una 



aproximación a la realidad y proponer la respuesta acorde a las necesidades que surgen 



de los estudios específicos.  



Estos conocimientos básicos posibilitan el acceso a determinada metodología de análisis 



de información y la incorporación de técnicas y herramientas para lograr un desempeño 



técnico y científico cualificado. 



El contexto epidemiológico surgido a partir de la pandemia de COVID-19 magnifica aún más 



la importancia de reconocer los aportes de la materia en cualquier especialidad o carrera 



de la salud.  



 



Objetivos 



- Conocer la metodología epidemiológica y su aplicación en el campo de la salud 



para describir y analizar el proceso salud – enfermedad en la comunidad e 



investigar sus factores determinantes con criterio biológico, ecológico y socio 



cultural. 



- Evaluar las observaciones y datos para colaborar en la planificación de servicios de 



salud y en la implementación de programas preventivos adecuados. 



- Reconocer la utilidad de la epidemiología en el campo de la salud. 
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Contenidos 



Epidemiología. Definiciones. Objeto de estudio. Aspectos históricos y evolución. Usos de 



la epidemiología. Los determinantes del proceso salud-enfermedad. Componentes de la 



historia natural de la enfermedad y de las estrategias de intervención y prevención de las 



enfermedades. 



Factores que definen el comportamiento de las enfermedades en cuanto a persona, tiempo 



y lugar. Causalidad en Epidemiología. Criterios de asociación causal. Modelos causales. 



Causa suficiente y causa necesaria. Multicausalidad.  



 



Cuantificación de los problemas de salud. Medición en epidemiología. Fuentes de datos. 



Indicadores epidemiológicos: frecuencias absolutas y relativas. Razones, proporciones y 



tasas (generales, específicas, estandarización por los métodos directo e indirecto). 



Prevalencia e incidencia. Incidencia acumulada. Tasa de incidencia. Relación entre 



incidencia y prevalencia. Indicadores de mortalidad y morbilidad.  



 



Estudios epidemiológicos. Diseños observacionales, experimental, prospectivo, 



retrospectivo, longitudinal, transversal, descriptivo y analítico. Estudio transversal. Estudio 



de cohortes. Estudio caso-control.   



 



Cuantificación de riesgo. Riesgo: Concepto. Factor de Riesgo: Identificación. Medidas de 



efecto: riesgo relativo, odds ratio. Medidas de impacto: riesgo atribuible en expuestos y 



poblacional, riesgo atribuible poblacional proporcional y fracción prevenible poblacional.  



 



Vigilancia de la salud. Concepto. Objetivos. Fuentes, búsqueda y recolección de datos. 



Análisis e interpretación de la información. Estudio de brote. 



 



Fuente y datos COVID-19. Fuentes de información. Recuperación de datos. Indicadores. 



Tableros de control. 



 



Metodología de Enseñanza 



La metodología es de autoaprendizaje con acompañamiento continuo de los estudiantes a 



través de tutorías. Realización de actividades particulares con corrección individual y 



espacios de intercambio de opinión y discusión. Se prevén instancias optativas de actividad 



sincrónica. 



 



Modalidad de Evaluación 



Evaluación individual de proceso a través de la resolución de casos generales y 



actividades de interés personal aplicadas a cada especialidad o carrera y a la situación 



epidemiológica actual. Las correcciones son individualizadas. Se evaluará con una escala 



numérica del UNO (1) al DIEZ (10), siendo SIETE (7) la nota mínima de aprobación. 
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Sitios Web 



- Dirección de Estadísticas e Información de la Salud http://www.deis.msal.gov.ar  



- Cuadro comparativo global https://www.thelancet.com/gbd/gbd-compare-



visualisation 



- Sistema de Información Sanitaria Argentina (SISA) 



https://sisa.msal.gov.ar/sisa/#sisa  



- Sala de situación COVID-19.Ministerio de salud. Argentina 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/sala-situacion  



- Tablero OMS COVID-19 https://covid19.who.int/region/amro/country/ar  
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https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/vacuna/aplicadas  



- COVID STATS Tablero dinámico https://covidstats.com.ar 



 
 



SEGUNDO AÑO 



 
 
MEDICINA LEGAL II 
 
Objetivos 



- Explicar las diferencias entre homicidio, suicidio y accidentes. 



- Analizar distintos tipos de lesiones a partir de sus rasgos típicos, estudiando causas 



y consecuencias. 



- Identificar los procedimientos para la constatación de homicidios, suicidios, 



accidentes y lesiones. 





https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwisysekjLnqAhU5HLkGHTMtD0MQFjABegQIBRAB&url=https://iris.paho.org/xmlui/bitstream/handle/123456789/3311/Epidemiolog%C3%ADa%20b%C3%A1sica.pdf?sequence=1&usg=AOvVaw33pLlYSNYBgsQcG0ObbJPq


http://www.deis.msal.gov.ar/


https://www.thelancet.com/gbd/gbd-compare-visualisation


https://www.thelancet.com/gbd/gbd-compare-visualisation


https://sisa.msal.gov.ar/sisa/#sisa


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/sala-situacion


https://covid19.who.int/region/amro/country/ar


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/vacuna/aplicadas


https://covidstats.com.ar/
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- Realizar informes sobre casos contextualizados legalmente. 



- Analizar patologías de disfunciones otorrinolaringológicas que deriven de las 



condiciones de trabajo 



- Conocer el rol oftalmológico del médico legista. 



- Analizar los procedimientos propios de la Odonto-Estomatología que permiten la 



identificación de las personas. 



 



Contenidos 



UNIDAD Nº 1 



Muerte Violenta: Homicidio: conceptos jurídicos y médico - legales. Homicidio simple; 



homicidio agravado. Homicidio agravado. Homicidio culposo. Homicidio concausal y 



homicidio preterintencional. Eutanasia. Homicidio-suicidio. Peritación médico - legal en 



casos de muerte violenta. Lesiones vitales y post-mortem. Suicidio: nociones jurídicas y 



médico - legales. Etiología del suicidio. Teorías sociológicas. El suicidio en el Código Penal 



Argentino.  



 



UNIDAD N° 2 



Lesionología: conceptos y definiciones. Clasificación. El Código Penal Argentino y el delito 



de lesiones. Caracteres médico legales y jurídicos de las lesiones. La Peritación médico - 



legal en casos de lesiones; sevicias y torturas.  



 



UNIDAD N° 3 



Lesiones Contusas: Clasificación de los elementos productores de traumatismos contusos. 



Formas de contusiones y mecanismos de producción. Placa apergaminada. Excoriación. 



Derrames: internos y externos. Heridas contusas. Contusiones por martillo, bastón 



cachiporra, etc. mordeduras; caídas; amputaciones; descuartizamientos; decapitación; 



"scalp" Enclavamiento y empalamiento. Aplastamiento ("crush syndrome"). Lesiones por 



hiperbaria (el síndrome de Bywaters).  



  



UNIDAD N° 4 



Lesiones por Arma Blanca. Clasificación. Elementos productores. Caracteres generales de 



las lesiones por armas blancas. Lesiones cortantes, punzantes y corto-punzantes: 



mecanismo de producción. Las Leyes de Langer: interpretación. Lesiones punzo -cortantes: 



características de gravedad. El signo del acordeón (Lacassagne). Lesiones específicas: 



degüello; "hara kíri"; amputaciones sexuales; descuartizamientos. 



Diagnóstico diferencial entre herida cortante y herida contusa.  



  



UNIDAD Nº 5 



Lesiones por Armas de Fuego. Concepto de armas de fuego, estructura y clasificación, 



lesiones que producen. Mecanismos del disparo. Proyectiles comunes y de alta velocidad. 



Calibre. Características del orificio de entrada: elementos que lo componen. Signos 



observables en la ropa. Trayecto intracorporal: proyectiles circungirantes; proyectiles 
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migratorios. El orificio de salida: características. Identificación del arma. Lesiones de 



escopeta. Lesiones que producen las armas de fuego modernas. Consideraciones médico 



- legales sobre lesiones por armas de fuego. Determinación de la distancia de disparo. 



Determinaciones balísticas y médico legales. 



 



UNIDAD Nº 6 



Lesiones por Agentes Físicos. Lesiones por calor: caracteres y patologías de las 



quemaduras por calor. Clasificación. Medicina legal de las quemaduras: carbonización e 



incineración; identificación, médico - legal. Lesiones por frío: etiología. Congelación 



generalizada y localizada. Lesiones por explosión: características de las lesiones. Lesiones 



por electricidad: leyes físicas que la rigen. Acción de las corrientes eléctricas en el 



organismo. Formas de contacto. Resistencia orgánica al paso de la corriente eléctrica. 



Lesiones de electrocución. Ejecución judicial. Lesiones por radiación: radiaciones solares. 



Radioactividad. Lesiones externas e internas. Lesiones por agentes químicos y biológicos. 



Informe médico legal de lesiones. 



  



UNIDAD Nº 7  



Asfixiología médico legal. Conceptos clínicos y médico legal de las asfixias. Clasificación 



de las asfixias. Hipoxias y anoxias. Asfixia por ahorcadura: concepto; formas de ahorcadura. 



Fisiopatología de las ahorcaduras. Examen del cadáver. Asfixias por estrangulación: 



conceptos y mecanismos. 



Examen del cuello. Lesiones por estrangulación. Asfixias por sofocación: conceptos y 



mecanismos. Fisiopatología de la sofocación. Asfixias por confinamiento: examen del 



cadáver; fisiopatología. Asfixias por compresión tóraco abdominal: mecanismos y 



fisiopatologías. Asfixias por crucifixión y por colgamiento: fisiopatología. Asfixias por 



sumersión: concepto; fisiopatología y mecanismo de la muerte. Autopsia en las muertes por 



asfixia. Cuestiones médico legal. 



 



UNIDAD N° 8 



Sexología Médico Legal: concepto de sexo y problemas médico legales que se plantean. 



Estados intersexuales, Trastornos del sexo cromosómico, Desviaciones sexuales que no 



configuran delitos. Delitos sexuales: violación, abuso sexual. Agravantes en delitos contra 



la integridad sexual. Delito de contagio venéreo. 



Cuestiones médico legal en delitos contra la Integridad Sexual. 



Impotencia sexual: aspectos médico legales. 



Sexualidad: análisis crítico de la Interiorización de los estereotipos de género en la sociedad 



.Roles de género en la medicina legal. Abordaje de la ley 26743: Identidad de género. Ley 



25929: parto humanizado. Análisis de fallo F.A.L. 



 



UNIDAD Nº 9 



Obstetricia Forense. Aborto: concepto y definición Diferencias entre el concepto obstétrico 



y médico legal Clasificación de Aborto. Abortos no punibles en el Código Penal Argentino. 
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Complicaciones del aborto. Aspectos Médico Legales del Aborto. Diagnóstico de embarazo. 



Tiempo de gestación. Muerte del Recién Nacido. Prueba de vida extrauterina. Docimasias. 



Causas naturales o accidentales de muerte del feto y del recién nacido. Radiología en 



Muertes del Recién Nacido. 



Otros delitos: Simulación de embarazo o parto. Concepto de nacimiento en el fuero civil. 



Inscripción: requisitos administrativos. Persona por nacer. Duración legal del embarazo. 



 



UNIDAD Nº 10 



Otorrinolaringología Legal: Examen ORL Traumatismos laríngeos. 



Traumatismos de cráneo. Traumatismo de oído externo, medio e interno. Lesiones del oído 



por fulguración, por radiaciones ionizantes. Blast auricular. Trauma Acústico Agudo. Efecto 



del ruido impulsivo por armas de fuego. Barotrauma del oído interno, medio y externo. 



Hipoacusia producida por el ruido. Presbiacusias Ototoxicosis. Aspectos médico legales. 



Evaluación de la Incapacidad Auditiva. Principios. Identificación de la lesión auditiva con 



criterio médico legal. Determinación del origen profesional de la lesión auditiva. 



Cálculo de la incapacidad auditiva atendiendo a los baremos oficiales. 



 



UNIDAD Nº11 



Oftalmología Legal: rol del oftalmólogo. Indicios precisos sobre la muerte por el aparato 



visual: alteraciones a nivel de los párpados, cornea, conjuntiva, esclerótica y pupila. Estudio 



del humor vítreo. Ojos e identificación. Trastornos visuales en las intoxicaciones.  



Procedimientos destinados a descubrir simulación en oftalmología. Lesiones oculares del 



trabajo. Enfermedades profesionales con repercusión ocular. Evaluación de incapacidades 



en accidentes de trabajo. Variedades de incapacidades en la ley 24557. Capacidad visual 



profesional. Valoración de la incapacidad. Tablas de valorización de la incapacidad 



laborativa por disminución de la visión. Ceguera total. La actuación del oftalmólogo en 



medicina forense. Conducta que debe asumir el médico perito. Informe Pericial. 



 



UNIDAD Nº 12 



Odontología Legal: sistema estomatognático. Concepto. Componentes anatómicos y 



fisiológicos.  Identificación odontológica en sujetos vivos y en cadáveres. Sistema 



papiloscópico palmar y plantal. Lesiones buco-faciales. Lesiones por traumatismos 



Valoraciones de lesiones. La pericia odontológica en catástrofes. Identificación 



odontoestomatológica.  Queiloscopia. Rugoscopia. Ficha dentaria; su valor en la 



identificación. La historia clínica en Odontología. Odontograma. Importancia para la 



identificación. Mordidas dentarias. Individualidad de la huella de mordida. Marcadores 



genéticos. Análisis del ADN; el ADN nuclear y el ADN mitocondrial. Índice de probabilidades 



en identificación con células bucales óseas, epiteliales y sanguíneas.  



 



UNIDAD Nº 13 



Autopsia bucal. Concepto. Técnica. Elementos probatorios; la evidencia física. 



Documentación de lesiones por mordeduras, maltratos, lesiones buco-máxilo-faciales y 
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abuso infantil. Planilla para registro de la autopsia bucal. Descripción de las lesiones ante-



mortem y pos-mortem. 



 



Metodología de Enseñanza 



El desarrollo de la asignatura se realizará a través de la exposición en las clases teóricas. 



No obstante, tras la presentación de los temas que conforman el programa, los estudiantes 



deberán realizar sus propias búsquedas, estudio e investigación bibliográfica. De esta 



manera, se fomentará el aprendizaje independiente. 



 



Durante las clases se recurrirá al interrogatorio y diálogo didáctico, teniendo como base el 



desarrollo del razonamiento clínico aplicado a los conocimientos de la asignatura. 



Presentación de casos a través de figuras; fotos digitalizadas y videos para analizar 



imágenes llevándolas a la práctica médico - legal.  



 



Análisis crítico sobre la reproducción de estereotipos y roles de género en la medicina legal. 



 



Modalidad de Evaluación 



Evaluación escrita con preguntas de múltiple opción. Para calificar al estudiante se utiliza 



una escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la nota mínima requerida para aprobar el 



espacio curricular.  



 



Bibliografía 



- Achaval, A. (2005). Manual de medicina legal: Práctica forense (6.ª ed., 2 tomos). 



Lexis Nexis Abeledo-Perrot. 



- Achaval, A. (2007). El Código Penal argentino en medicina legal. Dosyuna Ediciones 



Argentinas. 



- Alonso L., Muertos que Hablan Dosyuna Ediciones Argentinas 2da Edición 2023. 



- Andrada, P., & Vergara, E. (2020). Atlas de lesionología y tanatología médico-legal: 



Del lugar del hecho a la autopsia (1.ª ed.). Erga Omnes. 



- Arango Restrepo, J. C. (2013). Odontología forense en la identificación humana. 



Universidad de Medellín. 



- Basile, A. A. (2011). Tratado de medicina legal y ciencias afines para médicos y 



abogados (1.ª ed.). Ediciones Jurídicas Cuyo. 



- Basile, A., Hirigoyen, M., & Giordano, A. (2025). Parafilias rufianescas: El caso 



Pelicot (1.ª ed.). Erga Omnes. 



- Barbería, E. (2015). Catástrofes: Identificación de víctimas y otros aspectos médico-



forenses. Elsevier España 



- Battani,D., Altube, J., Galeano, V., Manual de Técnica Pericial para Médicos 2ª. 



Edición  Dosyuna Ediciones Argentinas.2a. Edición 2da. reimpresión 2024 



- Berté, E. (2017). Manual médico legal de las asfixias (1.ª ed.). Ediciones Tribunales. 
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- Bonnet, E. (1984). Lecciones de medicina legal. Libreros López. 



- Cesio, S. (2017). Las violencias de género/femicidio en la pareja, en la familia y a 



menores: Abuso sexual infantil (1.ª ed.). D Y D S.R.L. 



- Código Civil y Comercial de la Nación comentado (Lorenzetti, R. L., De Lorenzo, M. 



F., & Lorenzetti, P., Eds.). (2014). Rubinzal-Culzoni. 



- Cliff, J. (2025). Medicina legal y práctica forense (1.ª ed.). Erga Omnes. 



- Criado M., Eleta G., Evaluación Física Médico Forense del Abuso Sexual Infanto 



Juvenil 1ª ed.  Editorial Dosyuna Ediciones Argentinas.Reimpresión corregida 2023. 



- De Santo V., Práctica de la Prueba Pericial El ABC de las Pericias Eficaces 1a 



edición, Ediciones  D y D. Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2025. 



- Duarte, J. (2025). El metaperitaje: Prueba de la prueba, prueba de refutación, 



análisis crítico (1.ª ed.). Tribunales Ediciones. 



- Fucito, M. (2025). Gramática forense: Cómo mejorar la redacción de los informes 



periciales, teoría y práctica (1.ª ed.). Erga Omnes. 



- Gisbert Calabuig, J. A. (2024). Medicina legal y toxicología (8.ª ed.). Elsevier 



España. 



- Carrasco Tapia, P., & Barrena Saieg, N. (2012). Aportes de la odontología forense 



a la investigación médico-legal y criminalística. Ediciones Jurídicas de Santiago–



EJS. 



- Criado, M., & Eleta, G. (2008). Evaluación física médico-forense del abuso sexual 



infantojuvenil (1.ª ed.). Dosyuna Ediciones Argentinas. 



- Chávez Carapia, J. C. (2004). Perspectiva de género. Plaza y Valdés. 



- Gabrielli, O. (2022). Consentimiento informado en investigación con pacientes en 



emergencia médica (1.ª ed.). Erga Omnes. 



- Diamante, V. (2004). Otorrinolaringología y afecciones conexas. El Ateneo. 



- Dinesh Rao. (2015). An atopsy study of suicides due to gunshot wounds. Journal of 



International Academy of Forensic Science & Pathology, 1(1). 



- Di Maio, V. J., & Szanna, D. E. (2003). Manual de patología forense. Ediciones Díaz 



de Santos. 



- Di Maio, V. J. (1999). Heridas por arma de fuego (Traducción de M. S. Ciruzzi). La 



Roca. 



- Edward, W., Wylegala, D., Dobrowolski, A., Nowińska, A., & Tarnawska, D. (2009). 



Anterior segment optical coherence tomography in eye injuries. Graefe's Archive for 



Clinical and Experimental Ophthalmology, 247(4), 451–455. 



- Famá, F. J. (2015). Lesionología médico legal (1.ª ed.). Dosyuna Ediciones 



Argentinas. 
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- Fraraccio, J. A. V. (2017). Medicina forense contemporánea (2.ª ed.). Dosyuna 



Ediciones Argentinas. 



- Kvitko, L. (2005). El himen (1.ª ed.). La Rocca. 



- Kvitko, L. (2025). El himen: Estudio médico-legal (3.ª ed., ampliada y actualizada). 



Tribunales Ediciones. 



- Lassizuk, R. (2003). Oftalmología médico-legal, laboral y previsional. Quórum. 



- Lassizuk, F. (2004). Oftalmología legal y laboral. Astrea. 



- Lassizuk, R. A. (2016). Valoración médico legal de las incapacidades oftalmológicas 



en lo civil, laboral y previsional. Tribunales Ediciones. 



- Lindsey, H. (2012). Forensics asphyxia. Pathology Outlines. 



- Lossetti, O., Trezza, & Patitó, J. (2010). Asfixias mecánicas: Dificultades 



diagnósticas en las compresiones de cuello por “lazos blandos”. Cuadernos de 



Medicina Forense, 1(3). 



- Lossetti, O. (2024). Manual de lesionología: Conceptos médico-legales sobre 



lesiones en general y en tanatología. Hammurabi. 



- Maldonado, M. B. (2024). Investigación pericial de las lesiones del sistema 



estomatognático (1.ª ed.). Erga Omnes Ediciones. 



-  



- Mobilio, J. (2013). Heridas provocadas por armas blancas. Dosyuna Ediciones 



Argentinas. 



- OMS. (2015). Recomendaciones de la OMS para la conducción del trabajo de parto. 



http://www.who.int/reproductivehealth/publications/maternal_perinatal_health/augm



entationlabour/es/ 



- Patitó, J. A. (2003). Tratado de medicina legal y elementos de patología forense. 



Quórum. 



- Potap G., La Praxis Médica Bajo Custodia 1a. Edición Edidión Hammurabi Ciudad 



Autónoma de Buenos Aires 2025. 



- Pedro Gil, MD., Tripathy, K., Khan, M. A., & Shah, V. A. (2014). Purtscher retinopathy 



and Purtscher retinopathy-like. AAO Review. 



- Raffo, O. (2006). Balística médico legal. Revista Ares, 2, 50–63. 



- Rico, A., & Cliff, J. E. (2019). Los traumatismos encéfalo craneanos: Neurología 



legal y forense (1.ª ed.). Erga Omnes. 



- Rivera López, E. (2012). Reflexiones bioéticas del fallo F.A.L. y su implementación. 



Ponencia presentada en el Simposio de Derecho Penal de la UTDT. 





http://www.who.int/reproductivehealth/publications/maternal_perinatal_health/augmentationlabour/es/


http://www.who.int/reproductivehealth/publications/maternal_perinatal_health/augmentationlabour/es/
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- Rodriguez Almada, H. (2010). Medicina legal de la mujer y del niño (2.ª ed.). Biblio 



Médica. 



- Rodriguez Almada, H. (2013). Patología forense. Fundación de Ediciones de la 



Facultad de Medicina, Universidad de la República Oriental del Uruguay. 



- Romi, J. C. (2017). Sexología forense: Aportes clínico-sexológicos, psiquiátricos y 



médico-legales. Dosyuna Ediciones Argentinas. 



- Torre, R. O., & Silva, D. (2016). Homicidios seriales. Dosyuna Ediciones Argentinas. 



- Vargas Alvarado, E. (2012). Medicina legal (4.ª ed.). Trillas. 



- Werner, A. F. (2005). Vigilancia audiológica en la exposición al ruido. II Semana 



Argentina de la Salud y Seguridad en el Trabajo, Buenos Aires. 



- Werner, A. F. (2006). Afecciones auditivas de origen ocupacional. Dosyuna. 



- Webgrafía: Ley de Identidad de Género N° 26.743 (adaptada a Lenguaje Claro). 



http://www.derechofacil.gob.ar/leysimple/identidad-de-genero/ 



 
HISTOPATOLOGÍA FORENSE 
 
Objetivos 



- Conocer la terminología habitual empleada en patología forense. 



- Adquirir habilidades y destrezas en la descripción de las lesiones médico legales 



macroscópicas y microscópicas  



- Describir e interpretar las lesiones morfológicas y establecer los respectivos 



diagnósticos diferenciales. 



 



Contenidos 



UNIDAD Nº 1 



Histopatología Forense: concepto. Rol del patólogo, importancia, objetivos y proyección. 



Teratología: concepto. Ramas que abarca. 



 



UNIDAD Nº 2 



Heridas vitales y postmortem: características. Diagnóstico diferencial. Lesionología médico-



legal. Lesiones contusas. Contusiones simples y complejas. Histopatología de las mismas. 



 



UNIDAD Nº 3 



Lesiones por arma blanca. Tipos. Características. Significado. 



Estudio histopatológico. 



 



UNIDAD Nº 4 



Lesiones por arma de fuego. Tipos. Características. Significado e interpretación de la 



histopatología. 





http://www.derechofacil.gob.ar/leysimple/identidad-de-genero/
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UNIDAD Nº 5 



Lesiones por agentes físicos y químicos. Heladuras. Quemaduras: térmicas y por cáusticos. 



Pasaje microzonal de electricidad. Electricidad industrial y atmosférica. 



 



UNIDAD Nº 6 



Asfixias mecánicas: ahorcadura. Estrangulación. Sofocación. Sumersión. Presas. 



Diagnóstico diferencias y aspectos histopatológicos. 



 



UNIDAD Nº 7 



Aborto. Patología feto - placentaria. Implicancia médico legal. 



 



UNIDAD Nº 8 



Patología pulmonar. Docimasia pulmonar hidrostática y microscópica. Alcances y 



significado. Otras docimasias.  



Patología pulmonar del feto y del recién nacido. 



 



UNIDAD Nº 9 



Muerte súbita del lactante. Síndrome del niño sacudido. 



Interpretación de estudios histopatológicos. 



 



Metodología de Enseñanza 



Clases expositivas dialogadas.  



 



Presentación e ilustración iconográfica de casos reales de los temas desarrollados. 



Presentación de casos con aporte bibliográfico. 



 



Modalidad de Evaluación  



Evaluación escrita con preguntas de múltiple opción. Para calificar al estudiante se utiliza 



una escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la nota mínima requerida para aprobar el 



espacio curricular.  



 



Bibliografía 



- Andrada, P., & Vergara, E. (2020). Atlas de lesionología y tanatología médico-legal: 



Del lugar del hecho a la autopsia (1.ª ed.). Ediciones Erga Omnes. 



- Achaval, A. (2015). Manual de medicina legal: Práctica forense (Tomos I y II, 6.ª ed., 



ampliada y actualizada). Lexis Nexis Abeledo-Perrot. 



- Basile, A. A., & Spitale, L. S. (2023). Tanatología forense (1.ª ed.). Ediciones Erga 



Omnes. 



- Basile, A. A. (2011). Tratado de medicina legal y ciencias afines (1.ª ed.). Ediciones 



Jurídicas Cuyo. 



- Bonnet, E. F. P. (1967). Medicina legal. López Libreros Editores S.R.L. 



- Cliff, J. (2025). Medicina legal y práctica forense (1.ª ed.). Erga Omnes. 
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- Dettmyer, R. B. (2011). Forensic histopathology. Springer-Verlag. 



- Di Maio, V., & Szanna, D. (2003). Manual de patología forense. Ediciones Díaz de 



Santos. 



- De Santo V., Práctica de la Prueba Pericial El ABC de las Pericias Eficaces 1a 



edición, Ediciones  D y D. Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2025. 



- Fucito, M. (2025). Gramática forense: Cómo mejorar la redacción de los informes 



periciales, teoría y práctica (1.ª ed.). Erga Omnes. 



- Flores, C. (2015). Patología forense: Tanatología, lesionología, asfixiología (1.ª ed.). 



Tribunales. 



- Flores C., Patología Forense 2a. edición actualizada y ampliada Ediciones 



Tribunales Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2025. 



- Gisbert Calabuig, J. A. (2024). Medicina legal y toxicología (8.ª ed.). Elsevier 



España. 



- Godino, F., Perez Sasso F., Cadena de custodia Procedimientos para resguardar 



los elementos probatorios. Ediciones Hammurabi Ciudad Autónoma de Buenos 



Aires 2020 



- Knight, B. (1996). Forensic pathology (2nd ed.). Arnold. 



- Lossetti, O. (2024). Manual de lesionología: Conceptos médico-legales sobre 



lesiones en general y en tanatología. Hammurabi. 



- Mazziotti, G. E. (2006). Manual práctico de medicina forense. Ediciones Jurídicas 



Cuyo. 



- Mazziotti, G., & Berté, E. (2022). Atlas comentado de medicina forense. Ediciones 



Tribunales. 



- Patitó, J. A. (2003). Tratado de medicina legal y elementos de patología forense. 



Quórum. 



- Riu, J. A., & Tavela Riu, G. (2005). Lesiones: Aspectos médico-legales. Lema 



Editora S.R.L. 



- Robbins, S. L., & Cotran, R. S. (2010). Patología estructural y funcional (8.ª ed.). 



Saunders-Elsevier. 



- Rodriguez Almada, H. (2013). Patología forense. Fundación de Ediciones de la 



Facultad de Medicina, Universidad de la República Oriental del Uruguay. 



- Rosai, J. (2011). Ackerman's surgical pathology (10.ª ed.). Mosby. 



- Schneider, V. (1996). Atlas de medicina legal. Masson S.A. 



- Simonin, C. (1980). Medicina legal judicial. JIMS. 



- Spitale, L. S. (2016). Lecciones de patología humana. El Galeno. 



- Spitz, W. U. (1993). Medicolegal investigation of death. Charles C. Thomas 



Publisher. 



- Vargas Sanabria, M. (2021). Atlas y manual práctico de neuropatología forense (1.ª 



ed.). Ediciones Erga Omnes. 



- Vargas Sanabria, M., & Poveda Garro, D. (2021). Atlas de neuroanatomía: Guía de 



laboratorio ilustrada (1.ª ed.). Ediciones Erga Omnes. 
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- Vazquez Fanego, H. O. (2003). Investigación médico-legal de la muerte. Astrea. 



 
TANATOLOGÍA II 
 
Objetivos 



- Reconocer las causas y manifestaciones de la muerte, según los indicadores físicos, 



elaborando diagnósticos. 



- Realizar exámenes cadavéricos empleando los procedimientos acordes para 



identificar las causas de la muerte. 



- Elaborar informes médicos legales a partir de exámenes cadavéricos. 



 



Contenido 



UNIDAD Nº 1 



Ahorcaduras: Autopsia médico legal en la muerte por ahorcadura: formas de ahorcamiento; 



posición del cadáver; caracteres externos generales. Modalidades del lazo y valor 



diagnóstico. Caracteres externos del surco. Lesiones en profundidad. Características 



internas somáticas. Diagnóstico positivo de asfixia por ahorcadura.  



 



UNIDAD Nº 2 



Estrangulación: Autopsia médico legal en la muerte por estrangulación. Formas de 



estrangulación. Características internas y externas. Diagnóstico diferencial. Autopsia 



médico legal en la muerte por sofocación: formas clínicas; características externas e 



internas Diagnóstico diferencial. Necro radiología del cuello. 



 



UNIDAD Nº 3 



Autopsia médico legal en la muerte por sumersión: formas de muerte, caracteres internos 



y externos. Tiempo de permanencia en el agua. Diagnóstico positivo de muerte por 



sumersión: El "Plancton": variedades; significado; extracción e investigación. Otros 



exámenes complementarios. Diagnóstico positivo y diferencial. Docimasias pulmonares 



hidrostáticas. Ley de gravedad. Principio de Arquímedes. Gases: Ley de Boyle y Mariotte 



aplicadas a la docimasia pulmonar hidrostática (5º tiempo de Icard). Leyes de Gay- Lussac 



aplicadas a la docimasia pulmonar (6º tiempo). Proceso isobárico. 



 



UNIDAD Nº 4 



Aborto: Autopsia médico legal en la muerte por aborto. Concepto de aborto criminal. 



Examen externo e interno extragenital. Estado anterior de embarazo. Diagnóstico positivo 



diferencial de aborto criminal. Data de la maniobra. Caracteres morfológicos del feto; 



caracteres óseos; edad; tablas. Características del feto de término. Diagnóstico de la vida 



extrauterina. Estudio del cordón umbilical. Estudio de la placenta. Muerte criminal del recién 



nacido. Docimasias. 
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UNIDAD N° 5 



Lesiones por armas de fuego. Autopsia médico legal en casos de muerte por armas de 



fuego. Tipos de armas de fuego: pistolas; revólveres; fusiles; carabinas; escopetas. 



Características generales de las lesiones: orificio de entrada; trayecto y orificio de salida. 



Distancia del disparo. Diagnóstico; diferencia en caso de suicidio, homicidio o accidente. 



Acción lesiva de proyectiles de efecto explosivo, de fragmentación, etc. disparo de 



escopetas: características generales de las lesiones, características especiales, según el 



tipo de arma o proyectil empleados. Distancia del disparo. Diagnóstico diferencial entre 



suicidio, homicidio o accidente. Necro radiología en las muertes por arma de fuego. 



 



UNIDAD Nº 6   



Lesiones por arma blanca. Autopsia en casos de muerte por arma blanca. Características 



de las armas empleadas con más frecuencia. Armas cortantes, punzantes y punzo-



cortantes. Caracteres generales de las lesiones: cutáneas, aponeuróticas, óseas y 



viscerales. Homicidio, suicidio o accidente. Lesiones vitales y postmortem. Identificación del 



arma empleada Degüello suicida y homicida. Autolesionismo. Lesiones sádicas y 



masoquistas. Lesiones homicidas disimuladas. 



 



UNIDAD Nº 7 



Muerte por fuego. Autopsia en los casos de muerte por fuego. Clasificación de las 



quemaduras, Caracteres generales y particulares. Lesiones vitales y post-mortem, 



Diagnóstico positivo. Diagnóstico diferencial del agente quemante. Autopsia en los casos 



de muerte por electrocución y fulguración. Noción sobre corriente eléctrica y tipos de 



corriente. Lesiones por corriente eléctrica. Conductividad del cuerpo humano. Lesiones y 



mecanismos de muerte. Etiología suicida, homicida o accidental, sevicias, etc. Necro 



radiología en la Carbonización de Cadáveres. 



 



UNIDAD Nº 8 



Lesiones por contusión. Autopsia en los casos de muerte por contusión. Concepto y 



clasificación de las contusiones. Caracteres especiales según el instrumento empleado. 



Muertes por golpes en el cráneo. Autopsia en los casos de muerte por explosión: Fuentes 



explosivas. Caracteres generales y particulares de las lesiones por explosión. Muerte por 



"blast", Autopsia en los casos de muerte por caída: caídas simples del mismo o de distinto 



nivel; defenestración y precipitación; caracteres generales y particulares. Autopsia en los 



casos de muerte por atropello: caracteres generales y particulares; reconocimiento de 



lesiones. Autopsia en los casos de muerte por descuartizamiento: normas periciales. 



 



UNIDAD Nº 9 



Exhumación de cadáveres: cuidados previos; normas de procedimiento. Radiología médico 



- legal. Inhumación de cadáveres: Tanatolegislación. El certificado de defunción: 



importancia de su redacción. Embalsamología: concepto. Procedimientos técnicos de 



conservación del cadáver.  
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Metodología de Enseñanza 



El desarrollo de la asignatura requiere de la utilización de estrategias de enseñanza como 



clases expositivas en las cuales se describirán detalles y referencias importantes para la 



aplicación práctica. A su vez, se continúa con el desarrollo de prácticas en piezas 



cadavéricas afianzando destrezas sobre las distintas muestras. 



 



Se estimulará constantemente la interrelación entre los aspectos descriptivos comprensivos 



propios de los conocimientos teóricos y la dinámica de las prácticas. Junto a las clases 



teóricas se desarrollarán mostraciones y prácticas en cadáveres humanos con asistencia a 



la Morgue. 



 



Los materiales didácticos utilizados a los fines de la comprensión de los temas de la 



asignatura, serán figuras, fotos digitalizadas y videos para estudiar imágenes y piezas 



anatómicas. 



 



Modalidad de Evaluación  



Evaluación escrita con preguntas de múltiple opción. Para calificar al estudiante se utiliza 



una escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la nota mínima requerida para aprobar el 



espacio curricular.  



 



Bibliografía 
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- Basile, A. A., & Spitale, L. S. (2023). Tanatología forense (1.ª ed.). Maxi Libros. 
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- Lindsey, H. (2012). Forensics asphyxia. Pathology Outlines. 
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CRIMINALÍSTICA II: ANTROPOLOGÍA FORENSE Y ANATOMÍA DE SUPERFICIE 
 
Objetivos 



- Analizar con perspectiva interdisciplinaria los conceptos y procedimientos de 



antropología forense. 



- Aplicar procedimientos de antropología forense al estudio de las causas y 



consecuencias de muerte según lo requieran los distintos órganos y sistemas óseos. 



- Saber distinguir lesiones patológicas y traumatismos de interés forense. 



- Reconocer la acción de los agentes naturales sobre los restos humanos. 



- Elaborar informes interdisciplinarios. 



 



Contenidos 



UNIDAD Nº 1 



Antropología Forense definición, orígenes, desarrollo histórico. Etapas de la Investigación. 



La investigación forense y la utilización de diferentes fuentes auxiliares. El trabajo 



multidisciplinario. Investigación preliminar: 1) Historia del Caso, 2) Realización de la ficha 



pre mortem. La entrevista con familiares de la víctima.  



 



UNIDAD Nº 2 



Arqueología Forense: Definición. Aplicación en contextos forenses .El concepto de Sitio 



Arqueológico y su adaptación a contextos forenses. El diseño del plan de trabajo 



arqueológico. La búsqueda de Sitios: la Prospección arqueológica. Estructuras y tipos de 



Enterramiento. Perturbaciones intencionales y naturales en el terreno. La recuperación de 



cadáveres frescos y de restos óseos sepultados. Utilización de herramientas.  



 



UNIDAD Nº 3 



La recuperación y contextualización de la evidencia asociada a los restos. La observación 



del material “in situ”. El registro documental. Preservación de los restos. Análisis del 



contexto de inhumación. Antigüedad del material recuperado. Preservación de los restos. 



La cadena de custodia. Embalado y traslado al laboratorio.  



 



UNIDAD Nº 4 



Antropología Biológica: Definición. Aplicación en contextos forenses. Organización de un 



laboratorio para análisis de restos óseos: instrumental básico, la coordinación entre 



diferentes especialistas, la importancia del trabajo interdisciplinario.  



 



UNIDAD Nº 5 



Preparación de los restos para su análisis: radiografiado, lavado, rotulado y reparación del 



material dañado. Determinaciones a realizar: especie de los restos (Humanos - Animales), 



cantidad de individuos representada en la muestra, sexo, edad, grupo poblacional, estatura, 



lateralidad. Patologías óseas. Identificación: elementos vitales para una identificación 



positiva. El registro gráfico en el laboratorio.  
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UNIDAD N° 6 



El cráneo y la cabeza. Principales puntos de referencia craneales. Examen tipológico del 



cráneo: diferentes normas. El índice cefálico: variaciones según la edad, sexo. Índice 



orbitario. Índice nasal. El cráneo evaluado en general. Capacidad craneana. Las suturas 



craneanas: importancia en el diagnóstico de la edad. Perfiles gráficos craneanos.  



 



UNIDAD N° 7 



Anatomía de superficie de la cintura escapular: regiones axilar, escapular, deltoidea. La 



clavícula: índice de robustez. El esternón: diagnóstico del sexo. El omóplato: índice 



escapular, índice glenoideo. 



 



UNIDAD N° 8 



Las vértebras: índice atloideo externo; índice atloideo interno (del canal medular). El axis: 



índices de axoideos interno y externo. Vértebras lumbares: índice lumbar de Cuningham. 



Curvaturas de raquis.  



 



UNIDAD Nº 9 



Anatomía de superficie del miembro superior: brazo, codo, muñeca, mano y dedos. El 



húmero: longitud máxima y longitud fisiológica; índice de robustez. El cúbito: longitud 



máxima y longitud fisiológica; circunferencia mínima; índice de robustez.  



 



UNIDAD Nº 10 



Anatomía de superficie de la pelvis: puntos y líneas de referencia. El hueso coxal:  indice 



isquio-pubiano.Índice del canal superior de la pelvis: diagnóstico de sexo. 



Morfología de la pelvis: diagnóstico de sexo. El pubis: la sínfisis y el cuerpo; el arco pubiano 



( angulación masculina y femenina ). El sacro: diferencias sexuales en el adulto.  



 



UNIDAD N°11 



Anatomía de superficie del miembro inferior. El muslo, la rodilla, la pierna, el tobillo y el pie. 



Puntos de referencia. El fémur, la tibia: longitud y diámetros; índice crural (tibio-femoral). La 



rótula: índice rotuliano. El astrágalo: índice de anchura El calcáneo: índice de anchura e 



índice de altura. Diagnósticos de talla, peso, sexo y edad: diferentes tablas de utilización.  



 



Metodología de Enseñanza 



El desarrollo de la asignatura requiere de la utilización de estrategias de enseñanza como: 



clases expositivas en las cuales se describirán detalles y referencias importantes para la 



aplicación práctica.  



 



A su vez, se continúa con el desarrollo de prácticas con Policía Judicial directamente 



relacionadas con balística, fotografía legal, planimetría legal, entre otros; como así también 



en Laboratorio, estudiando su organización para análisis de restos óseos: instrumental 



básico, la coordinación entre diferentes especialistas, la importancia del trabajo 
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interdisciplinario y la preparación de los restos óseos para su análisis. Se estimulará 



constantemente la interrelación entre los aspectos descriptivos - comprensivos propios de 



los conocimientos teóricos y la dinámica de las prácticas. Los materiales didácticos 



utilizados a los fines de la comprensión de los temas de la asignatura, serán figuras, fotos 



digitalizadas, restos óseos y videos para estudiar las imágenes anatómicas. 



 



Modalidad de Evaluación  



Está enmarcada como parte inherente al proceso de enseñanza. A través de la evaluación, 



se buscará que la misma resulte verdadera instancia de aprendizaje en las que el estudiante 



pueda volcar los conocimientos aprehendidos, así como también generar nuevos 



interrogantes sobre los temas de estudio. 



 



Se programará una evaluación escrita con preguntas de múltiple opción. Para calificar al 



estudiante se utiliza una escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la nota mínima 



requerida para aprobar el espacio curricular.  
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de los ministerios públicos de la República Argentina: Guía para el levantamiento y 



conservación de la evidencia (1.ª ed.). Ediciones SAIJ. 



 
TOXICOLOGÍA FORENSE 



 



Objetivos 



- Desarrollar los conocimientos sobre las características de los agentes capaces de 



generar toxicidad humana, animal y ambiental, y los aspectos prácticos y formales 



asociados a la toxicología forense. 



- Enfatizar la naturaleza inter y multidisciplinaria de la Toxicología y Bioquímica 



Forense incorporando conocimientos y técnicas de las ramas de la ciencia (biología, 



física, química, fisiología, medicina, etc.). 



- Proporcionar la discusión científica de aspectos de la toxicología analítica forense 



que aporten conocimientos sobre metodologías innovadoras y su aplicación en 



protocolos de investigación criminalística y tanatológica. 



- Destacar la importancia de la profesionalización en Ciencias Forenses y 



Criminalísticas dentro del Sistema de Administración de Justicia. 



 



Contenidos 



UNIDAD Nº 1 
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Historia de la Toxicología: Principios generales de la Toxicología. Definición y campos que 



abarca. Introducción a la Toxicología. 



 



UNIDAD Nº 2 



Disposición de los tóxicos en el organismo: absorción, distribución y excreción. Metabolismo 



de xenobióticos: principios generales. Metabolitos reactivos: estructura y función. 



Biotransformaciones enzimáticas: enzimas de fase I y de fase II. Toxicocinética: 



Introducción. Modelos compartimentales. Mecanismos de toxicidad: generalidades.  



 



UNIDAD Nº 3 



Respuestas tóxicas del organismo a: Inmunotóxicos, hepatotóxicos, nefrotóxicos, 



hematotóxicos, neurotóxicos, genotóxicos, tóxicos oculares, tóxicos dérmicos y disruptores 



endócrinos.  



 



UNIDAD Nº 4 



Agentes tóxicos. Clasificación. Tóxicos volátiles: Monóxido de carbono, ácido cianhídrico, 



metanol, etanol, etilenglicol, propilenglicol. Fuentes de intoxicación. Mecanismos de acción. 



Toxicocinética. Biotransformación. Clases de intoxicación. Patologías relacionadas. 



Intoxicación aguda y crónica. Investigación y valoración en matrices biológicas. 



Procedimientos analíticos.  



 



UNIDAD Nº 5  



Tóxicos minerales: arsénico, mercurio, plomo, cadmio, cromo, aluminio, litio. Fuentes de 



intoxicación. Mecanismos de acción. Toxicocinética. Biotransformación. Clases de 



intoxicación. Patologías relacionadas. Intoxicación aguda y crónica. Investigación y 



valoración en matrices biológicas. Procedimientos analíticos. Especiación de metales. 



 



UNIDAD Nº 6  



Aniones de importancia toxicológica: borato, bromuro, cianuro, fluoruro, hipoclorito, nitrito y 



nitrato, fosfina y fosfuro, sulfuro. Corrosivos: ácidos y álcalis fuertes. Valoración de la 



toxicidad y ensayos de riesgo. Conceptos generales. Toxicología regulatoria. 



Radiotoxicidad. 



 



UNIDAD Nº 7  



Pesticidas: piretroides, organoclorados, organofosforados y carbamatos. Fuentes de 



intoxicación. Mecanismos de acción. Toxicocinética. Biotransformación. Clases de 



intoxicación. Patologías relacionadas. Intoxicación aguda y crónica. Investigación y 



valoración en matrices biológicas. Procedimientos analíticos.  



 



UNIDAD Nº 8  



Drogas de abuso: Introducción. Conceptos generales: toxicomanía, hábito, 



drogadependencia. Tolerancia. Sensibilización. Clasificación y características de los tipos 
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de dependencia que considera la OMS. Inhalantes: NO, benceno, tolueno, naftas, nitrito de 



amilo. Características químicas. Patrones de consumo. Toxicocinética. Mecanismo de 



acción tóxica. Signos y síntomas de intoxicación. Investigación en matrices biológicas. 



 



UNIDAD Nº 9  



Tóxicos orgánicos fijos básicos: Nicotina. Cocaína. Anfetaminas. Opiáceos: morfina, 



heroina. Sedantes e hipnóticos: benzodiacepinas. Anticonvulsivantes. Anestésicos. 



Alucinógenos: psilosibina, cannabis. Características químicas. Patrones de consumo. 



Toxicocinética. Interacciones con alcohol. Mecanismo de acción tóxica. Signos y síntomas 



de intoxicación. Investigación en matrices biológicas. 



 



UNIDAD Nº10  



Tóxicos orgánicos fijos ácidos: barbitúricos. Psicotrópicos. Características químicas. 



Patrones de consumo. Toxicocinética. Mecanismo de acción tóxica. Signos y síntomas de 



intoxicación. Investigación en matrices biológicas.  



 



UNIDAD Nº 11 



 Intoxicaciones alimentarias: botulismo, toxico-infecciones alimentarias (aflatoxinas). 



Plantas y hongos venenosos. Intoxicaciones por pescados y moluscos. 



 



UNIDAD Nº12  



Arácnidos y ofidios: clasificación, identificación taxonómica; distribución geográfica. 



Cuadros clínicos. Tratamientos. 



 



UNIDAD Nº13 



Ecotoxicología. Procesos de intoxicación: absorción, distribución, biotransformación, 



depósitos, excreción. Mecanismos de acción de los tóxicos. Contaminación del aire 



urbano.  



 



Metodología de Enseñanza 



Clases teóricas con característica expositiva, participativa y taller de ejercitación práctica. 



A la exposición docente se sumará la participación de los estudiantes, a través de 



preguntas, y diálogo.  



 



Asimismo, se promoverá el intercambio áulico a partir de ejercicios para la fijación de 



conceptos.  



 



Clases teóricas, en las que se imparte conceptos y lineamientos generales. Sesiones 



bibliográficas, donde se aportan antecedentes para que el estudiante complete e integre 



conocimientos. Las clases serán teórico-prácticas y prácticas.  
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El desarrollo de los contenidos estará en directa relación con el trabajo de laboratorio. El 



dominio de habilidades e instrumental es permanente en el aprendizaje de esta asignatura 



acompañado por la exposición docente.  



 



Metodología de Evaluación 



Se realizará por instrumentos orales y escritos (estructurados y no estructurados), 



evaluando conceptos, definiciones y resolución de problemas.  



 



Para calificar al estudiante se utiliza una escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la 



nota mínima requerida para aprobar el espacio curricular.  



 



Bibliografía 



- Analytical Therapeutic Drug Monitoring and Toxicology. (1997). CRS Press. ISBN: 



9780849326486 



- Baselt, R. C., & Cravey, R. H. (2017). Disposition of toxic drugs and chemicals in 



man (11th ed.). Year Book Medical. ISBN: 978-0-692-77499-1 



- Casarett, & Doull’s. (2015). Essentials of toxicology (3rd ed.). ISBN: 9780071847087 



- Casarett, & Doull’s. (2013). Toxicology: The basic science of poisons (8th ed.). 



MacGraw Hill. ISBN: 9780071769235 



- Caro P., Manual de Química Forense Ediciones La Rocca Ciudad Autónoma de 



Buenos Aires 2004. 



- Colautti M. Fundamentos de Nanotecnologia y Nanotoxicidad Erga Omnes 



Ediciones 1ª Edicion Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2022 



- Curtis, D. (2023). Toxicology: The basic science of poisons (9th ed.). Casarett & 



Doull’s 



- Clarke, E. C. G. (2011). Isolation and identification of drugs (4th ed.). The 



Pharmaceutical Press. ISBN: 0853691665 



- Barile, F. (2010). Clinical toxicology: Principles and mechanisms (2nd ed.). ISBN: 



9781420092257 



- De Santo V., Práctica de la Prueba Pericial El ABC de las Pericias Eficaces 1a 



edición, Ediciones  D y D. Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2025. 



- Foyo, R. O. (2017). Abordaje del consumo de sustancias desde la óptica legal: 



Visión práctica para el equipo de salud. Editorial Académica Española 



- Gisbert Calabuig, J. A. (2004). Medicina legal y toxicología (6th ed.). Masson SA. 



- Gisbert Calabuig, J. A. (2024). Medicina legal y toxicología (8th ed.). Editorial 



Elsevier España 



- Goodman, L., & Gilman, A. (2013). Bases farmacológicas de la terapéutica (13th 



ed.). McGraw Hill Interamericana. ISBN: 978-0071624428 



- Godino, F., Perez Sasso F., Cadena de custodia Procedimientos para resguardar 



los elementos probatorios. Ediciones Hammurabi Ciudad Autónoma de Buenos 



Aires 2020 
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- González, E. (2022). Cultura preventiva laboral de las adicciones (1ª ed.). La 



Tablada: Erga Omnes Ediciones 



- Glorio R., El ADN como Evidencia en la Justicia Ediciones Hammurabi Ciudad 



Autónoma de Buenos Aires 2023. 



- Dasgupta, A. (2010). Handbook of drug monitoring – Therapeutic and drugs of 



abuse. ISBN: 9781617377730 



- Lappas, N., & Courtney, M. (2016). Toxicología forense: Principios y conceptos. 



Academic Press, Elsevier 



- Lippincott’s. (2012). Manual of toxicology. Lippincott Williams & Wilkins. ISBN: 



9781451173307 



- Locani O., Ramirez M., Santos M., Silva A., Toxicología Forense Dosyuna Ediciones 



Argentinas 2021. 



- Lossetti, O. (2006). La exhumación médico-legal (1ª ed.). Dosyuna Ediciones 



Argentinas. ISBN: 9872205973 



- Singh, D. (2012). Pesticide chemistry and toxicology. ISBN: 9781608051373 



- Bardale, R. (2011). Principles of forensic medicine and toxicology (1st ed.). ISBN: 



9789350254936 



- Review of Forensic Medicine and Toxicology. (2012). 2nd ed. ISBN: 9789350258965 



- Repetto, M. (1997). Toxicología fundamental. Ed. Científico-Médica. Barcelona 



- Sanchez, A. (2021). Medicina legal y toxicología: Lecciones de medicina. Editorial 



Panamericana 



- Timbrell, J. A. (2009). Principles of biochemical toxicology (4th ed.). Taylor and 



Francis Ltd. ISBN: 9780849373022 



- Virgolini, M., et al. (2022). Toxicología química: Bases y aplicaciones (1a ed.). 



Córdoba: Editorial de la UNC. ISBN: 978-987-707-240-2 



- Werner, A., Scarlato E., Cáncer Ocupacional y Ambiental Erga Omnes Ediciones 



Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2021  



- Forensic Science International. (2024). Volume 361. ISSN: 0379-0738 



- Journal of Forensic Sciences. ISSN: 41556-4029 



- Legal Medicine. ISSN: 0937-9827 



- Journal of Analytical Toxicology. ISSN: 0146-4760 



- Therapeutic Drug Monitoring. ISSN: 0163-435 



 



PSIQUIATRÍA CLÍNICA II: FORENSE 



 



Objetivos 



- Valorar el aporte de la psiquiatría y la psicología como ciencias en el ámbito judicial 



identificando los alcances de la praxis pericial. 



- Evaluar patologías de alta prevalencia y conexión con el sistema judicial.  
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- Identificar los diferentes trastornos de personalidad y su implicación en los diferentes 



ámbitos legales.  



- Analizar el grado de imputabilidad de los sujetos frente a la ley penal.  



- Reconocer las personas con un trastorno por consumo de sustancias determinando 



el grado de compromiso que el sujeto tiene con el toxico y las consecuencias del 



consumo. 



- Estimar el grado de capacidad de un sujeto frente al fuero civil a la luz del Código 



Civil actual. 



 



Contenidos 



UNIDAD N°1 



Psiquiatría forense. Ámbito y problemática. La Praxis pericial en psiquiatría.  



Marco Jurídico. Tipos de Peritos: el perito oficial, el perito de oficio, el perito de parte. 



Normativa. El informe pericial. Tipo de Informes. El informe pericial en el fuero civil. El 



informe pericial en el fuero penal. 



 



UNIDAD N°2 



Las personalidades psicopáticas, Concepto de psicopatía. Del psicópata al trastorno 



antisocial. Diferencia entre psicópata y sociópata. Herencia de psicopatías. Síndromes 



psicopáticos. Clasificación de las personalidades psicopáticas, diagnóstico y pronóstico. 



 



UNIDAD N°3 



Imputabilidad e inimputabilidad. Artículo 34 del código penal. Conceptualización de delito. 



Imputabilidad: concepto y perspectivas. 



El juicio de imputabilidad. Diagnóstico diferencial entre Alteración Morbosa Insuficiencia de 



las facultades y estados de inconsciencia.  



Emoción Violenta como entidad jurídica diferenciada. Su justificativo. 



 



UNIDAD N°4 



Adicciones. Sustancias adictivas de uso frecuente (alcohol, marihuana, estimulantes, y 



alucinógenos) sus efectos en la conducta y síndrome de abstinencia. Estados de 



inconsciencia. Simulación de estados de inconsciencia. Los sujetos adictos en relación al 



ámbito civil y penal. 



 



UNIDAD N°5 



Daño psíquico. Conceptualización de daño psíquico. Diferencia con el daño moral. 



Dimensiones que conforman esta entidad jurídica. Perfil psicológico entre abusadores y 



violadores. Trastorno por estrés postraumático. 



 



UNIDAD N°6 



Síndromes demenciales. Restricción a la capacidad. Demencia en sentido jurídico. 



Consecuencias inmediatas de la demencia en lo individual e interpersonal. Pronóstico, 
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evolución y limitaciones de los síndromes demenciales. Restricciones a la capacidad en el 



código civil.  



 



UNIDAD N°7 



Perfiles criminológicos. Diferentes tipos de delitos y delincuentes. La naturaleza de la 



acción, el autor del delito el cómo y el cuándo. Delitos sexuales.  



 



UNIDAD N°8 



Urgencias en psiquiatría. Criterios de internación. Concepto de “riesgo cierto e inminente”. 



Cuadros de excitación psicomotriz. Suicidio. Clasificaciones de suicidio. Diagnóstico 



diferencial entre suicidio, homicidio y accidente. Ley de Salud Mental de la Provincia de 



Córdoba 9848.  



 



UNIDAD Nº 9 



Psiquiatría y ética. Psiquiatría y derechos humanos. Psiquiatras y psicólogos. Tratamientos 



psiquiátricos. Modelo social en la discapacidad: Movimientos por los derechos de las 



personas con discapacidad. Ley 26378: Adhesión de Argentina a La Convención 



Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 



 



Metodología de Enseñanza 



Clases teóricas con exposición dialogada e interrogatorio para revisar y fortalecer los 



conceptos aprendidos. Estudio· y discusión bibliográfica. 



 



No obstante, tras la presentación de los temas que conforman el programa, los estudiantes 



deberán realizar "análisis de casos" en los cuales los mismos deberán aplicar sus 



conocimientos para identificar pacientes con cuadros psicopatológicos a través de sus 



manifestaciones. 



 



A su vez se planifican visitas a centros de salud mental, a fin, de estimular constantemente 



los aspectos descriptivos y comprensivos propios de los conocimientos teóricos 



 



Modalidad de Evaluación  



La evaluación consiste en un examen escrito mediante el análisis de un caso y el desarrollo 



de Talleres de trabajo donde se debatan los casos presentados. 



 



Para calificar al estudiante se utiliza una escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la 



nota mínima requerida para aprobar el espacio curricular.  



 



Bibliografía 



      -     Arocena G., Neurociencias, Culpabilidad Penal y Ejecución Penitenciaria      



            Ediciones Hammurabi 1ª edición, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2025. 
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- Basile, A. A. (2015). Diccionario de psiquiatría forense (1ra ed., 2 tomos). Tribunales 



Ediciones, Buenos Aires 



- Basile, A. A. (2024). Estados de inconsciencia: Criterio médico y jurídico (1ra ed.). 



La Tablada: Erga Omnes Ediciones, Buenos Aires 



- Basile, A., Hirigoyen, M., & Giordano, A. (2025). Parafilias rufianescas: El caso 



Pelicot (1ª ed.). La Tablada: Erga Omnes Ediciones 



- Bonnet, E. F. P. (1983). Psicopatología y psiquiatría forenses. López Libreros 



Editores S.R.L., Buenos Aires 



- Bruno, A. H. (1983). Algunas consideraciones deontológicas en la práctica pericial 



psiquiátrica. Revista de A.M.F.R.A, Rosario 



- Bruno, A. H. (1993). Ética en medicina. La Prensa Médica Argentina, nº 10 



- Cabello, V. (2000). Psiquiatría forense en el derecho penal. Ed. Hammurabi, Buenos 



Aires 



- Casas Parera, I.,Covelli J.,Trastorno Mental Transitorio y Epilepsia y Criminalidad. 



Dosyuna Ediciones Argentinas 1ª. Edición 2021. 



- Cesio, S. (2017). Las violencias de género/femicidio, en la pareja, en la familia, a 



menores: Abuso sexual infantil (1ª ed.). Ediciones D Y D S.R.L., Ciudad Autónoma 



de Buenos Aires 



- Código Civil y Comercial de la Nación comentado. (2014). Lorenzetti, R. L., De 



Lorenzo, M. F., & Lorenzetti, P. Ed. Rubinzal-Culzoni 



- Covelli, J. L. (2007). Manual de psiquiatría forense (1ª ed.). Ciudadela: Dosyuna 



Ediciones Argentinas 



- Covelli, J., & Rofrano, G. (2008). Daño psíquico. Dosyuna Ediciones Argentinas 



- Covelli, J., Rofrano, G., Monchablón, A., & Pinto, R. (2008). Imputabilidad y 



capacidad de culpabilidad. Dosyuna Ediciones Argentinas 



- Código Penal. Argentina 



- Código Civil. Argentina. (2015) 



- Coriat, S. A. (2016). Accesibilidad: espacios física y socialmente inclusivos, en C. 



Eroles & H. Fiamberti (Comps.), Los derechos de las personas con discapacidad. 



Secretaría de Extensión Universitaria de la Universidad de Buenos Aires y Comisión 



para la Plena Integración de las Personas con Discapacidad del Gobierno de la 



Ciudad de Buenos Aires 



- De Santo V., Práctica de la Prueba Pericial El ABC de las Pericias Eficaces 1a 



edición, Ediciones  D y D. Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2025. 



- DSM-IV. (2000). Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales. Ed. 



Masson, Barcelona 



- González, E. (2022). Cultura preventiva laboral de las adicciones (1ª ed.). La 



Tablada: Erga Omnes Ediciones 



- Dinesh Rao. (2015). An atopsy study of suicides due to gunshot wounds. Journal of 



International Academy of Forensic Science & Pathology, 01(01) 



- Foyo, R. O. (2017). Abordaje del consumo de sustancias desde la óptica legal: 



Visión práctica para el equipo de salud. Editorial Académica Española 
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- Homenuc, G. (2024). Criminología educativa: El poder de la inteligencia emocional 



en la transformación social (1ª ed.). Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Ediciones 



Visión Jurídica 



- Kaplan, H., Sadock, B., & Grebb, J. (1996). Sinopsis de psiquiatría - Ciencias de la 



conducta, psiquiatría clínica (7ª ed.). Ed. Médica Panamericana, Buenos Aires 



- Kaplan, H. I., & Sadock, B. J. (1997). Tratado de psiquiatría. Inter-Médica Editorial, 



Buenos Aires 



- Kvitko, L. (2013). El síndrome del médico agredido (1ª ed.). Ediciones Tribunales, 



Buenos Aires 



- Ley 26378. Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 



- Marchiori, H. (1999). Criminología: Introducción. Editorial Marcos Lerner, Córdoba 



- Morra, C. A. (2017). Psicopatología general, Vol. I: Entrevista, examen psiquiátrico 



y psicopatología de la sensopercepción (1ª ed.). Córdoba: Tinta Libre Ediciones 



- Sheinbaum, D., Mercurio E., Las Personas con Discapacidad ante el Sistema de 



Justicia  Penal. Análisis acerca de la Inimputabilidad 1a.. Edición. Ediciones 



Hammurabi. Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2025. 



- Suarez, M. E. (2019). Investigación de asesinos seriales. Erga Omnes Ediciones, 



La Tablada 



- Suarez, M. E. (2019). Proceso de investigación criminal. Erga Omnes Ediciones, La 



Tablada 



- Suarez Richards, M. (2012). Manual introducción a la psiquiatría (4ª ed., 2da ed.). 



Polemos, Buenos Aires 



- Torre, R. O., & Silva, D. (2016). Perfiles criminales. Editorial Dosyuna, Ediciones 



Argentinas 



- Torre, R. O. (2007). La víctima del crimen (1ª ed.). Dosyuna Ediciones Argentinas 



- Torre, R. O., & Silva, D. (2016). Homicidios seriales: Delincuentes de 



comportamiento sistemático. Editorial Dosyuna, Ediciones Argentinas 



- Ugarte, R. R. (2016). Vademecum de práctica pericial: Modelos de pericias sobre 



salud mental (1a ed.). Tribunales Ediciones, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 



- Ugarte, R., Neuropsiquiatría Forense.2da Edición, Incluye CD-ROM descargable 



Ediciones Tribunales Buenos Aires 2017. 



- Valladolid, G., Fraile, M., Palao, D., Moreno, L., & Garcia, J. (2025). Tratado de 



psiquiatría clínica. Editorial Panamericana 



MEDICINA LEGAL DEL TRABAJO 
 
Objetivos 



- Definir el rol del médico- legista en el campo de la salud desde el marco jurídico del 



trabajo. 



- Explicar mediante conocimientos médicos básicos diversos casos vinculados al 



derecho laboral. 
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- Aplicar las técnicas y procedimientos de las áreas técnico-médicas para determinar 



patologías laborales. 



- Elaborar informes médico-legales sobre casos laborales. 



 



Contenidos 



UNIDAD Nº 1 



Derecho del trabajo. Medicina del trabajo y medicina industrial. Medicina legal del trabajo: 



concepto, metodología y relaciones con otras ciencias. Evolución histórica de la medicina 



del trabajo. Ley de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales ( Ley 24.587); 



antecedentes y fundamentos filosóficos y jurídicos. Análisis médico - legal de la ley. 



 



UNIDAD Nº 2 



Clínica médico legal laboral. Enfermedades causadas por causas físicas. Algunas 



enfermedades producidas por agentes biológicos. Psiquismo y trabajo. Psicología y 



psicopatología del trabajo. Clínica quirúrgica médico - legal laboral. Afecciones del aparato 



locomotor; lesiones traumáticas. Patología del raquis. Hipoacusias inducidas por el ruido y 



trauma acústico. Hernias y eventraciones. Afecciones varicosas. Lumbociatalgias. 



 



UNIDAD Nº 3  



Infortunios laborales. El accidente de trabajo: concepto y definición. El esfuerzo en la 



patología del accidente. Enfermedades profesionales: concepto y clasificación clínica. 



Evolución histórica del criterio de enfermedad profesional. Accidentes del trabajo. 



 



UNIDAD Nº 4 



Concepto de salud en medicina legal. Enfermedades inculpables: concepto y definición. 



Antecedentes de la ley 20:744 ( Ley de Contrato de Trabajo), Decreto reglamentario 



(decreto 390/76). Régimen legal de las enfermedades inculpables. Los artículos 208 y 212 



(L. C. T.). Denuncias y certificaciones en medicina legal del trabajo. 



 



UNIDAD Nº 5 



Obligatoriedad de ciertas denuncias. El certificado médico y modelos usuales en medicina 



legal del trabajo. Modelo de acta oficial de juntas médicas en sede administrativa El secreto 



profesional y fórmulas del secreto en ámbito laboral; 



Justa causa; delito de violación de secreto en medicina Legal del Trabajo. 



 



UNIDAD Nº 6 



El trámite administrativo en infortunios laborales. El proceso judicial en la Justicia Nacional 



del Trabajo: opciones otorgadas por el artículo 17 de la ley especial; instancias. La 



participación de peritos: designación; excusación; recusación y remoción. La aceptación del 



cargo. 
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UNIDAD Nº 7 



La prueba pericial: definición y concepto. Causa y concausa. Formas de concausas. La 



concausa ante la ley especial y ante el derecho común. El artículo 113 del Código Civil 



Argentino y los infortunios laborales. Las incapacidades laborativas: concepto y 



determinación de las incapacidades en los infortunios laborales. Los baremos. 



El baremo nacional". 



 



UNIDAD N° 8 



El perito y el examen pericial. Aclaratoria o impugnación de peritaciones. Consideraciones 



generales sobre técnica pericial. La peritación médico legal; en el art. 113 del C. C. A. y en 



art. 212 (ley L. C T.). Ética pericial. Criterio de incapacidad. Fijación de la incapacidad. 



Clases de incapacidad. El momento jurídico en la producción del infortunio. 



 



UNIDAD Nº 9 



Incapacidades múltiples simultáneas (conjuntas); monofuncionales; polifuncionales y 



mixtas. Incapacidades múltiples sucesivas. Consolidación jurídica y consultación médica. 



La prescripción en la Ley Especial y en el derecho común. 



 



UNIDAD Nº 10 



La simulación: mentira y patomimia. Incapacidad agravada, provocada, pretestada o 



prolongada. Patomimia patológica. La neurosis de renta. El examen del simulador. La 



disimulación: definición y concepto. Partes constitutivas de la disimulación. 



 



Metodología de Enseñanza 



Clases teóricas con exposición dialogada e interrogatorio para revisar y fortalecer los 



conceptos aprendidos. Estudio y discusión bibliográfica. 



 



No obstante, tras la presentación de las unidades que conforman el programa, los 



estudiantes deberán realizar "análisis de casos" en los cuales aplicarán sus conocimientos 



para identificar patologías laborales y elaborar informes médico-legales sobre casos 



laborales. 



 



Modalidad de Evaluación  



La evaluación consiste en un examen escrito que combina preguntas de múltiple opción y 



el análisis de casos. 



 



Para calificar al estudiante se utiliza una escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la 



nota mínima requerida para aprobar el espacio curricular.  



 



Bibliografía 



- Achaval, A. (2009). Medicina legal. Invalidez y riesgos del trabajo. Buenos Aires: 



Ediciones La Rocca 
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- Altube, J., & Rinaldi, C. (2010). Baremo general para el fuero civil. República 



Argentina: Editorial García Alonso 



- Alvarez Chaves, V. (2012). Práctica laboral. República Argentina: Editorial García 



Alonso 



- Alvarez Chaves, V. (2012). Nuevo régimen de accidentes del trabajo y 



enfermedades profesionales. República Argentina: Editorial García Alonso 



- Alvarez Chávez, V. H. (2014). Nuevo baremo y nuevas enfermedades del trabajo. 



Ed. García Alonso 



- Basile, A. (2016). Tratado de medicina legal del trabajo (1ª ed. mejorada). República 



Argentina: Ediciones Cáthedra Jurídica 



- Battani,D., Altube, J., Galeano, V., Manual de Técnica Pericial para Médicos 2ª. 



Edición  Dosyuna Ediciones Argentinas.2a. Edición 2da. reimpresión 2024 



- Código Civil y Comercial de la Nación comentado. (2014). Lorenzetti, R. L., De 



Lorenzo, M. F., & Lorenzetti, P. Ed. Rubinzal-Culzoni 



- Cliff, J. (2025). Medicina legal y práctica forense (1ª ed.). Buenos Aires: Erga Omnes 



Ediciones 



- De Santo V., Práctica de la Prueba Pericial El ABC de las Pericias Eficaces 1a 



edición, Ediciones  D y D. Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2025. 



- Hernandez Gil F.,Tratado de Medicina del Trabajo 4ª Edición. Journal Ediciones 



Elsevier  España 2024. 



- Kvitko, L. A. (2016). Valoración del daño corporal (4ª ed.). Buenos Aires: Tribunales 



Ediciones 



- La Dou, J. (1990). Medicina laboral. México: Editorial Manual Moderno 



- Marti Mercadal, J. (1993). Medicina del trabajo. Barcelona: Editorial Masson 



- Ley 24557 de Riesgo de Trabajo 



- Listado de Enfermedades Profesionales (Decreto 658/96 de la LRT; Baremo 



Decreto 478/98 para valoración de invalidez) 



- Ley 19587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo 



- Ley 20744 de Contrato de Trabajo 



- Ley 25013 de empleo y 25250 reforma laboral 



- Lucero, H., & Idaskin, R. J. (2010). Manual de medicina legal del trabajo y de la 



seguridad social. Ed. Dosyuna 



- Maciá, G. G. (2016). Manual de procedimientos en accidentes de trabajo y 



enfermedades profesionales (4ª ed.). Ed. García Alonso 



- Waron, L. (2010). Medicina legal del trabajo: Dificultades en la pericia médico-legal. 



República Argentina: Editorial Dosyuna 



- Waron, L. (2019). Medicina legal del trabajo: Dificultades en la pericia médico-legal 



(3ª ed. actualizada, corregida y aumentada). República Argentina: Editorial Dosyuna 
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DERECHO PROCESAL CIVIL 
 
Objetivos 



- Conocer el campo y los fundamentos de la medicina legal desde el derecho civil y 



procesal penal.  



- Aplicar el marco jurídico al ámbito de la medicina legal, dictaminando las figuras del 



derecho que corresponden acasos estudiados. 



- Emplear medios de prueba para elaborar dictámenes sobre casos procesales-



penales 



- Desarrollar trabajos de investigación en el ·ámbito medicina legal, delimitados por 



los contextos procesal-penales. 



 



Contenidos 



UNIDAD N°1 



Nociones básicas del Derecho Procesal Civil. El proceso judicial. Elemento subjetivo, 



objetivo y teológico. Naturaleza jurídica: teorías. 



 



UNIDAD Nº 2 



Regulación jurídica del proceso judicial Derecho procesal. Norma Procesal. Bases 



constitucionales. Sistemas procesales. Principios que gobiernan el proceso. Presupuestos 



procesales. 



 



UNIDAD N° 3 



Jurisdicción Competencia. Cuestiones de competencia Acción procesal. Excepción 



procesal. Partes del proceso. Actos procesales. Tiempo del proceso. Sanciones procesales. 



Procedimientos. Demanda. Actividad probatoria. 



 



UNIDAD N° 4 



Medios de prueba: procedimiento probatorio. Teoría de las impugnaciones. Medios 



impugnativos. Recursos de apelación y nulidad. Juicio ejecutivo. Ejecución de sentencia. 



Medidas cautelares. Actos de jurisdicción voluntaria. 



 



UNIDAD Nº 5 



Prueba pericial: concepto. Nombramiento y recusación de peritos. Dictamen pericial. 



Impugnación del dictamen pericial. Valoración de la prueba. Honorarios del Perito (Ley 



Provincial 9459) 



 



Metodología de Enseñanza  



El desarrollo de la asignatura se realizará a través de la exposición en las clases teóricas. 



No obstante, tras la presentación de los temas que conforman el programa los estudiantes 



deberán realizar sus propias búsquedas, estudios e investigación bibliográfica. 
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Modalidad de Evaluación  



Evaluación escrita con preguntas a desarrollar. Para calificar al estudiante se utiliza una 



escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la nota mínima requerida para aprobar el 



espacio curricular.  



 



Bibliografía 



- Borda, G. (2025). Derecho civil. Parte general. Educa Ediciones El Derecho. 



- Código Civil y Comercial de la Nación comentado. (2014). (R. L. Lorenzetti, M. F. 



De Lorenzo & P. Lorenzetti, Eds.). Rubinzal-Culzoni.  



- Couture, E. J. (2005). Fundamentos de Derecho Procesal Civil. B de F. 



- Devis Echandía, H. (2007). Compendio de la Prueba Judicial. Rubinzal-Culzoni. 



- Fernández, R. (2006). Impugnaciones ordinarias y extraordinarias en el CPCC de 



Córdoba. Alveroni Ediciones. 



- Ferreyra de De la Rúa, A., & González de la Vega de Opl, C. (1996). Lecciones de 



Derecho Civil. Advocatus. 



- Guía de Estudio: Derecho Civil. Parte general. (2025). Programa desarrollado de la 



materia conforme al Código Civil y Comercial de la Nación. Editorial Estudio. 



- Martínez Crespo, M. (2003). Temas Prácticos de Derecho Procesal Civil. 



Advocatus. 



- Vencia, O. H. (1998). Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de 



Córdoba. Comentado. Anotado. Marcos Lerner Editora Córdoba. 



DERECHO PROCESAL PENAL 
 
Objetivos 



- Desarrollar una actitud reflexiva frente a los problemas que se plantean hoy en la 



sociedad, ante la comisión de diferentes hechos delictivos y su posterior 



juzgamiento mediante la aplicación de un proceso. 



- Conocer la construcción del pensamiento individual y colectivo acerca de los 



problemas delictuales y su posterior juzgamiento a través del proceso penal. 



- Evidenciar el papel fundamental que desempeña el derecho procesal penal en la 



realización de la esencia del futuro especialista en Medicina Legal. 



 



Contenidos 



UNIDAD 1  



Derecho Procesal Penal. Concepto. Caracteres. Derecho procesal penal y derecho 



procesal civil: relación existente entre ellos, diferencias entre ambos procesos. Fines del 



derecho procesal penal. Evolución del Derecho procesal penal en la provincia de Córdoba. 



El Código Procesal Penal de Córdoba. Sistemas procesales. Principios que rigen el proceso 



penal en Córdoba. 



 



UNIDAD 2  
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La Acción: Teorías de la acción, diferentes tipos de acciones ( de oficio, de instancia privada 



) , acciones privadas. El Ministerio Público Fiscal como órgano titular de la acción penal en 



la provincia de Córdoba.  



 



UNIDAD 3 



Las Partes en el Proceso: El Imputado; El Ministerio Público Fiscal, Querellante Particular, 



El actor Civil. Auxiliares de la Justicia Procesal Penal: Peritos (de oficio y de control) , 



requisitos . La función de cada parte en el proceso penal, estudio de normas procesales 



atinentes al tema. 



 



UNIDAD 4 



Investigación Penal Preparatoria: Desarrollo, Denuncia del Hecho. Actos de la Policía 



Judicial. Actividad de las partes. Declaración del Imputado. Medios de Prueba. Análisis de 



los medios de Prueba. Procesamiento y Prisión Preventiva. Excarcelación: Requisitos. Fin 



de la Investigación penal preparatoria: Resultados A) Elevación de la Causa a Juicio. B) 



Sobreseimiento 



 



UNIDAD 5  



Juicio. Sistema Oral imperante en el Juicio Penal en Córdoba, Valoración de la Prueba. 



Órgano acusador en esta Instancia. El procesado y su abogado defensor. Veredicto. Fin 



del juicio. Recursos contra una sentencia penal. Partes que pueden interponer los recursos. 



Juicio Abreviado. Proceso de Menores. 



 



UNIDAD 6 



Cumplimiento de la Pena. Jueces de Ejecución Penal, su función específica. Sistema 



carcelario en Córdoba. 



 



Metodología de Enseñanza 



El desarrollo de la asignatura se realiza a través de la exposición de las clases teóricas, no 



obstante, tras la presentación de los temas que conforman el programa, los estudiantes 



deberán realizar sus propias búsquedas, estudio e investigación bibliográfica. 



 



Actividades prácticas: 



Las actividades prácticas a realizar en los distintos espacios curriculares dependen de cada 



una de las asignaturas y de su metodología de enseñanza.  



Entre ellas se destacan la observación de autopsias judiciales con sus respectivos informes, 



las prácticas en el laboratorio de la Cátedra realizando diferentes actividades tales como 



examen en el lugar del hecho simulado con sus informes pertinentes, prácticas en 



exámenes antropométricos antropomórficos simulados posterior a la visita y práctica de 



campo al museo de anatomía e instituto de anatomía de la Universidad Nacional de 



Córdoba, visita a Policía Judicial (Sección Balística) con discusión e informes pertinentes, 
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visita a Tribunales II recorriendo diferentes espacios para luego discutir y elaborar informe 



de lo observado. 



Lo descripto anteriormente tiene como objetivo principal que el estudiante intensifique 



conocimientos adquiridos durante las actividades teóricas en aula.  



 



Modalidad de Evaluación 



Evaluación escrita con preguntas a desarrollar. Para calificar al estudiante se utiliza una 



escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la nota mínima requerida para aprobar el 



espacio curricular.  



 



Bibliografía 



- Aboso, G. (2025). Código Penal de la República Argentina comentado y concordado 



con jurisprudencia (7.ª ed.). B de F. 



- Binder, A. (2025). Derecho Procesal Penal (Vol. VIII, 1.ª ed.). Ad-Hoc. 



- Cafferata Nores, J. I. (1982). El imputado. Lerner. 



- Cafferata Nores, J. I. (1986). La prueba en el proceso penal. Depalma. 



- Cafferata Nores, J. I. (1992). Código Procesal Penal de la Provincia de Córdoba. 



Lerner. 



- Cafferata Nores, J. I. (2008). En torno al querellante particular. Advocatus. 



- Claria Olmedo, J. (1984). Derecho Procesal Penal (3 vols.). Lerner. 



- Código Civil y Comercial de la Nación comentado. (2014). (R. L. Lorenzetti, M. F. 



De Lorenzo & P. Lorenzetti, Comps.). Rubinzal-Culzoni. 



- Código Penal, Procesal Penal - Federal y CN. (2025). (2.ª ed.). Ediciones Erreius.. 



- Della Vedova, M. (2001). Normas procesales penales. Advocatus. 



- Herrera Cano, J. P. (1994). Juicio correccional. García. 



- Marchiori, H. (1999). Criminología: Introducción. Lerner. 



- Pascua, F. (2021). Derecho Procesal Penal Criminología y Criminalística (1.ª ed.). 



Ediciones ASC. 



- Pesoa, N. E. (1989). La nulidad en el proceso penal. Mave. 



DERECHO PREVISIONAL Y DEL TRABAJO 
 
Objetivos 



- Conocer los fundamentos de la medicina legal-laboral en relación al derecho 



previsional. 



- Definir el rol del médico legista en el campo de la salud y las regulaciones del 



derecho.  



- Definir la noción de trabajo y sus marcos regulatorios. 



- Aplicar los conocimientos médicos básicos para dictaminar y resolver los casos 



analizándolos desde variables médicas-jurídicas vinculadas al trabajo. 
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Contenidos 



UNIDAD Nº 1 



Breve reseña histórica de la Seguridad Social en la Argentina, en la cobertura del riesgo de 



invalidez. Concepto médico previsional de la invalidez laboral. Apreciación, diagnóstico. Las 



pruebas médicas. La rehabilitación. 



 



UNIDAD Nº 2  



La Ley Nº 18.037 Jubilaciones y Pensiones para trabajadores en relación de dependencia. 



Análisis de los articulas que se refieren a Jubilaciones y/o pensiones por invalidez (Art. 33, 



34, 35, 36, 37, 38, 39~43). 



 



UNIDAD Nº 3 



Ley 18.038 Trabajadores Autónomos, Jubilaciones y Pensiones. Análisis de los artículos 



19,20,21, 22,23,24, 25,26, 29. Ley no 20.475 Minusválidos. Su análisis. 



 



UNIDAD Nº 4  



Ley Provincial de Jubilaciones. Pensiones y Retiros para el personal de la administración 



Pública No 5048. Análisis de los artículos 22,23, 26, 27, 28, 31, 32, 54. 



 



UNIDAD Nº 5 



Derecho Laboral: Concepto de trabajo. Ley de contrato de trabajo Ley 20.744. Normas que 



rigen el contrato y la relación de trabajo. Principios fundamentales de la Ley de Contrato de 



Trabajo. Jornada de Trabajo. Ley Nacional Nº 11.544. Descanso semanal. Feriados 



obligatorios y días no laborales. Accidentes y enfermedades inculpables. Medicina, Higiene 



y Seguridad en el trabajo. Ley Nacional 19.587 Decreto Reglamentario 35 1/79 y 



modificaciones actuales.  



 



UNIDAD Nº 6 



Ley 24.557 de Riesgos de Trabajo y sus modificaciones (ley 27.348) y decretos 



reglamentarios y resoluciones de la SRT (298/2017). Análisis. Objetivos y Ámbito de 



Aplicación. Contingencias y situaciones cubiertas. Accidente de trabajo: concepto. 



Enfermedades profesionales: concepto y distinción con el accidente de trabajo. Listado de 



enfermedades profesionales. Análisis legal y Jurisprudencial. Incapacidades: concepto. 



Clasificación. Gran invalidez.  Determinación y revisión de las incapacidades. Comisiones 



médicas. 



 



Metodología de Enseñanza 



Clases teóricas con exposición dialogada e interrogatorio para revisar y fortalecer los 



conceptos aprendidos. Estudio y discusión bibliográfica a través de análisis de artículos 



jurídico - laborales. 



Se prevé la visita en Tribunales relacionadas a causas legales laborales, a fin de que el 



estudiante intensifique conocimientos adquiridos durante las· actividades teóricas en aula. 
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Modalidad de Evaluación 



Evaluación escrita con preguntas de múltiple opción. Para calificar al estudiante se utiliza 



una escala de 1 (uno) a 10 (diez), siendo 7 (siete) la nota mínima requerida para aprobar el 



espacio curricular.  



 



Bibliografía 



- Ackerman, M. E. (2016). Ley de riesgos de contrato de trabajo comentada. Rubinzal-



Culzoni Editores. 



- Ackerman, M. E. (2017). Ley de riesgos del trabajo comentada y concordada. 



Rubinzal-Culzoni Editores. 



- Código Civil y Comercial de la Nación comentado. (2014). (R. L. Lorenzetti, M. F. 



De Lorenzo & P. Lorenzetti, Comps.). Rubinzal-Culzoni. 



- De Diego, J. A. (2004). Manual de Derecho del Trabajo y de La Seguridad Social. 



Lexis Nexis Abeledo-Perrot. 



- Despoulis Netri, F. (2025). Derecho Previsional: Procedimientos y Trámites 



Administrativos (1.ª ed.). Hammurabi. 



- Erreius Separatas Leyes laborales y previsionales. (2025). Compendio de 



legislación. Ediciones Errepar. 



- Etala, C. (1999). Derecho de la Seguridad Social. Astrea. 



- Grisolia, J. (2025). Manual de Derecho Laboral. Abeledo Perrot Ediciones. 



- Krotoschin, R. (s.f.). Código del Trabajo. Depalma. 



- Ley de Contrato de Trabajo 20.744. (s.f.). 



- (En APA, las leyes se citan por el título oficial o nombre de la ley. Se utiliza "s.f." 



para "sin fecha" si no se conoce la fecha de promulgación o la versión específica 



que se consulta). 



- Ley de Higiene y Seguridad 19.587, Decreto 351/79. (s.f.). 



- Ley de Riesgos de Trabajo 24.557 y sus reformas y decretos reglamentarios. (s.f.). 



- Ley n.º 18.037. Jubilaciones y Pensiones para trabajadores en relación de 



dependencia. (s.f.). 



- Ley n.º 18.038. Trabajadores Autónomos, Jubilaciones y Pensiones. (s.f.). 



- Ley n.º 20.475. Minusválidos. (s.f.). 



- Ley n.º 24.241. Previsional. (s.f.). 



- Ley Provincial de Jubilaciones, Pensiones y Retiros para el personal de la 



administración Pública n.º 5048. (s.f.). 



- Martínez Vivot, J. (1999). Elementos del Derecho y del Trabajo y de la Seguridad 



Social. Astrea. 



- Rodriguez, A. (2025). Introducción al Derecho del trabajo (2.ª ed.). B de F. 



CURSO COMPLEMENTARIO: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN II 



 



Fundamentación 
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En la actualidad, es evidente para cualquier país desarrollado que investigar es sinónimo 



de bienestar y progreso, pero más aún cuando se trata de investigación biomédica donde 



el conocimiento generado se traduce en una mejora sustancial en la salud y calidad de vida 



del ciudadano. Las habilidades para poder cumplir este objetivo deben ser adquiridas por 



los profesionales implicados en su formación de grado y actualizadas a lo largo de toda su 



actividad profesional. 



El desarrollo de estas capacidades puede crear un nuevo horizonte en los Sistemas de 



Salud, permitiendo la aplicación de tratamientos, técnicas y abordajes terapéuticos 



innovadores y ajustados a la realidad que cambia constantemente. La implicación de los 



profesionales es consustancial a propuestas de mejora; debemos poner en manos de ellos, 



que poseen los conocimientos científicos, la toma de decisiones; con el objetivo final único 



de mejorar la atención de los pacientes, verdaderos protagonistas de cualquier Sistema de 



Salud. 



La prioridad de estimular la investigación en el campo de la Salud exige que el profesional 



que se forma, y el que trabaja en instituciones educativas y servicios de este sector, 



incorporen la investigación como una actividad permanente en su ámbito de trabajo. 



Las publicaciones científicas constituyen uno de los principales productos de esta 



investigación, y para lograr publicaciones con un nivel científico adecuado, la investigación 



en Ciencias de la Salud utiliza diversos diseños aplicados al estudio de problemas de 



laboratorio, de la práctica clínica o del estudio de poblaciones. Sea cual fuere el carácter 



del estudio, tanto el diseño metodológico como la aplicación de técnicas adecuadas para el 



análisis de los datos, determinan en gran medida la fortaleza de las inferencias científicas. 



Desde la presente propuesta, se propone facilitar la formación en la metodología, el diseño 



y análisis de trabajos científicos para los profesionales que se inician en la investigación en 



las diferentes especialidades médicas. 



 



Objetivo general 



- Facilitar el aprendizaje del método científico para poder desarrollar y presentar 



trabajos científicos. 



 



 Objetivos específicos 



- Reconocer la investigación como instrumento habitual para el trabajo en el área 



de Salud. 



- Identificar el modo de realizar investigación desde la perspectiva metodológica 



cuantitativa o cualitativa. 



- Aplicar correctamente el diseño metodológico para el tipo de investigación que 



haya seleccionado en su especialidad. 



- Adquirir herramientas para la elaboración de trabajos científicos que puedan ser 
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presentados en eventos científicos o publicados. 



Contenidos 



Unidad 1: Concepto de Investigación en Medicina. El método científico. Paradigmas de la 



investigación en salud. Introducción a los diseños cualitativos. Abordaje metodológico 



desde la perspectiva de la complementariedad cuanti-cualitativa. Estructura de un proyecto 



de investigación. 



¿Qué investigar? La pregunta de investigación. Elementos para tener en cuenta al momento 



de plantear un tema de investigación. Presentación del proyecto personal: Título, hipótesis 



y objetivos. Importancia de la coherencia que deben guardar. 



La Introducción de un trabajo científico y cómo debe estructurarse. Incorporación de citas 



bibliográficas, distintos estilos. 



Unidad 2: Diseño de investigación. Tipos de diseños de investigación clínica: diseños 



observacionales: descriptivos y analíticos, “serie de casos”. Diseños analíticos: Transversal, 



Caso-control y Cohortes. Diseños prospectivos y retrospectivos. Diseños experimentales 



clínicos: investigaciones clínicas controladas aleatorizadas y las intervenciones operativas. 



Investigación Clínica Controlada Aleatorizada (ICCA), Intervenciones operativas (estudios 



cuasi experimentales): fundamentos y aplicación. Diseños de investigación epidemiológica: 



observacionales y experimentales, descriptivos y analíticos de observación, epidemiología 



de campo. Estudios en situaciones de brote. Diseños para estimación de efectividad de 



intervenciones. 



Errores en los diseños de investigación: aleatorios y sistemáticos. 



Cómo se escribe el capítulo de Materiales y Métodos. 



Unidad 3: Recolección de datos y análisis de estos. Importancia y conveniencia de la 



aplicación de un análisis estadístico de los datos. Aspectos metodológicos de la 



representación gráfica de los resultados. Tipos de representación gráfica de acuerdo al tipo 



de variable y objetivos. 



Unidad 4: Validación y explicación de los resultados obtenidos. Cómo interpretar los 



resultados. Importancia de la discusión. Elementos para tener en cuenta en la discusión 



que permitan contrastar los resultados propios con la hipótesis y con la bibliografía 



actualizada. Presentación del trabajo final.  



Metodología de enseñanza 



 El curso se dicta de manera virtual con actividades sincrónicas y asincrónicas, en la 



plataforma Moodle de la FCM. Esta es una gran fortaleza de este curso ya que se desarrolla 



a modo de taller en el que cada alumno avanza a un ritmo propio, estudiando el material 
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teórico y aplicándolo directamente sobre su propio trabajo de investigación, en las tareas 



requeridas. 



Se comienza con una clase virtual a través de Meet y luego cada alumno trabaja en 



comunicación constante con el profesor, a través del chat del aula virtual. 



Los contenidos se brindan en clases grabadas por las profesoras, videos y documentos en 



PDF que procuran ofrecer un sustento teórico sólido. Luego del desarrollo de una temática 



se plantea una tarea en la que el alumno debe aplicar los contenidos explicados, en algunas 



instancias haciendo análisis crítico de trabajos científicos publicados y otras presentando 



los avances de su propio trabajo. También se incluye un cuestionario de Moodle para 



valorar el área temática relativa a la representación de los resultados. 



Las actividades sobre su propio trabajo son muy útiles para que visualizar los aciertos de lo 



que han desarrollado y hacer una valoración crítica, detectando algunas debilidades. Esto 



les permite realizar cambios o ajustes para introducir las mejoras correspondientes. 



Otras veces, en el caso de alumnos que cursan este taller mientras se encuentran al 



comienzo de su trabajo de investigación, las tareas les son de utilidad para dejar planteado 



el camino a seguir. 



Las tareas para entregar son 7. Cuatro solicitadas para el primer día y 3 para el segundo. 



La tarea de cada alumno es corregida en forma individual y el feedback del profesor permite 



que el alumno vaya realizando ajustes a lo largo del cursado. 



Al finalizar se invita a los alumnos a completar una encuesta de satisfacción anónima que 



permite ir modificando las actividades y recursos para lograr una metodología y material 



que dé respuesta real a lo que los alumnos necesitan.  



Modalidad de Evaluación 



Para poder realizar la evaluación los alumnos deben tener entregadas y corregidas las 7 



tareas. La evaluación consiste en el análisis de un resumen científico al cual ellos deben 



colocar un título apropiado, identificar los objetivos, la hipótesis y las variables. Con los 



resultados deben realizar tablas o figuras en las que demuestren que han comprendido 



lo desarrollado en el curso y finalmente escribir la cita bibliográfica de ese trabajo, con 



datos que se le brindan para que puedan completarla.  



Se evaluará con una escala numérica del uno (1) al diez (10), siendo siete (7) la nota 



mínima de aprobación. 



 



Bibliografía 



- Argimón, JM y Jiménez, J. Métodos de investigación clínica y epidemiológica (5° 



Ed.). 2019. ISBN: 9788491130079 



- Bayarre Vea H,  Horsford Saing R, Métodos y técnicas aplicadas a la investigación 





https://www.scienceopen.com/search#author/27ebc0af-0b76-4734-a54b-54322d15ec8a


https://www.scienceopen.com/search#author/c508a75b-058f-4c9a-b080-e7780fd74ce6
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en Atención Primaria de Salud. ED. Finlay. 2002 



- Giunta D. Bioestadística Handbook Fundamentos Básicos. Merck S.A. CABA. 



Argentina. 2018. ISBN 978-987-42-9266-7 



- Hernández Gamundi, LE; Casas Patiño, DC; Garnica AF. Investigación Cualitativa 



en Salud III. Editorial Académica Española. 2020. ISBN10 6200407363. 



- Hernández, RL. Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud. Editorial: 



ECOE ediciones. 2da edición. Colombia. 2017. 



- Hulley, SV. Diseño de Investigaciones Clínicas. Editorial: Lippincott Williams and 



Wilkins. Wolters Kluwer Health. Colombia. 2014. ISBN: 8415840861. 



- Londoño F, JL. Metodología de la investigación epidemiológica (6ª Ed.). Editorial: 



Manual Moderno. México. 2018. ISBN: 9789588993133. 



- López Moreno, W. La investigación en las ciencias de la salud y la enfermería 



(Spanish edition). Edición Kindle. 29 de enero de 2021. ASIN:  B08VFXS8FH. 



- Ochoa Sangrador, C. Diseño y análisis en investigación.  1° edición. Editorial: IMC. 



España. 2019. ISBN:  978-84-7867-685-9. 



 



CURSO COMPLEMENTARIO: BIOESTADÍSTICA II 



 



Fundamentación 



La asamblea mundial de la Salud de 1988, reconoció el papel esencial que la epidemiología 



y la estadística desempeñan en la estrategia mundial de salud para todos. Este 



reconocimiento incluye además la necesidad de utilizar la estadística como una herramienta 



básica para preparar, actualizar, seguir y valorar las actividades de salud, ya sea que su 



enfoque sea clínico o epidemiológico. Por lo tanto, para que una investigación clínica o 



epidemiológica se lleve a cabo bajo las normas del método científico es necesario la 



aplicación de un diseño adecuado lo cual va a permitir arribar a conclusiones válidas. En 



función de esto es fundamental que los profesionales médicos que realizan actividades de 



investigación incorporen los conocimientos básicos de la estadística inferencial, de manera 



de diseñar con solidez la metodología de análisis de sus datos y la posterior comprobación 



de las hipótesis propuestas en sus investigaciones. 



 



Objetivo 



- Introducir al conocimiento de la estadística como instrumento básico para adquirir 



las competencias mínimas y necesarias para realizar e interpretar análisis 



estadísticos, reconociendo a esta disciplina como un instrumento para su actividad 



profesional. 



 



Contenidos 



- Estadística inferencial y estadística descriptiva: definición, alcances y 



aplicaciones.  



- Parámetros de distribución de variables  











 



95 



 



- Pruebas de hipótesis: Hipótesis nula y alternativa. Procedimiento de la prueba 



de hipótesis. Errores. Relación entre los Intervalos de Confianza y las pruebas 



de hipótesis. Estimación de punto y de intervalos de parámetros poblacionales 



y de proporciones. Intervalos de Confianza. Tipos de errores. Aplicaciones a 



investigaciones experimentales, clínicas y epidemiológicas. 



- Análisis de relaciones entre variables: Prueba de hipótesis. Análisis de 



correlación lineal y los supuestos. Coeficiente de correlación lineal.  



- Introducción al análisis de regresión simple y multivariado.  



- Uso de softwares estadísticos. 



 



Metodología de Enseñanza 



El curso, dictado a través del aula virtual, consta de 3 ejes organizados secuencialmente. 



Cada eje incluye un material teórico y una actividad práctica en relación a lo desarrollado, 



las cuales deben ser realizadas por los participantes a modo de autoevaluación.  



Además, cada eje contiene un foro de preguntas el cual estará habilitado para consultas y 



dudas.  



Los docentes del curso estarán respondiendo de manera virtual y continua las consultas 



durante los 2 días del dictado del curso. Los contenidos del aula virtual estarán disponibles 



por 5 días consecutivos desde el primer día del dictado del curso, a fin de que los 



participantes organicen las actividades de cursado y evaluación exclusivamente en ese 



período dado.  



 



Modalidad de Evaluación 



La evaluación final del curso consta de un cuestionario múltiple opción sobre los temas 



trabajados, que contiene preguntas teóricas y prácticas de resolución de casos con la 



utilización de softwares estadísticos. Se evaluará con una escala numérica del UNO (1) 



al DIEZ (10), siendo SIETE (7) la nota mínima de aprobación. 



 



Bibliografía 



- Fundamentos de Bioestadística 2da edición de Marcelo Pagano y Kimberlee 



Gauvreau Editorial Thomson. 2001 



- Bordón, LG. “Estadística aplicada a Ciencias de la Salud: una herramienta de la 



investigación”. 5ª. Ed. Ed. del autor. 1999.  



- Díaz MP, Aballay LR, Puo SE, Tumas N. “Estadística para las Ciencias de la 



Salud”. Eudecor. 2017. 



- Bradford Hill A. “Texto básico de estadística médica”. EI Ateneo, Buenos Aires. 



Argentina. 1980. 



- Dawson Saunders, B; Trapp, R G.  “Bioestadística Médica”. Ed. El Manual 



Moderno. México. 1997. 



- Juez Martel, P; Diez Vegas, F. “Probabilidad y Estadística en Medicina”. Ed. Díaz 



de Santos. España.1997.  
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- Norman, GR, Streiner, DL. “Bioestadística”. Mosbyl Doyma Libros. Madrid. 1996. 



- Peña, D. “Fundamentos de Estadística”. Manuales en Ciencias Sociales. Ed. 



Alianza. Madrid. 2001.  



- Infostat. Manual del usuario. UNC: 2013. 



file:///C:/Users/ANTROPOLOGIA_01/Downloads/Manual_infostat_eng.pdf 



 
 
CURSO COMPLEMENTARIO: BIOÉTICA Y DEONTOLOGÍA PARA PROFESIONALES 
DE LA SALUD 
 
Fundamentación 



La enseñanza de la bioética traspasa la formación profesional de la salud. En la 



capacitación de posgrado son tres los aspectos a desarrollar: la bioética desde la 



perspectiva de los derechos humanos, la ética de las investigaciones en salud y la ética 



deontológica en el ejercicio profesional.  



El presente curso tiene como eje introducir o reforzar conocimientos relacionados a valores, 



normas y regulaciones que sustenten el desarrollo de competencias básicas que permitan 



ejercer con profesionalismo y respeto al paciente.  



 



Objetivo general 



- Capacitar al profesional para una praxis competente desde la doctrina del 



bioderecho, el desarrollo ético de las investigaciones y aspectos deontológicos 



de la praxis profesional.  



 



Objetivos específicos 



- Reconocer a la bioética como disciplina dialógica necesaria para el ejercicio 



profesional.  



- Incorporar el modelo debate bioético para la resolución de problemas en la 



práctica asistencial.  



- Comprender la relevancia de los aspectos éticos de las investigaciones en salud 



y conocer la normativa ética y legal que las regula.  



- Analizar la estructura, finalidad y funcionamiento de los comités de ética 



institucionales, de bioética o praxiológicos y deontológicos.  



- Identificar potenciales conflictos de interés en la práctica asistencial y neutralizar 



su impacto.  



- Estimular los valores éticos de compromiso y responsabilidad en la actividad 



profesional y su repercusión social.  



 



Contenidos 



Unidad 1: Concepto de ética y moral. Origen de la bioética. El comienzo de la vida. 



Legislaciones vigentes. Decisiones al final de la vida. Voluntad anticipada: aspectos legales. 



Cuidados paliativos. Comités de Bioética.  
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Unidad 2: La historia clínica: nuevos paradigmas. Relación médico paciente. 



Consentimiento informado en asistencia. Telemedicina, resguardos éticos y legales. Las 



redes sociales y medicina. La historia clínica en el paciente psiquiátrico.  



 



Unidad 3: Fases de la investigación biomédica. La investigación epidemiológica. 



Farmacoeconómia e investigación. Comités de ética de las investigaciones en salud. 



Medicina personalizada. Medicamentos de alto costo: oportunidades y accesibilidad.  



 



Unidad 4: Deontología médica. Comités deontológicos. Potenciales conflictos de interés en 



la praxis profesional. El médico y la industria. El médico como agente social. Trato digno 



del paciente. Violencia de género. Cuidado de la minoridad.  



 



Metodología de Enseñanza 



Las actividades de enseñanza se desarrollan de manera presencial mediada por tecnología 



(virtual sincrónica). Aproximadamente, el 30 % de las actividades serán asincrónicas a 



través de videos de carácter cognoscitivo (o lección temática). 



 



Estrategias Los estudiantes deberán visualizar los videos (lección temática) disponibles con 



una temporalidad establecida al inicio del curso. Cada encuentro dispondrá de videos y 



material de lectura obligatoria y opcional.  



 



a. Aprendizaje basado en problemas. Los estudiantes resolverán en grupos, 



problemas mediante la secuencia habitual para esta estrategia de enseñanza. El 



problema se presentará en diferentes formatos según el tema: artículos publicados, 



vídeos documentales, videos narrativos y otros formatos que puedan resultar 



adecuados para presentar el problema.  



 



b. Aprendizaje basado en proyectos: esta modalidad aplicará a un tema específico del 



desarrollo del curso: Potenciales conflictos de interés en la práctica profesional. Este 



proyecto será parte de la evaluación del curso, pero su desarrollo constituye una 



estrategia de enseñanza a utilizar durante el curso de la asignatura. Se trabajará 



por grupos.  



 



Modalidad de Evaluación 



a. Inicial:  



Se desarrollará una evaluación diagnóstica presencial a fin de identificar los 
conocimientos de los estudiantes y de manera particular, las confusiones conceptuales 
que presentan con relación a los aspectos éticos del ejercicio profesional. Se evaluará 
con una escala numérica del UNO (1) al DIEZ (10), siendo SIETE (7) la nota mínima de 
aprobación. 
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b. Durante el cursado:  



Evaluación formativa:  



-Evaluación formativa de la resolución de problemas. 



-Identificación de fortalezas y debilidades en el desarrollo de la estrategia de aprendizaje 



sobre resolución de proyectos.  



 



c. Al finalizar el curso  



Sumativa: Finalizado el curso de Bioética, los estudiantes completarán una evaluación 



estructurada sobre los aprendizajes logrados. 



 



Material bibliográfico sugerido 



- Boladeras M. Bioética: Definiciones, prácticas y supuestos antropológicos. 2004. 



Themata Revista de Filosofía; 33, 383-392. Disponible en 



https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1030224.  



- Luna F, Salles ALF. Bioética: nuevas reflexiones sobre debates clásicos. Ed. Fondo 



de cultura Económica de Argentina. Buenos Aires, 2008.  



- Tealdi JC y JA Mainetti Los comités hospitalarios de ética. Disponible en 



https://iris.paho.org/handle/10665.2/16831  



- De la Rosa Rodríguez E. Los conflictos de interés. Acta Bioethica 2011; 17 (1): 47-



54  



- Díaz Amado E. De moralidad y eticidad: dos dimensiones para la bioética. Acta 



Bioethica 2002; VIII:09-19.  



- Emanuel E y Emanuel L: Cuatro modelos para la relación médico paciente. En 



Crouceiro Vidal A. Ed. Triacastela 1999. España.  



- Lorda PS y Concheiro C. El consentimiento informado: teoría y práctica. Med Clin 



(Barc) 1993; 100 (17): 659-663.  



- Solinis G. ¿Por qué una bioética global? Disponible en: 



https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000231540.  



- Gómez Sánchez PI. Principios de Bioética Rev Per Ginecol Obstet. 2009; 55: 230-



233.  



- La declaración de Helsinki: sinopsis de su nacimiento y evolución. Damián del Percio 



en: 



https://www.paho.org/chi/index.php?option=com_docman&view=download&alias=8



2-pautas-eticas-de-investigacion-en-sujetos-humanos-nuevas-



perspectivas&category_slug=documentos-tecnicos&Itemid=1145  



- Pautas éticas para la investigación para la investigación relacionada con la salud 



con seres humanos. [acceso 20 de mayo de 2020]. Disponible en: 



https://cioms.ch/wp-content/uploads/2017/12/CIOMS-



EthicalGuideline_SP_INTERIOR-FINAL.pdf  



- Declaración de Helsinki de la AMM - Principios éticos para las investigaciones 



médicas en seres humanos. [acceso 22 de mayo de 2020]. Disponible en: 
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https://www.wma.net/es/policies-post/declaracion-de-helsinki-de-la-amm-



principios-eticos-para-las-investigaciones-medicas-en-seres-humanos/  



- Pautas de la OMS sobre la ética en la vigilancia de la salud pública. Disponible en: 



https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/34499/9789275319840-



spa.pdf?sequence=6&ua=1  



- Vanoni S. La bioética aplicada al contexto de la práctica médica asistencial 



cotidiana. Disponible en: https://pesquisa.bvsalud.org/portal/resource/pt/lil-



727944?lang=es.  



- Revisión de la última actualización de la declaración de Helsinki ¿Qué principios han 



sido modificados? Iciar Alfonso Farnós, Secretaría del Comité Ético de Investigación 



Clínica de Euskadi. [acceso: 18 de mayo de 2020]. Disponible en: 



https://www.institutoroche.es/legalactualidad/105/revision_de_la_ultima_actualizaci



on_de_la_declaracion_de_helsinki_que_principios_han_sido_modificados  



- The National Commission for the Protection of Human Subjects of Biomedical and 



Behavioral Research. Belmont Report. [acceso: 18 de mayo de 2020]. Disponible 



en: http://ohsr.od.nih.gov/guidelines/ belmont.html  
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